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PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn M adrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

E n P ro vincias , en todas las Administraciones de Correos.
Kn P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .—E. Denné 

Scbmitz, 2. rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRiciONEs PARA LA GACETA S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G aceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
tarde, y en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al iSr. Direc
tor de la G aceta de M adrid. DE

PRECIOS DE SDSGRICION.
PmUa.

  .......................    P o r un  mes  ....................... 4
P rovincias , inclusas las Islas ( mes es ............................  18

B a le a re s  y C a n a ria s . . . . . . .  j m eses ........................... 38
„  í P o r un  a n o ......................................
ultramar   P o r  tr e s  m eses............................ 25
E x tr a n je r o . .     P o r t r e s  m eses............................  35

Los ejem plares su e lto s , a trasados y  co rrien te s , se vénden  en el 
despacho d e  lib ro s á 50 céntim os d e  pese ta  cada  u n o , lib re s  de to d a  
descuento.

Las reclam aciones p o r  ex trav ío  d e  los. e jem plares de la Gaceta fw 
s e rv irá n  á los su scrito res den tro  de los plazos s ig u ie n te s :

M a d rid , ocho d ias .— P ro v in c ia s, un  m es.— U ltram ar y  extranjero, 
tr e s  meses. P asados estos plazos sólo se se rv irá n  a l precio de ve»t« 

como ejem plares sueltos.MADaiD.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Ramón Diaz Vela, Regente cesante de la Audiencia de Va
lencia; de acuerdo con el Consejo de Ministros, '

Vengo en nombraíle, con arreglo á lo establecido en la 
octava disposición transitoria de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, Magistrado del Tribunal 
Supremo en la  plaza que se halla vacante por jubilación 
de D. Valentín Garralda’

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta ymno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Hdaardo Aloxamo y Calmeñareis.

EJn atención á las razones que Me ha expuesto el Minis
tro de Gracia y Justicia,

Vengo en autorizarle para que, .de acuerdo con el de 
Hacienda, presente á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo la pensión vitalicia de 1.500 pgsetas anuales á Doña 
María y Doña Tadea Lapeña, hermanas delJuez de prime
ra instancia de Arnedq D. Agpacio Lapeña, que sacriñcó 
la existencia en % de Febrero da 1866 cumpMpndo heróicar 
mente con los deberes da su cargo.
' Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

jEduardlo AIoiríso y ColmensireiSí.

Vista la exposición elevada por la Sala segunda de la 
Audiencia de Madrid, en conformidad á lo dispuesto en el 
párrafo último del art. 3.® del Código penal, proponiendo 
la reducción á 17 meses de prisión correccional de la pena 
de cuatro años y 10 meses de presidio menor y multa de 50 
duros impuesta por la misma á Cayetano Bujeiro en causa 
sobre atentado contra la Autoridad:

Considerando que revisada la causa con arreglo á lo 
dispuesto en el art. ^8 del Código penal reformado, y re
bajada en su virtud á 30 meses de prisión eorreccionar la 
pena impuesta al Bújeiro, el Tribunal sentenciador la cree 
todavía éxcésiva, y propone nuevamente la reducción in
dicada; , .
' Y teniendo presente lo dispuesto en lá ley provisional 
.estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in-> 
dülto; ‘

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.° 
del art; 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, '
“ Vengo en acceder á lo propuesto por la referida Sala, 
reduciendo á 17 meses de prisión correccional la pena im
puesta á Cayetano Bujeiro.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

nardo Alonso y Colmenares»

Visto el expediente de indulto promovido en favor de 
Bartolomé Serra Montéeos, confinado en el presidio de 
Palma de Mallorca, y condenado por 4a Audiencia de aque

lla capital á la pena de 16 años de reclusión en causa so
bre homicidio:

Considerando que, según informa el Tribunal senten
ciador, el procesado observó ántes de cometer el delito una 
conducta intachable, y después de la ejecutoria ha dado 
p ru e ^ s  inequívocas de su arrepentimiento:

Considerando que el crimen por que fué condenado no 
es obra de la perversidad del agresor, y sí de un acto de 
Obcecación y acaloramiento, y que la parte ofendida per
donó espontáneamente el agravio recibido ;

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto; -

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del arti 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador y 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, i

Vengo en conceder al referido Bartolonié Serra Mon
téeos rebaja de* la cuarta parte de la pena que le fué im
puesta por el expresado delito.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos sstentáy uno.

AMADEO.
El Ministro-de Gracia y  Justicia,

E c l i t a r t l o  A lo n is á  y  C ó lm e x ia r e i i*

Visto el expediente de indulto promovido en favor de 
Basilio García Martínez y Pelegrin Risueño, confinados en 
el presidio de Valencia, y condenados por la Audiencia de 
Albacete á la peña de 14 años de reclusión en causa sobre 
homicidio:;

Considerando que, según informa el Tribunal senten
ciador, Basilio García y Pelegrin Risueño han observado 
siempre una conducta irreprensible, y fueron condenados 
sólo por prueba de convencimiento, siguiendo el criterio de 
la regla 45 de la ley provisional, hoy derogada:

Considerando que, según manifiesta también el expre
sado Tribunal, estos interesados sufrieron durante el pro
ceso más de dos años de prisión preventiva, y que la parte 
ofendida no se opone á la remisión de la pena;

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder á  los referidos Basilio García Mar
tínez y Pelegrin Risueño rebaja de la cuarta parte* de la 
pena que les fué impuesta por el expresado delito.

Dado en Palacio á  cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y u n o .'

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo /Ulonaio y Colmenares»

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
E n la v illa  y corte de Madrid , á 3 de Noviembre de 4871, 

en el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia  de VI- 
llacarriedo y en la Sala tercera de la Audiencia de Búrgos por 
D- Modesto Díaz Perez, corno marido de Doña Manuela Martínez

Conde, con D. Rosendo Gutiérrez y Martínez, D. Jacinto, D. Fran
cisco, Doña Francisca y Doña Tomasa Martínez Conde y otros, 
hasta el número de 16 , que no han comparecido, sobre nulidad 
de un testamento; pleito pendiente ante Nos por virtud de re
curso de casación interpuesto por el demandante contra la sen
tencia que en 4 de Junio del año último dictó la referida Sala:

Resultando que D. Emeterio Martínez Conde, Cura benefi
ciado del pueblo de San Miguel de L uena, correspondiente al 
Valle de Toranzo, otorgó testamento á 81 de Marzo de i864  
ante el Escribano del número del Valle D. Joaquín Martínez 
Conde, por el que legó diferentes fincas á sus sobrinas Gaspara 
y Victoria, hijas de su hermana Catalina; á sus sobrinos Anto
nio, Severino, Pedro y Mauricio Gutiérrez, herm anos; á Fran
cisca Martínez Conde, hija de su difunto sobrino Donímgo; á 
su sobrino D. Rosendo Gutiérrez, cuenta de lo que le era en 
deber por la asistencia facultativa qjue le habia prestado; á su  
sobrina Tomasa Martinez Conde, hija de su hermana Dorotea, 
y á su hermana Valentina; ordenando que parte de las fincas 
legadas & su sobrina Tomasa lo fueran durante su vida, invir- 
tiéndose su valor después de su fallecimiento en sufragios por 
el alma de aquella y del otorgante: mandó la cantidad de 6 500 
reales para las reformas más precisas de aquella parroquia de 
San Miguel, que seria invertida por sus albaceas sin que pü* 
diera destinarse á otra cosa; ordenando que estos invirtieran  
el remanente de sus bienes en misas y sufragios por el bien de 
su alma y obligaciones, sin que nádie tuviera derecho ¿ exigir
les cuenta alguna, y  nombrando por sus albaceas y testamenta
rios á sus sobrinos D. Jacinto y D. Francisco Martinez Conde, 
Presbíteros, Curas de Bejoris y Borleña, y D. Rosendo Gutiér
rez, Médico-cirujano, á los tres juntos y á cada uno de por sí, 
para que hicieran inventario y partición de sus bienes con ar
reglo á lo manifestado en aquel testamento, para lo cual les 
pro rogó el año de albaceazgo; expresando, por último, ser su vo
luntad que si aquel testamento se anulase en todo ó en parte, 
se invirtiera el valor de los bienes que afectase la nulidad en 
misas y sufragios por su alma y obligaciones; facultando al 
efecto para^otiantos extremos abrazase y pudiera abrazar aque
lla disposición á sus dichos albaceas, y en  su défecto al que á la 
sazón fuera Cura de aquella parroquia de láu cargo, ¿ quien rJ 
erecto conferia Jas.mismas facultades, y  qpe en su virtud se 
dice ppr d  Notario á continuación que hizo presente al otor
gante la Real cédula de 30 de Mayo de 4830, y manifestó que
dar enterado:

Resultando qué D. Emeterio Martinez Conde falleció el dia 4 
de Abril de 1364, y que en 17 de Noviembre de 1866 D. Modes
to Diaz Perez, coiño marido de Doña Manuela Martinez Conde, 
presentando la partida de bautismo de esta para acreditar que 
era sobrina carnal del citado testador, como hija de Gaspara 
Martínez Conde, hermana del mismo, entablóla demanda objeto 
de este p leito , exponiendo que el citado Presbítero D. Emeterio 
Martinez Conde habia otorgado testamento horas después de 
haber confesado con el Presbítero D. Jacinto Martinez Conde, 
habiendo mediado disgustos y contestaciones desagradables que 
daban á entender que no se habia consignado en él la voluntad 
del otorgante, y si la de su confesor y la de R  Rosendo Gutiér
rez, que habían sido los que habían estado constantemente á su 
lado sin permitir que se le acercara persona alguna: que en 
aquel testamento se habían hecho una porción de manda» á pa
rientes del confesor, sin legar cosa alguna á otras personas que 
eran más allegadas del testador y á Ja parroquia de Santa María 
de San Miguel de L u en a , acordándose además varios sufragios 
é instituyendo heredera al alma del testador en el remanente 
del haber hereditario, y en el valor de las mandas que se de
clarasen nulas; encargando la inversión de todo con relevación 
de cuentas á los albaceas, que lohabian sido el confesor D. Ro
sendo Gutiérrez y el Presbítero D. Francisco Martinez Conde, 
primo del Notario autorizante: que con arreglo á la ley 15, tí
tulo 20, libro 10 de la Ñpvísima Recopilación y á la Real cédula 
de 30 de Mayo de 1830, eran nulas y debían dejarse sin efecto las 
disposiciones testamentarias en que se hacian mandas é los pa
rientes que confesábañ á los testadores en su última enfermedad, 
y las instituciones en fávor de las almas de estos cuando se 
encargaba el cumplimiento á dichos confesores ó sus parientes: 
que eran también nulas y debían dejarse sin efecto las disposi
ciones testamentarias cuando aparecían que por haberse ejerci
do exacción sobre los testadores se habia falseado su voluntad; 
y que declarados nulos estos testamentos, debían pasar los bie
nes á los herederos legítimos de aquellos; y que en su virtud, 
ejercitando la acción de nulidad contra los tres citados a lba- 
ceas y los legatarios del mencionado testam ento, pidió que se 
declarase n u lo , y que los bienes del mencionado Presbítero Don 
Emeterio Martinez Conde correspondían á los herederos legí
timos del m ism o, con imposición de costas á los demandados:

Resultando que los Presbíteros D. Jacinto y D. Francisco Mar
tínez Conde, D. Rosendo Gutiérrez y Martinez y Doña Fran
cisca y Doña Tomasa Martinez Conde, únicos de los demanda
dos que comparecieron, contestaron á la demanda negando los 
hechos dé ella qüe se referían á la presión ó violencia que se  
suponía habían ejercido en el ánimo del testador, el cual había 
eátadó en coínpleta libertad al elegir por su confesor al Presbí
tero su sobrino D. Jacinto, así como para otorgar su testamen 
to, para lo cual se habia quedado solo en su estancia con ei 
Escribano: que la ley rec'jpilada partía del principio de que 
los confesores hubieran abusado con sugestiones, engaños ó 
violencias dq la  voluntad de los moribundos para que le deja
sen á ellos, á sus parientes ó á sus iglesias el todo ó parte de 
sus bienes; pero que en este caso faltaban aquellas circunstan
cias precisas, puesto que el confesor no habia empleado tales 
medios, sino que el testador habia estado en la mayor libertad 
para elegirle, así como para disponer de sus bienes; y aunque 
habia dispuesto en favor de parientes del confesor, eran ios 
únicos más allegados del testador, no habiendo dejado nada al 
mismo confesor, á su madre, hermana del testador, ni á otros
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tres ó cuatro herm anos de aquel: que el confesor en este caso 
era únicam ente albacea en unión' de otros dos sobrinos del tes
tador, el cual no lés im ponía la obligación de'cum pür por sí lo 
piadoso, que éra lo que la ley prohibía, y lo que tampoco podia 
tener efecto respecto dei albacea D. Rosendo ppr no ser sacer-^ 
dote : que lo que el testador mandaba^ y la ley no prohibía era 
que los albaceas hicieran cumplir lo piadoso, alejando la sos
pecha de que tal cumplim iento pudiera ser producto de una  
sugestión del confesor; debiendo tener presente que esta dispo
sición estaba basada en los mismos motivos que la anterior de 
sugestión y engaño, y de que habiéndolo hubieran quedado pos
tergados los parientes del testador, nada de lo cual existia  en el 
p resente caso, pretendiendo en su v irtud  que se les absolviera 
de la dem anda declarando válido y subsistente el testam ento 
m en c icn ad o :

R esultando que sum inistrada por las partes pruebas de tes
t ig o s  sobre los hechos alegados, dictó sentenc-ift-.-e l Juez é e  p ri
m era instancia, que coíjfirmó con las costas lá'<Sala tercera de 
la  Audiencia de Burgos en 4 de Junio del alqo i|ftinÍo, declaran
do válido el testam ento en cuestión , y abso lv iendo’en su con
secuencia á los demandados de la dehfiaada, C6n imposición a-l- 
dem andante de una parte de las costas ocasionadas 'en el 
p leito :

Resultando que D. Modesto Diaz Perez interpíisó en la re 
presentación indicada recurso de casación citando como in frin 
gidas :

La ley 15, tít. ^0, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
toda vez que se declaraba válido el testamento en cuestión, sin 
embargo de dejarse en él m andas á la herm ana, primos y una 
sobrina del confesor, casos en que aquella los declarabá nulos, 
sin establecer la  excepción que la sentencia consideraba de que 
la  prevención eva respecto de personas extrañas, puesto que 
existia la razop de la ley desde el momento en que habia uno 
ó  m ás herederos legítimos á quienes no se mencionaba siquiera 
en el testam ento, ya porque merecían la preferencia otros igua-^ 
les parientes ó más lejanos, ó personas com pletam ente'extrañas;

Y 2.° La Real cédula de 3U de Mayo de 1830, que ordenaba 
que se declarase nulo el testamento y sucediesen los herederos 
legítim os del difunto cuando, como en aquel caso, se hubiese 
dejado heredera al alma del testador ó á la  de sus p a r ie n te s , ó 
por via de manda algún legado para sufragios, en cuyo caso no 
podrían estos encargarse á los confesores en la ú ltim a enferm e
dad ni á sus parientes:

Visto, siendo Poflente el Magistrado D. José P érm lñ  de Múi^o:
Considerando que por la ley 15, tít. S!0, lib ro '1 0 'de la  N oví

sim a Recopilación, y por la  R eai cédula de 30^W M áyó de 1830, 
que la conürm a y ampiela, se d ispone qué ñó valgan las máridas 
que fueren hechas en la énferm'edád de que uno mueré á su 
confesor, sea clérigo ó relig ioso , ni á deudo de ellos, ni á su 
iglesia ó religión: ' ^

Considerando que es un hecho positivo y"reconocido por los 
demandados que.el Presbítero D. Em eterío Martínez Cóndé, C ura 
beneficiado que 'fué de San Miguel de Luéna, se confesó en la 
ú ltim a  enfermedad, de que m urió, con su Sobrino D. Jac in to  
M artínez Conde, Cura de Bejoris, y queson deudos de'este todos 
los parientes dei' testador qüé' récibieron légádos, los cuales d e 
ben anUlarse'pDr ei parentésco entré el Confé'sqr y los legatarios^ 
según se'p 'tóviene en la"le y  y R eal céduíá de' que vá lifeého 
m é r ito :  '

Considerañdo, en su cóñsccuenciai que ál ño estim ar la n u 
lidad de estás m andas y declarar válido el testam entó otorgado 
por el referido O Em eterio M artínez Condé el 31 de M^ r̂zo 
de 1864, en cuanto a la s  mismas se refiere, ha infringido la  Sala 
sentenciadora Ja mencionada ley y Réal cédula, alegadas por 
el recurren te  como fundam ento de casación;

Fallam os que debemos declarar y declaramos haber lugar a l 
recurso de casación interpuesto por D. Modesto Diaz Perez, en 
representación de su m ujer Doña Manuela Martínez Conde; y 
en consecuencia casamos y anulam os la sentencia que en 4 de 
Junio del año últim o pronunció la Sala tercera de la A udiencia 
de Búrgos, y declaramos cancelada la caución que prestó el re 
curren te . ^

Así por esta nuostrá sentencia, que se publicará en la  G a
c e t a  y se in sertará  en ¡s. Coléocion legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m andam os y fir- 

• m am os.= P edro  Gómez de laS erñ a .= Ju an  González Acevedo.=* 
José María O áceres.=Francisctí María de C astilla.=Jo3é Ferm ín 
de Muro.==Fernando Perez de Rozás.—Francisco de Vera.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr.' D. José Ferm ín de Muro, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala prim era 
en el día de hoy, de que certifico como Relator Secretario de la 
misma.

Madrid 3 de N oviem bre de 1871. =  Licenciado Desidério 
Martínez.

Sala cu a rta . ,
E n  la v illa  y corte de Madrid, á 10 de Octubre de 1871, en 

los autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en 
prim era y única instancia, seguidos por D. E ugenio de la C á
m ara, representado por el Licenciado D„ Ignacio Lorente, contra 
la  A dm inistración general del Estado, que lo es por el Ministe
rio fiscal, sobre revocación de la orden del Poder Ejecutivo 
de 6 de Abril de 1869, que le m andó cesar en el desempeño de 
una  cátedra de la Universidad C entral.

R esultando que en 15 de Julio de 1839 la Academia de No
bles A rtes de San Fernando nom bró á D. E ugenio de la Cámara 
sustitu to  en propiedad de la cátedra de Matemáticas de la m is
ma, y en 21 de Marzo de 1842 se le confirió por el Regente del 
Reino la propiedad de dicha cátedra, con la consideración de 
segundo Director': que en 9 de Febrero de 1844 se le nombró de 
Real órden prim er Director de,M atemáticas de d icha Academia, 
y en 23 de Marzo de 184o Profesor de Cálculos de los estudios 
de Arquitectuira; como asimismo en N oviem bre de 1848, y tam 
bién de Real órden, para la cátedra de Cálculo diferencial ó in te 
g ra l de la  Escuela preparatoria que desem peñaba en la Escuela 
especial de la  Academia, con el sueldo de 12.000 rs.; y ú ltim a
m ente en el año de 1849 se le nombró Vicedirector de dicha 
E scuela preparatoria :

Resultando, que por Real órden de ÍO de Julio de 1855 se le 
nom bró Secretario general de la A cadem ia, á propuesta.de la 
m ism a , y por otra de 18 de Dicieiíibre se le m andaron abo
n a r 12.000 rs. anuales, ascendiéndole después á 14.000 por h a 
ber tom ado posesión de la cátedra de Cálculos y Topografía en 
la Eocuela especial de Arquitectura, para que fué nom brado 
en 30 de E nero  para enseñar la misma asignatura y la  de T o 
pografía, expidiéndosele el título de tal Profesor en el año 
de 1858: " . •

R esultando que por Real orden de 1.® de Noviembre de 1863 
se le concedió categoría de ascenso en el escalafón de C atedrá
ticos de enseñanza superior, Sección de Arquitectura, con 26.000 
reales por haber sido propuesto en prim er lugar en la te rn a  
formada por el Real Consejo de Instrucción pública, expidién
dosele el títu lo  de tal Catedrático de ascenso, de que tomó po- 
^ s io n  ; y ú ltim am ente se le mandó pasar en su 'm ism a clase y 
con su mismo sueldo á la cátedra de Cálculos, vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad C entral, en que se re 

fundió la suya por la reforma de da Escuela superior de A rqui
tec tu ra , dándosele la poseSíÓú^cqmq ta i Catedrático* por la Di
rección general de ínstruccHj^ñ p^^hca y la U n iversidad :

R esultando que en 6 de Abril dé 1869 y por órden del P o
der Ejecutivo se le m andó cesár én el désempeño de dicha cá
tedra, disponiendo én 11 de Mayo que se le considerase en s i
tuación de excedente por reforma con dos terceras partes de su 
sueldo, en conformidad á lo dispuesto por el art. 178 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857; no como Gatédrático de la F acu ltad  
de Ciencias, sinoboíno numérariO'de la Escuela especial de A r
quitectura, á la cual había péJítenecido : *

Resultando que contra "ia añ tén ó r orden, y  acompañando 
testimonio de varios docum entos'párá acreditar haber desem 
peñado diferentes comisiones oficiales, dedujo D. E ugenio de la 
Cámara demanda contencioso-adm inistrativa en esto T ribunal 
Supremo con fecha 4 de Octubre de 1869, representado por el 
Licenmado.>D. Ignacio Lorente, pidiendo se declarase que como 
C atedráticolium erario  de la Facultad de Ciencias no ha  podido 
legalm ente ni debido ser separado de la cátedra de Cálculos que 
én la  m ism a Facultad  desempeñaba en propiedad, n i tampoco 
ser clasiífcado de excedente, supuesto que no ha sido suprim ida 
ni refoerñádé'dicha cátedra; y que se remitiese copia certificada 
de la sentencia ejecutoria en que así se declare ai Ministerio de 
Fom ento para que disponga su inm ediata reposición, fundado ! 
en que era Catedrático propietario, no sólo en v irtud  de sus 
Reales nom bram ientos an teriores á la ley dé Instrucción p ú 
blica de 9 de Setiembre de 1837, hoy vigente, sino tam bién por 
hallarse  comprendido en la tercera parte de las disposiciones 
transito rias de la 'm ism a ley, que declaró Catedráticos num era
rios á todos aquellos á quienes con anterioridad á ella les estu 
viese declarado el derecho á la propiedad de las cátédras que • 
servían: que cuando ingresó en la Facultad de Ciencias, reunia 
coa exceso todos ios requisitos legales necesarios al efecto, s u 
puesto que el art. 220 de la citada ley sólo exige la  edad de 29 
años y títu lo  de Doctor en la Facultad , de Ingeniero ó de Ar- 
qüitecto, y el se hallaba en aquella época en la edad dé 48 'años, 
contando ya 19 de A rquitecto, 18 de Académico de núm eid 'de  
San Fernarido, en su Sección de A rquitectura, 22 de Catedrá
tico en propiedad, y  reuniendo adem ás los m éritos, circunstán- 
cias y servicios que se acreditaban en los autos, y ptros mur, 
ches tan distinguidos como notorios: que en su calidad dé Ca-' 
tedrático propietano y de húm ero  de iá Facultad  de Ciencias 
era inam ovible, conforme al art. 170 de la expresada ley de Ins- - 
t^úcéion pública, que establece que n ingún  Profesor pueda ser . 
separado sino en virtud de sentencia judicial ó de expediente  
gubernativo formado con audiencia del interesado, condiciones 
que no sé hablan cumplido en su separación: que ese mismo 
principio de la inam oviiidad del Profesorado en iguales térm i- 
iios se consigna expresamente en el art. 146 dei proyecto de ley 
de Instrucción publica leido; en las Cortes G onstituyentes en 
sesión de 23 de A bril aa te rioF por el M inistro miámo que pocos 
días Antes habia firmadObsu ^e|)áraoiO’n :/qué í según el art. 178 
de la ley, los Profesores sólo pueden quedar excedentes por su  ;? 
presión ó reform a de sus asignaturas, en cuyo caso no estába 
él, porque su cátedra: no había sido suprim ida ni reformada; y 
aunque lo fuera, se deberia entender su excedencia de la F acul
tad: Mh Ciencias, én la  que ingresó  Con todos loá" requiéitóá lega
les, y á la que pertenecía con la categoría y antigüedad que.en 
ella le estaban declarados y recóhócidbs: '

■'Resultando qüe reclamado y venido el expediente gu b ern a
tivo, declarada procedente la Via contenciosa y adm itida la de
manda, la amplió el Licenciado L orente reprodúoieiido Sus a r
gum entos :

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó la  dem anda 
pidiendo se absolviese de ella é la  A dm inistración y se confir
masen las órdenes de 6 de A bril y 11 de Mayo que se im pugna
ban; fundado en que no siendo el recurren te  Catedrático de 
Facultad, como suponía, sino mero encargado de la cátedra de 
Cálculos de la Facultad l e  Ciencias en  v irtud  de la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 237 de la ley de 9 de Setiem 
bre de 1857, sin que pudiese ser trasladado en propiedad por 
que á ello se oponían varias prescripciones de la ley y el art. 49 
dei rtíglamento de 1854, y porque el Cámara no podia invocar 
el Redi decreto de 21 de Enero de 1867, que fué posterior a su 
traslación, y además porque se encuentra derogado por el d e 
creto-ley de 21 de Octubre de 1868, m otivos por los que el Po-’ 
der Ejecutivo estuvo en su derecho al acordar, p rim ero en 6 de 
A bril de 1869 que aquel Profesor cesase en el desempeño de su 
cátedra, y después en 11 de Mayo siguiente que se le conside
rase en Situación de excedente por reform a como C atedrático 
num erario  de la Escuela de A rquitectura: que esta resolución, 
única que podia adoptarse dada la necesidad que se indicaba en 
la nota de colocar en aquella cátedra á otro Profesor que habia 
entrado en la carrera m ediante óposicion, no lastim a derechos 
de D. Eugenio d é la  Cámara, por más que afecte á s u s  intereses, 
pues constando que el mencionado Profesor quedó sin plaza 
po r reform a de la  E scúela dé A rquitectura y fué nom brado 
.para desem peñar la cátedra de Cálculos en la Facultad  de Cien
cias de la Universidad Central, es claro que á l relegarle del des
empeño de esta ú ltim a cátedra debió! quedar en la m ism a si
tuación en que se hallaba cuando se le encargó la de la  U n i
versidad, ó sea en la situación de excedente por v irtud  de la re 
forma llevada á cabo en la E scuela superior de que procedía:

Vistos, siendo Ponente el-M agistrado D. Juan  Jim énez 
Cuenca:

Considerando que, según el a rt. 76 de la ley de Instrucc on 
pública de 9 d« Setiembre de 1857, todas las enseñanzas que se 
•daban en Madrid com unes á diversas carreras correspondien
tes á ciencias exactas debían reunirse  en una sola, siendo con
secuencia de esto la creación de una Facultad  de Ciencias y la 
refundición en ella de las cátedras, de Cálculos que ántes exis- 
tianj así en la U niversidad Central como en la E scuela superior 
de A rquitecturá:

Considerando que en v irtud  de esa disposición legislativa, y '! 
ál reformarse por ella en 30 de Noviembre de 1864 la enuncia
da ,Eí̂ 0uela, su Catedrático D, Eugenio de la Cámara pasó el m is
mo día en su m ism a clase y con su mismo sueldo á la U n iver
sidad para  seguir explicando su propia.asignatura:

Considerando que esta traslación, por la m anera especial con 
que tuvo efecto, no es de las comunes y ordinarias á que se re 
fiere la ley y el reglam eñto de 1864, y por consecuencia no 
pueden para ella invocarse en todos sus detalles, m ucho m ás 
tratándose de un Catedrático que estaba en ejercicio, era ya pro- I 
pietario y de los más antiguos, lo estimaba la ley^n  su art. 219 
como de Facultad, y la cátedra en que se refundía la  suya es
taba vacante, y cuando además él era único de su clase en la 
asignatura de Cálculos:

Considerando que al pasar D. Eugenio de la  Cám ara á la 
U niversidad con su asignatura y sus alum hos, no fué como en 
cargado, y así lo oornprendió desde luego la Dirección general 
de Instrucción pública y el Claustro dándole posesión como 
Catedrático en propiedad, según resu lta  del acta que obra al fo
lio 17 de los autos, y haciéndole figurar como tal Catedrático en 
los A nuarios formados desde 1865 á 1868, concepto en que el 
Gobierno lo tuvo también, según se infiere de la Real órden 
que obra al folio 17 de este expediente, y de la  de 10 de Diciem
bre de 1867 que se encuentra al frente del escalafón de 1868;

Considerando q u e , aparte de las especiales circunstancias

del caso presente, no es aplicable á D. Eugenio de la Cámara 
el art. 237 de la ley que se invoca para estim arlo como simple 
encargado, porque este se refiere á los Profesores de Escuelas 
superiores y de ciencias q u e , además de se rlo , pertenecen á 
cuerpos fácuitativos sostenidos por el Estado, y en esas condi
ciones no se encuentra el dem andante, porque los A rquitectos, 
á cuya clasé, pertenece, n i form an cuerpo n i están sostenidos 
por el Estado: .

Q-msiderando ;que tampoco puede citarse el art. 49 del re
glam ento de 1.® de Mayo de 1864 en contra del actor, porque 
aun cuándo en su le tra  parece restringido á los Catedráticos de 
Facultad, en su espíritu no excluye al que teniendo, como Cá
mara, esa categoría, está 'asim ilado á aquellos para los efectos 
de la ley, y ocupa una vacante igual á la que venia desempe
ñando, más bien que por traslación, por refuñdicion de la que 
ántes tenia con la antigua de la U niversidad, en v irtud  de una 
disposición* fspeciai que tiene su oríge-n-^n la ley misma:

' Considerando'que, aun en la h ipótesis de que ese artícu lo  
del reglamento excluyese en absoluto á loS!¡;;Profesores de fuera 
de la Universidad, el úecho/es qué para iM traslaciones estaba 
autorizado el G oliiernó '^ lim itaciones por el art. 172 de
M 'ley, ó exclusiones que pudie-'
ran  ex istir las hizo desaparecer el Rteal decreto de 21 de Enero 
de 1867, por él cual sé déclaró el derecho en el Gobierno pará 
hacer traslaciones según conviniese al mejor servicio; disposi
ción que; áühque derogada hoy por el decreto-ley de 21 de Oc
tubre de 1868, produjo entonces sus efectos, y estos hay que 
respetarlos: -

Considerando que si bien es cierto que el Real decreto de 1867 
es posterior á la traslación de la C ám ara , tam bién lo es que 
después de publicado se ha confirmado •aquella en el hecho de 
ven ir figurando copao tal Catedrático en el A nuario de la U ni
versidad de 1867'-á 1868; y de reconocerlo el Gobierno-por la 
Real órden de 10 de Octubre de, 1867, que mandó form ar el es
calafón , sin que im porte que" su inclusión é n  é l  ingreso del 
m ismo quedase aplazada, porque esto fué únicam ente por no 
estar resuelto  el núm ero y categoría en que debia figurar, lo 
cual supone que sobre lo esendial, es decir, sobre su Carácteir de 
C atedrá tico ,no  hab la  cuestión alguna, consecuentem ente con lo 
acordado ya en el acta de posesión por la Dirección general de 
Instrucción pública y por la  U n iversidad , y lo 'd ispuesto  por el 
Gobierno en o tras Reales órdenes, entre ellas la que obra al fo
lio 19 del expediente contencioso:
. Considerando que ,hsto  supuesto, y atendiendo á que los di

versos actos adm inistrativos que han tenido lugar después de 
la traslación de D. Eugenio de la Cámara á la U niversidad son 
por sí mismos, explícitam ente unos, im plícitam ente o tro s , de
claratorios ó confirm atorios de derechos, no es á la A dm inis
tración activa á quien toca reform arlos de pZatio y por si, aun 
en la hipótesis que hubiese motivos-legales para  ello:

Y considerando, finalm ente, que dados los .antecedentes y 
circunstancias ya referidas, lo  legal y conveniente era respetar 
una posesión que habia causado estado, m ien tras por los medios 
establecidos por el derecho no se declarase perjudicial ó abusiva, 
m ucho más en presencia de ia garan tía  de inaniovilidad conce
dida por el art. 170 de la ley al Profesorado, y cuando por no 
halbé0stóupRmido la  cátedra que el dem andante desem peñaba 
en la  U niversidad no le erá aplicable la  declaración de exce
dente; ! ' V r

, Fallam os qup debamofS^ declarar y  declaram os im procedente 
la separación de D. E u ^ n io  de la Cám ara de la cátedra que Ve
nia 'desempeñando en la U nivérsidád óen tra l, y en su cónse- 
cuencia dejamos sin efecto las órdenes del Poder E jecutivo de 6 
de Abril y I I  de Mayo de 1869, por las cuáles se le declaró ce
sante y después excedente, que han sido reclamadas: '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  oficial y se in sertará  en la Colección Legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, devolviéndose el expediente gu
bernativo al M inisterio de Fom ento con la oportuna certifica
ción , lo pronunciamos, m andam os y firmamos.=^Mauricio Gar- 
eía.==Gregorio Juez B arm ien to .= José  María H erreros de Teja- 
d a .= Ju a n  Jirnenez C uenca.= Ignacio  V ieites.=M ariano García. 
C em brero .=José Jim énez Masearós..

PublÍ0acior).==L3Ída y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Exem o. Sr. D. Juan Jirnenez Cuenca, Magistrado del T ri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de 
que certifico como Secretario R elator en Madrid á 10 de Octu
bre de i8 7 i.= L icen c iad o  Manuel Aragoneses Gil.

E n la v illa -yéo rte  de Madrid, á 11 de Octubre de 1871, en los 
autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden en grado 
de apelación, seguidos por el M inisterio fiscal, en representa
ción de la A dm inistración general del Estado, sobre revocación 
dé la sentencia dictada por la Sección de lo , Contencioso del 
Consejo dé A dm inistración de la ciudad de Manila en 29 de 
E nero  de 1869, que declaró con derecho á D. Juan  B autista ' 
Arrechea, como contratista de efectos estancados, al abono de es
tadías por é l  tiempo que tuvo sin  descargar unos buques en el 
puerto de Pangasinan:

Resultando que por la A dm inistración  central de Rentas 
Estancadas de F ilip inas se anunció  en el año de 1861 el pliego 
de condiciones para la conducción de efectos estancados á la 
Administración de Paogasinah, en ei que se dice que á los ocho 
dias de avisar al con tratista , cualquiera rem esa que hubiera de 
hacerse aprontaría el buque en que la hubiese de verificar con 
certificación de la Capitanía del puerto que acreditase su buen 
estado, y á ios seis dias de récogidos los libram ientos deberia 
tener em barcados los efectos, siendo responsable desde entónces 
de cualquiera quebranto que pudiera sobrevenir á la Hacienda; 
sin expresarse cosa alguna respecto de ia descarga al , llegar á 
su destino: ,

R esu ltando  que adjudicado este servició á D. Juan  B autista 
A rrechéa ^.en 11 de Julio de 1864 participó al A dm inistrador de 
Singayen que estaban allí anclados los buques que conducían 
e l tabacoV y esperaba fuesen descárgádos den tro  de ocho días 
h áb iles , pues de otro modo reciam aria  las estadías, por-lo que 
dicho A dm inistrador lo m anifestó así al General en é l  dia 12, 
como táñabien que no ten ia  donde cólocár aquel a rtícu lo , pi
diéndole Instrucciones sobre ello, las cuales le. fueron com uni- 
éad as  eri el m ism o d ia , por lo que. anunció  en el 23 del mes 
siguiente* que no habia podido concluir la déscarga por falta 
de personal: «

R esultando que en el d iá  26 del propio mes el A rréchea 
participó de nuevo al ̂ Adm inistrador que á causa de las fuertes 
lluvias que se experim entaban podían resu lta r en el tábaco 
averías de m ucha consideración si no se depositaba en sitio de 
más seguridad; y en el 19 an te rio r compareció ante el Alcalde 
mayor de la provincia haciendo presenté ten ia  anclados hacia 
ocho dias los buques conductores de tabaco nom brados A nte-  
ñor, Egipto y Moderado; y á fin de ev ita r la  responsabilidad 
que le pudiera caber por cualquiera deterioro y demás acciden
tes que pudieran  sobrevenir, y poder reclam ar las estadías de 
los buques y perjuicios que se le irrogasen , protestó sobre ello 
en la más solemne fo rm a :

R esultando que en 27 de Setiembre s ig u ie n te , y acompa
ñando testim onio pue^o  por un Escribano de haber cinco ca
jones de á dos arrobas y otros dos m ás pequeños de tabaco
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av3nado por efecto de haberse mojado, presentó escrito al In 
tendente g en era l pidiendo fae^e de cuenta de la Hacienda esta 
avería, y que se le  abonasen los fletes y los perjuicios por la de
mora , que ascendían á 600 pesos :

R esu ltan d o que form ado e l oportuno  ex p ed ien te , in fo rm ó  e l 
Interventor de H acienda que la  d escarga  de lo s  b u q ues h ab ia  
durado 46 d ia s , s in  que le  con stase  e l tiem p o  que ten ia  m ar
cado en la  c d n tr a ta ; y  á in stan cia  de A rrech ea  se exam in aron  
los n u eve tr ip u lan tes de lo s buques, lo s  cu a les  aseguraron  c o n 
formes no haber notado  cu an d o se  rec ib iero n  ío s ca jon es ^que 
estuviesen m ojados, y que anclaron  fren te  á la  A d m in istra c ió n  
de P angasin an  e l d ia 11 de Ju lio , p erm an ecien d o  s in  descargar  
unos 40 dias, sin  que h a sta  la  llegad a  h ic iera n  agua  los m ism os, 
y que la  a v er ía  del tabaco, d eb ia  pr®ceder de a lg u n a s go teras  
dé las cu b iertas á .ca u sa  de la s co n tin u a s llu v ia s  d e  en tó n c es, 
que á pesar de haber procurado ev ita r lo  en  lo p osib le  no lo  
consiguieron porque no p erm itía  arrancar las estop as en lo s s it io s  
d élas goteras y su s titu ir la s  con  otras n u ev a s s in  ex p o n erse  á  
que entrara m ás can tidad  de a g u a :

Resultando qué pedido inform e á la A dm inistración Central, 
fué de opinión que no se accediese al pago de la avería ni al de 
las estadías , y que sólo por equidad se concediere á A rrechea 
una indem nización por los 40 dias que estuvo deten ido ; y el 
Fiscal de S. M. y el Asesor general de H acienda fueron de dic
tamen que se le concediese la indem nización y no fuese de 
cuenta suya la avería; por lo que el In tendente general dió un 
decreto en 31 de Agosto de 1867 ordenando se abonase al de
mandante los. 645 pesos ^0 céntim os que se je  descontaron del 
importe del flete, sin haber lugar al pago de estadías por no 

■ encontrar apoyo en ninguno de los artículos de la contrata, 
con lo que se hizo la correspondiente liquidación,y se dió la 
órden de pago : , ’

■Resultando que contra el anterio r decreto presen,tótdepaan-, 
da contenciósa D. Juan B autista A rrechea ante la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de A dm inistración de la ciudad d q lía -  
nila en 18 de Noviem bre de 1870 pidiendo su revocación, y que 
tenia derecho á la indem nización de los 600 pesos por las esta
días de los tres buques A n te n o r , Egipto y Moderado^ 
justiñeadamente se le  detuvieron por espacio, de 48 días j ofre
ciendo prueba,:

Resultando que declarada procedente la vía contenciosa y 
admitida la dem anda, conao trascurriese* el plazo que se le con
cedió para am pliarla  se le hubo por renunciado dicho derecho: 

Resultando que emplazado el F iscal, contestóvaquelia-soli
citando se 'absolviese á la A dm inistración, y se conílrjnase el 
decreto del Intendente general, condenando en las costas a rd e -  
m andante, hlegando una y o tra parte lo qué tuvieron por con
veniente : • . ■

R esultando que declarada pertinente la prueba propuesta 
por el actor, y recibido el pleito á ella por 40 dias com unes á 
las partes, aseveraron tres testigos que en los puertos de Juan 
y  Singayen era costum bre que cuando en un contrato de- fleta- 
m ento se, señalaba plazo para, la carga, pero no para la descar
ga, se entendía concebido para este el mismo que para aquella 
cuando eran buques.de cabotaje ; m anifestando adem ás dos de 
los testigos que' cuando no se fijaba en las pólizas de fletamen- 
to tiempo ninguno para la carga ni descarga, con arreglo al 
uso de ámbos pueblos, no se concedía ni debia em plearse té r
m ino mayor que el de seis dias para cargar y  descargar un 
p o n tin , m ucho más en Singayen, que atracaban los buques al 
muelle; y últim am ente, que no vseíialándose en el contrato  lo 
que se había de pagar por estadías y sobre .estadías, lo. ménos 
correspondía exigir por cada pontin,. pasada aquel tiempo, d p e 
sos diarios, ya que navegando pod iangaqar, deducidos gastos^ 
de 7 á 8 pesos cpando rnénos, p u es’ lós barcos de cruz de,^már 

 ̂en fuera pagaban '80; 40 y hasta 50 pésbs^déí' éatadító. J ^
R esultando que conctuso 'd icho térm ino y pfócédidb ádá 

vista del negocio, se dictó sentencia eii ^9 He E neró de 4869por 
la Sección de lo Contencioso del •Consejo de Adinirristraciorí dé 
la ciudad de, Manila revocando el decreto del In tendente gene
ral en la parte que habia motivado la a lzada, declarando que 
D. Juan B autista A rrechea tenia derecho al abono de las e s ta 
días que pretendía como indem nización de los perjuicios que 
le ocasionó la detención .inm otivada de los buques A ntenor, 
Egipto Y A ranzasu:

R esultando que la parte fiscal interpuso recurso de nulidad, 
que le fúé denegado, por lo que apeló para ante este T ribunal 
Supremo; yad in itid a  la alzada, se rem itieron-los autos orig ina
les con citación y ém plazam iento:

Resultando que al m ejorarla la  m ism a parte pidió se declare 
nula la referida sentencia, y se confirme el decreto de la In 
tendencia general que negó á A rrechea la indem nización de per - 
juicios que solicitaba, fundado en que el que explícita ó im plí
citam ente renuncia en su contrato un derecho no.tiene título para 
reclam arle, debiendo ser respetada la voluntad de las partes con
tra tan tes por ser la ley en la materia; en la jurisprudencia esta
blecida por este T ribunal Supremo en sentencia de 30 de Diciem
bre de 4864 y en el Real decreto-sentencia de 6 de Juliode4S59, 

.en  cuanto por la prim era se declara que nq es perm itido ex ten 
der los 00 .0 tratos é cosas y casos qué no. se hayan estipulado 
expresamente, y por la segunda se resuelve que; no ,son abona
bles n i á la A dm inistración ni al contratista de sérvicios p ú b li
cos los perjuicios que sufran por circunstancias' que débieron 
preverse y tom arse en cuenta de antemano; y que la sentencia 
reclamada habia conculcado estos principios al otorgar á A rre 
chea la indem nización de perjuicios á que im plícitam ente había 
renunciado, y a l  condenar á la Adm inistración al pagp de^esta- 
díasvá que, por el contrato no venia obligada: ^

Resultando que después acusó la rebeldía al apelado por 
haber pasado el térm ino de reglam ento para su presentación; y 
habida por acusada, se 'confirió traslado que se entendió con los 
estrados:

Vistos , siendo Poíiente el Magistrado D. José Jirnenez Mas- 
ea ró s :

Considerando que, según los artículos 6^ y 63 del regía.- 
. mentó de los Consejos de A dm inistración de U ltram ar , para 
que se estim e procedente el recurso de nu lidad , único que 
puede interponerse en los negocios de naenor cuantía , ó sean 
aquellos en que la cosa litigiosa no llega á 4.000 pesos, como el 
presente, debe concurrir alguna de las circunstancias que taxa
tivamente se designan en los seis casos del citado art. 63: 

Considerando que como no concurre n i se. ha alegado n in - 
i^una dc 'e llas.en  eL'escrito de 6 de Febrero de:4869^alinterpo
nerse el recurso de nulidad por el M inisterio fiscal^, el auto de 
que se alzó est.á dictado confornue á derecho y. con arreglo á las 
dispósiciones, legales

Fallam os qué debemos confirm ar y confirmamos e l auto 
apelado de 45 de Febrero de 4869, por el que no se dió lugar á 
la admisión del recurso de nulidad  interpuesto por el M iniste
rio fiscal; devolvié.ndose el^ expediente á su tiempo á la Sala 
prim era de la Real A udiencia de Filipinas por medio de su 
Presidente, paraX,los efectos de justic ia  que p rocedan , con la 
oportuna certiflcácion.

Así por esla nuestra  sen ten c ia , que se publicará en la G a
c e ta  oficial y se in sertará  en la Colecciofi legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, mandamos y 
firm am os.=PedPo Gómez de la Serna. =  Gregorio Juez S ar- 
m ien to .= José María H erreros de T ejada .= Juan  Jim énez Guen-

ca.= Ignacio  V ieites.=M ariano García Cembrero.=^José Jiménez 
Mascarós.

Publicacion.==L0ida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr, D. José Jiménez M ascarós, M agistrado del 
T ribunal Supremo , celebrando audiencia pública la Sala cuar-' 
ta , de que certifico como Secretario R elator en Madrid á 44 de 
Octubre de 1871.==Enrique Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL.

m iN IS T E R IO  S E  E S T A S O .

' Sencion de A suntos comerciales.

MEMORIA SOBRE GROENLANDIA PARA EL AÑO 4869 Á 70.
.Según las noticias recibidas de Groenlandia en el últim o 

otoño,,el tiempo, que duran te  el verano de 4869 fué excelente, 
se mantuvo relativam ente duro la m ayor parte del año 4870. 
No hubo grandes tem pestades; pero aunque el frió fué •ménos 
iritéñso, una fuerte capa de hielo se formó en las épocas o rd i
narias á lo largo de las costas. Si bien se rom pia algunas ve
ces; volvía pronto á renovarse, y adquirió gran consistencia al 
aum entarse los frios en el mes de Marzo, llegando á obtener su 
mayor espesor á principios del mes de Abril. E n la prim avera 
hubo bastante calma; y esto, unido al frió que se dejó sentir más 
tarde, contribuyó á conservar los hielos más tiempo que de o r
dinario ; y en ios distritos m ás septsntrionales aquellos nó se 
rom pieron hasta los meses de Junio y Julio. E n la prim era 
parte del invierno y ai principio de la prim avera cayó gran 
cantidad de nieve. La prim era parte del verano fué brum osá y 
fr ía , y  los tiempos en los meses de Julio y Agosto m ás malos 
que en rós mismos meses del año 4869. Hacia mediados dC'Se
tiem bre principió á  dejarse sentir el otoño con tiempos revuel
tos y poco húmedos. Se cree que los témpanos de hielo re tira 
dos del continente después de ro to .este  fueron menores que en 
los años precedentes, y esta circunstancia influyó de una,m a
nera desfavorable^ para la pesca de los groenlandeses.

E n e l  Sur dé Groenlandia la  prim avera del año 4869 se 
anunció  tem prano; pero en el mes de A bril volvieron los frios. 
L a tem peratura du ran te  dicho mes fué en G roenlandia de 
O . .-
— 5® 45 R . , y solam ente al fin de Micho mes se-d isfru tó  de

uná tem peratura más agradable. En la parte septentrional del 
d istrito  Sur de G roenlandia el verano se d istinguió por una 
tem peratura  agradable y constante, que duré  hasta; fines de Se
tiem bre. Por el contrario, en Julianeshaab y^en F redericksaab e l 
verano fué en general frió y  húm edo. E l otoño y el invierup 
fueron poco duros, y el frió fué pocas veces m ayor de 40“ R. 
En Juliaueshaab el m ayor frió de,44“ R . se sintió  en Diciem
bre. E n  R oiztem borg sólo una vez llegó á ^ 3 “ R. Las caldas de 
nieve desde el mes de Octubre, de 4869 hasta mediados de Mayo 
de 4870 fueron en todas partes m uy considerables. E n Gozt- 
haat el verano de 4870 fué m uy caluroso y constante. Por el 
contrario, en las dos colonias más meridionales, particular-ment9 
en Julianeshaab, se: pareció mucho al de 4869. Lps grandes h ie 
los se dispersaron á lo largo de la costa. E n el otoño siguiente 
y principio del inv ierna hubo hielos; pero d u ran te . la prim ave■ 
ra, y ’ el verano , abundaron mucho é hicie.róñ difícil ia .navega- 
cion. E n  el , N orte de G roenlandia-íá pésóa de las focas en ía 
prim avera dé'4870'mo dió, por causa de los tiempos, el re su lta 
do que se esperabais :

Laípesca, con las cuerdas, que aun  los.;grGfinlandeseá piiac- 
tican m uy asiduam ente, dió tam b ién u h  resultado poco satisfac- 
torip.í Pon el con trario, la  pesca del tiburón y otros pee.cados 
grandes fué muy favorable á c a u sa . de la m u c h a , duración de 
las capas do hielo.

La compra de productos groenlandeses fué en el año com er
cial de 4869 á 70 algo mejor que en un año mediano. E l  n ú 
mero de pieles de fóca compradas no fué, sin embargo, tan con
siderable como en los años precedentes, principalm ente porque* 
los indígenas se visten coñ  m ayor esmero que antiguam ente

La enfermedad de los perros que reina en  el Norte de Groen
landia dism inuyó m ucho durante el últim o invierno, y al p r in 
cipio de la prim avera de 4870 habia desaparecido com pleta
mente; pero en el verano se presentaron nuevos casos en algur 
nos puntos.

En el Mediodía de Groenlandia el año 4869-70 fué en ge
neral bastante favorable para los medios de existencia de los 
groenlandeses. La pesca de las focas en las colonias septentrio
nales durahte la prim avera y el verano de 4869 dió muy buenos 
resultados. E n Julianeshaab la pesca en la prim avera fué m e
diana por causa de la situación desfavorable de ios grandes 
témpanos de hielo. Más tarde vinieron estos á situarse á lo largo 
de la costa, y la caza con escopeta fué extraordinariam ente 
b u e n a .  La pesca en el otoño y durante el invierno no fué feliz 
en el Sur de Groenlandia: pou el contrario , en la prim avera y 
el verano de 4870 dió muy buenos resultados, y e n  Julianeshaab 
fué tam bién m uy buena. La pesca con cuerdas que se practica 
principalm ent0„en; la Polonia de Suk tertoppen  dió, como de 
ordinarioj/ mal resultado. En Hoeskemborg se cogieron dos 
grandes ballenas. En Sukkertoppen la pesca, de la  merluza, fué 
m uy considerable.

La caza de las z o rra s , tanto  en el Norte, como en el Medio
día de G roenlandia, produjo m ayor núm ero de pieles que en 
otras-ócasiones. La difl rengífero nada proporcionó al comercio; 
y la cosecha de edredón fué, como,en los años.anteriorcsi, mé- 
noscconsiderable que en Otro tiempo.

Toda la producción del Sur de Groenlandia se considera que 
fue álgp superior á la de un; año mediano. La producción total 
de grasa é hígado fué en el Norte, de 8 61? toneladas, y en el 
Mediodía de 6.705. E l  estado de salud de los indígenas fué en 
el N orte algo mejor que de ordinario , principalm ente durante 
el verano de 4870. E n  el Mediodía fué en general satisfactorio. 
Gomo de ordinario  , las enfermedades del pecho y ,de los niños 
causaron rnayor nvimero de  ̂ defunciones.. En e l Sur de¡Groen^ 
landia fallecieron de dicha enfermedad personas en Kajak, 
que es un núm ero relativam ente considerable., E n el Norte sólo 
fallecieron cuatro de la m ism a m anera. E l recuento de,los in 
dígenas dió los resultados siguientes á fines de 4869: en el 
Norte 4.940 hom bres y 2.048 mujeres: total, 3.988. Eii e l  Medio
día 2.508 hombres y 3l003 m u je res : total, 5;544. En los dos ins- 
pectorados 4.448 hom bres y 5.054 m uieres': total, 9;499. A fines 
de 4868 dicho núm ero.se elevaba á 4.443 hombreiJ y 4990 mur 
jeres: total, 9.403. Habia, por con¡sjguiente>en 4869. un aum ento 
de 35 hombres y 61 m ujeres, ó. seam n to ta l de 96. E l húm ero 
de nacim ientos y defunciones sa  elevó en 4869 en el Norte 
á 439 de los primeros y 43. de las ú ltim as. En el Mediodía 
hubo 204 nacim ientos y 494 defunciones : total de los dos ins- 
pectorados, 343 nacim ientos y 267 defunciones.

‘R elativam ente á los medios do subsistencia de la pohlaeion, 
el invierno de 4869-70 fué en general bastante bueno; eíiiparte 

.porque se apum ularon algunas provisiones para  el, in v ie rn o , y 
principalm ente porque la pesca del noidfisk y del narval fué en

algunos parajes m uy feliz durante el otoño. E n el Sur de Groen
landia, en que se conservaron provisiones en abundancia en la 
mayor parte de los pa¡rajes, y en donde la economía de los in 
dígenas fué m ayor que otras veces, los medios de subsistencia 
fueron más que suficientes. Semejante resultado se debe p rin 
cipalmente á la mejor distribución de las habitaciones, A la 
construcción de barcos para las m ujeres, á la mayor perfección 
de los instrum entos para la pesca &c. &c.

Los socorros sum inistrados á los pobres por la A dm inistra
ción del Norte de Groenlandia fueron en 4869-70bastante con 
siderables, y los préstam os y donativos, consistentes en in s
trum entos para la pesca, fueron tam bién m uy importantes. En 
algunos parajes en que los recursos lo perm itieron se destina
ron algunas sumas para prem iar á los m ejores pescadores: *cn 
otras partes hubo que lim itarse á los socorros ordinarios, con
sistentes en leña y dism inución del precio del carbón y los hor
nillos.

A unque los indígenas se aprovechan todavía poco de la Gaja 
de A holros del Norte de Groenlandia, la verdad es que constan
tem ente viene haciendo progresos.

 ̂La navegación de las colonias fué bastante favorable en 4870; 
y á excepción de un sólo vieja, toda se hizo en buques del co
mercio groenlandés (4). De buques extranjeros, sólo algunos ba
lleneros de vapor ingleses se presentaron á la vista de las cos
tas. Una expedición polar americana, que la visita del Doctor 
Hayes el año an terio r habia anunciado , no llegó sin embargo 
á presentarse.

Con asistencia de*los buques pertenecientes al Comem o, una  
expedición científica sueca visitó el Norte de Groenlandia. La 
misma iba bajo la dirección del Profesor S tordenskjo^ld , y sus 
viajes y estudios fueron auxiliados en lo posible por el Inspec- 
torado.

Según las últim as noticias de T rik tou t de fecha 23 de Se
tiembre, los 21 cargam entos expedidos forman en totalidad 425 
y media brazas cúbicas de h ry o litk o ld e  las cuales 303 se expor
taron para América y el resto  á Europa. A fines del fnes de 
Setiembre se esperaba tener reun idas de 280 á 290 brazas cúb i
cas de cryolitko, destinadas para la exportación del año 4874.

E lseneur 15 de Agosto de 4871. =  E l Cónsul de España, 
V entupajle Callejón.

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A .

Direocion de la Gaja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depó

sito necesario, fecha 4 de Junio de 4867, ascendente á J 7.500 pe
setas nominales en títulos de renta perpétua al 3 por 400, y se 
ñalado con los números^48.068 de entrada y 42.604 del’regis- 
tro de inscripción, se préviene á la persona en cuyo poder se halle 
que la presente en esta Caja g en e ra l, establecida en el edificio 
del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que están tom a
das las precauciones oportunas para que no se-entregue el depó- 
s í ^  sino.al legítimo dueño., quedando aquel sin ningún valor 
n i e,fecto trascurridos que sean dos meses, á contar desde la p u 
blicación de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 2 de Noviembre de 4874.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un  depósi- 
sito necesario , fecha 7 de Setiembre de 4871, ascendente á
10.000 pesetas nom inales en obligaciones del Estado por ferro
carriles, y señalado con los^núrneros 78.445 de entrada y 19.496 
del registro deinscripcion, se previene á la  persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta'Gaja gíenertalh establecidá 
en el edificio del Minieterié de fíaclendaq bajo e l supuesto de 
qup están tomadas*Jas precauciones .íoportunas para que no se 
entregue el depósito .sinp a l  legitimo .d u eñ o , quedando aquel 
sin ningún valor n i efecto trascurridos que sean,dos meses, á 
contar desde la publicación de este anunc io , sin haberlo pre
sentado, v

Madrid 2 de Noviembre de 4874 .= E l D irector general, L. G. 
Gampoamor.

E sta Dirección general ha acordado los pagos que p o r ‘seña
lam iento-se expresan á continuación para el dia 8 del actual, 
de diez á una de la tarde:

Por intereses de nuevos resguardos, del 1.651 al 4.676.
Canje por nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pese

tas por billetes del Tesoro, del 451 al 470.
Madrid 6 de Noviembre de 4 8 7 i.= E l Director general, L. G. 

Campoamor.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

El dia 8 del actual, desde las diez de-la m añana á las dos 
de la tarde satisfará esta Tesorería Gentral los billetes del Te
soro vencidos en 34 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 359 ú 365.

Madrid 6 de Noviembre de i8?7L=El Tesorero Gentral, Ino 
cente Ortiz y Casado. *

Bonos del Tesoro.
E l dia 8 del aoMal,. desde las diez de la m añana áH as dos 

de la tarde, satisfará.esta Tesp?rería, C entral los bonos, del T e
soro amortizados en 27 de Diciembre ú lt im o , cuya carpeta se 
halle señalada.con el núm . 541.

Madrid 6 de Noviembre de Í874.= E 1 Tesorero Gentral, Ino
cente Ortiz y Casado.

E l d ia  8 del actual , desde, las diez de la m añana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30^4e:jJunió último, cuyas carpetas-se hailen  señaladas con 
los núm eros 545 4  567.

Madrid 6 de Noviembre de 4874.=E1 Tesorero Central, Ino 
cente Qrtiz y Qásada-,;

XKtlNISTERIO D E  F O M E N T O .

Dirección general de Inatrwccion púhlicAi-
EstaiDiíecciou gen e ra l h a  acordado destinar la colección de 

libros núm. 489 que h a  de serv ir de b ase  á*unir Biblioteca 
papular ■ á la Escuela de Instrucción prim aria que dirige en 
Molinos (Teruel) D. Manuel López Estéban.

Madrid 3 dé Agosto de 4874.= E lD ire c to r  general interino, 
Felipe Picatoste.

(1) Groenlandsk Hándel (Comercio groenlandés) es el hombre de la 
Compañía monopolizada que trafica con los indígenas;.^
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Lista de las o irás á que se refiere la óráen anterior.
Silabario ó elementos prácticos de lectora, porD . Toribio García. Ma- 

diid, 1869. Un cuaderno en 8.*
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.* 
Catecismo d é la  doctrina Cristiana, por el P.Ripalda.Madrid, 1856.Un 

cuaderno en 16.°
Cartas sobre Religión, por el P. Gratry, traducción del Presbítero 

D. José Panadés y Poblet. Barcelona , 1870. ün vol. en 4.°
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 1870. 

Ün cuaderno en A.*
La gloría en el sentimiento, comedia infantil en un acto y  en verso, por 

D. Gabriel Fernandez. M adrid, 1866. ün cuaderno en 8.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. ün vo- 

lúmen en 8."
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. ün vol. en 8." 
Lecciones prácticas á los n iñ o s, por D. Cayetano Collado y  Tejada. 

Madrid, 1868. Ün vol. en 8.“
Libro de discursos para los Profesores de ambos sexos, por D. Ga

briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8."
Consejos á las madres, por Bondé. Traducción de D. José Alonso y  

Rodríguez. Madrid, 1870. ün vol. en 8.®
Estado actual y organización de los sordo-rnudos y de ciegos. Memoria 

por D. Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 1862. ün cuaderno en 4.® 
Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos y de 

los ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 1870. ün vol. en 4.® 
Tratado teórico y práctico para la enseñanza de la pí’onuaciacíon de 

los sordo-mudos, por el mismo. Madrid, 1870. ün cuaderno en folio con 
láminas.

Discurso sobre !a influencia de la educación en la marcha y pro
greso de los pueblos, por D. Juan Magaz. Barcelona, 1855. ün  cuaderno 
en 4.’

Contestación á los artículos publicados en la Revista Católica im pug
nando una parte del discurso anterior, por el mismo. Barcelona, 1856. 
ün cuaderno en 4.®

El Faro de'la infancia, periódico dedicado á los niños de á'rábos se 
xos. Año 1.® Zaragoza, 187o'. ün vol. en 8.”

Los Niños, revista de educación y  recreo, por D. Gárlos Frontaura 
Madrid, 1870. Tres vois. en 4.“ con grabados.

Manual para instrucción del pueblo, por D. Emilio de Legorburu. 
Madrid, 1871. Ün vol. en 8.® con grabados.

Estudios sociales sobre la educación de los pueblos, por D. Domingo 
Fernandez Arrea. Madrid, 1864. ün vol. en 8."

De !a Organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 1871. Ün vol. en 4.®

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel Fernandez. 
Tercera edición. Madrid, 1867. ün vol. en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 1870. ün vol. en 8." mayor.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Instrucción 
primaria, por D. Francisco Jareño y Alarcun. Madrid, 1871. ün cuaderno 
en 8.® mayor con láminas.

La Constitución española puesta en diálogo, por D. Gabriel Fernan
dez. Tercera edición. Madrid, 1870. ün  cuaderno en 8.®

Cartilla para ios electores, por D. Nicolás Diaz de Benjúmea. Ma
drid, 1855. ün cuaderno en 8.®

Decálogo político ó bases fundamentales para el arte de gobernar los 
pueblos, por D. Arraengol de Salas. Sevilla, 1868. ün voí. en 8.“

Derechos individuales. Discurso por D. Vicente Ibañez y Ferrando. 
Madrid, 1870. ün cuaderno en 4.*

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patino. 
Madrid, 1869, ün cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y  P. Madrid, 1869. ün  cuaderno en 8.* 
iLos españoles no tenemos patrial, por D. Santiago Ezquerra. Ma

drid, 1869. ün  cuaderno en 4.®
Venganza de un alma noble, comedia en tres actos, por D. Alfonso 

García Glemencln. Huelva, 1810. Un cuaderno en 4.®
Colon en la Rábida, episodio histórico, por el mismo. H uelva, 1871. 

Un cuaderno en 4.®
Flores del alm i, lectura en vers7, por D. José Plácido Sansón. Ma- 

drid ,j 87t. Un vol. en 8.®
Proverbios cómicos , por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 1870. ün 

volúmeo en 8.® ^
Biblioteca cientííica recreativa.—Viaje por debajo de las olas, por 

Roger. Traducción de O. G. R. y M. Madrid, 1870. ün vol. en 8.® con 
grabados.

Biblioteca cientííica recreativa.—Los grandes fenómenos de la natu
raleza, por Benoist. Traducción de D. G. R. y M. Madrid, ün vol. en 8.® 
con grabados.

Biblioteca científica recreativa .-L as habitaciones maravillosas, por 
Rousseau. Traducción de D, Florencio Janer. Madrid. Dos vols. en 8.® con, 
grabados. • ‘

Biblioteca científica recreativa.—Los secretos de la playa, por Pizzet- 
ta. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Historia de un pliego de papel, por 
Pizzetta. Traducción de D. J. V. y C. Madrid, ün vol. en 8.® coh gra
bados.

Biblioteca científica recreativa.—El mundo ántes del diluvio, por Piz- 
zelta. Traducción de D. A. R. y  F. Madrid, ün  vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca cientííica recreativa.—Mi casa, histuria familiar de mi cuer
po, por Huguési Traducción de D. G. R. y M. Madrid, ün vol. en S.® con 
grabados.

Biblioteca científica recreativa.—Los misterios de una bujía, por Vi- 
flain. Traducción de D. G. R. y  M. Madrid, ün vol. en 8.® con grabados.

Biblioteca científica recreativa.—El vapor y sus maravillas, por Loc- 
ker. Traducción deD . G. R. y  M. Madrid, ü n  vol. en 8.® con grabados.

La leyenda del trabajo, por Meliton Martin. Madrid, 1870. ün volu
men en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la moral y  política 
da los Jesuítas, traducción de D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
ün vol. en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 1864. Un vo
lumen en 8.®

Juicio analítico del Quijote, escrito en Argamasilla de Alba por D. R í -  
mon Antequera. Madrid, 1863. ün vol. en 4.®

La Estafeta de ürganda, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Lón- 
dres, 1861. ün cuaderno en 8.®

Compendio de Gramática castellana, por la Academia Española. Niíeva 
edición reformada. Madrid , 1870. ün vol. en 8.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. Un vo- 
lúmen en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición corregida y aumentada. |fiadrid, 1870. ün vol. en 4.®

Prosodia ortográfica y  catálogos de voces de dudosa acentuación y es

critura , por el limo. Sr. D. José Tomás y Jiménez. Segunda edición. Ma
drid, 1870. ün cuaderno en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y  respuestas, por la 
Academia Española Madrid, 1870. ün cuaderno en S.®

Compendio de 0/tograíia española, por 0 . Tomás Hurtado. Ma
drid, 1852. ün cuaderno en 8.“

Ortografía de la lengua castellana, por D. Joaquín Cuadrado y Re la
mosa. Cáceres, 1869. Un cuaderno en 8.®

Fundamento del vigor y elegancia de la lengua castellana, por Garcés, 
con observaciones críticas de Capmany. Segunda edición con notas de 
D. Francisco Merino Ballesteros. Madrid, 1852. Dos tomos en un volúmen 
en 4.®

Diccionario de la lengua castellana, por‘ la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 1869. Ün vol. en folio, pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Domínguez. 
Primera edición. Madrid, 1864. ün vol. en 4.®

Rudimentos de Retórica, por D. Francisco Ruiz déla Peña. Bilbao, 1868. 
ün vol. en 8.®

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas , formada 
de orden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos vols. en 4.®

Curso de lite¡ atura general, por D. Francisco de Paula Canalejas. Ma
drid, 1868-69. Dos vols. en 8.® Primera y segunda parte.

Estudios literarios, de D. A. Cánovas del Castillo. M adrid, 1869. Dos 
volúmenes en 8.® mayor.

Estudios críticos sobre literatura, política y costumbres de nuestros 
dias, por D. Juan Valera. Madrid, 1864. Dos tomos en un vol. en 8.®, lela. 

Sermones del P. Capilla. Madrid, 1846. Dos vols. en 4.®
Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid, 1870. ün volúmen 

en 8.®
Cuentos y  fábulas, de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi

ción. Madrid, 1862. Dos vols. en 12.®
Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma

drid, 1866. ün vol. en 12.® con el retrato del autor.
El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 186Ú. ün vol. en 12.® 
Ecos del T eide, poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. Ün 

volúmen en 8.®
Poesías de D. Alfonso G. Clemencin. Huelva, 1871. ün vol. en 4.® 
Discursos leídos anth la Real Academia Española en la recepción pú

blica d eD . Saiustiano deOlózaga. Madrid, 1871. ün cuaderno en 4.® 
Estudio filosófico del hombre, por el Dr. D. Francisco Alonso y Ru

bio. Madrid, 1870. ün vol. en 8.®
La mujer bajo el punto de vista filosófico, social y moral, por el mis

mo. Madrid, 1863. ün vol. en 8.®
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so

bre El ideal de la humanidad para la vida* Madrid, 1870. ün vo- 
lúmen^en 8.®

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Segunda edición. Sevilla^ 1866 Üna hoja.

Opúsóulo elemental de Aritmética y  sistema métrico-decimal en ver
so, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla, ün cuaderno en 8.® ’ -

Elementos de Aritm ética, por D. J. M. Ye ves. Tercera edición. Tar
ragona, ün  cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 1867. 
ün cuaderno én 8.®

Novísima Aritmética para la primera enseñanza elem ental, por Don 
Eugenio Fernandez del Corral y  Villar. Zaragoza, 1871. ün  vol. en 8.®

' Aritmética teórico-práctica , por D. Felipe Eyaralar. Cuarta edición. 
Madrid, 1867. ün cuaderno en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por un Inge
niero. Segunda edición. Madrid, 1868. ün vol. en 8.®

Prontuario popular de pesas y medidas métricas, y tablas de reduc
ción de las actuales medidas y  pesas de las provincias de Zaragoza, 
Huesca y Teruel y las llamadas de Castilla á las del sistema métrico y 
vice versa, por D. Joaquín María Cano. Zaragoza, 1868. ün cuaderno en 4.® 

Tablas de reckiccion de las pesas /  medidas legales de Castilla, á las 
métrico-decimales, formadas de orden del Gobierno por la Comisión 
permanente del ramo. Madrid, 1863. ün cuaderno en 4;®

Balanza métrica, ó sea igualdad de las pesas y medidas legales de 
Castilla, las de las 49 provincias de España, sus posesiones de Ultra
mar, isla de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, y  las de Francia, Inglaterra y 
Portugal, por D. Antonio Aravaca y Torrent. Valencia, 1867. ün volú- 
men^en 4.® • . t

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría.— Geometría, por 
D. Felipe Picatoste. Madrid, 1861. ün  cuaderno enS.**

Elementos de Matemáticas,, por el mismo. Madrid, 1860. Dos tomos 
en un vol. en 8.® con grabados.

Vocabulario matemático etimológico, por el mismo. Madrid, 1862. ün 
volúmen en 8.® <

Geografía elemental y particular de España, por E. José Pilar Mora
les, Madrid, 1868. Ün vol. en 8.® con mapas.

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermin Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. ün vol. en 8.®

Nomenclátor de la provincia. Madrid, ün vol. en folio.
Anuario estadístico de España correspondiente á 1859-60. Madrid, 1860. 

ün vol. en folio menor, holandesa.
El mismo,'correspondiente á 1860 y 1861. Madrid, 1862-63. ün volú

men en folio menor, tela.
España y  Portugal con el Archipiélago de las islas Canarias, por Don 

Joaquín P. de Rozas. Cuatro hojas.
Atlas geográfico universal. Barcelona, 1871. ün vol. en 4.®, tela, con 18 

mapas.
La India en 1858, por D. Luis Estrada. Madrid, 1858. ün vol. en 4 /  

con retratos.
Viaje de Ceilan á Damasco, por D. Adolfo Rivadeneira. Madrid, 1871. 

ün vol. en 8.®
Resúmen de Historia general de España, por el Dr. D. Fernando de 

Castro. Undécima edición corregida. Madrid, 1870. ün vol. en 4.® menor, 
holandesa.

Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se
gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 1853. ün vol. en 8.®

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. ün cuaderno en '. 6.® 
Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y  antigüedad en las 

provincias de A ragón, con destino al Museo Ajrqueológico Nacional, por 
D. Paulino Saviron y Estéban. Madrid, 1871. ün cuaderno en 8.®

Programa de un curso de Física y Quíncica, por D. 'M. Ramos. Tercera 
edición revisada y aumentada. Madrid, 1867. ün  vol. en 8.®

Contentación á las preguntas de Física y  Química en los exámenes 
de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. Ün cuaderno en 8.® 

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. Cuarta edición. 
Madrid, 1871, ün vol. en 8.® con grabados.

Problemas de Física y  Química r por D. Mariajno Santistéban. Ma
drid, 1868. ün vol. en 8.®

Elementos de Química general, por D. M. Ramos. Madrid , 1865. Ün 
volúmen en 8.® con láminas.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres de 1862 te
nían relación con los aplicaciones de las ciencias físicas, por D. Eduardo 
Rodríguez. Madrid, 18C5. ün vol. en 4.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año de 1858, por D. M. S. S. 
Metéoros acuosos. Madrid, 1857. ün cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1859, por el mismo.— 
Metéoros eléctricos. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico para 1860, por el mismo.—Nociones de 
Zoología. Madrid, 1859. ün cuaderno en 8."

Programa de un curso de -elementosyde Historia natural, por Don 
M. Ramos. Madrid,. 1862. ün vol. en 8.® con láminas.

Elémenlos de Historia natural, por el mismo. Segunda edición. Ma
drid, 1865. Ün vol. en 8.® con grabados.

Curso de Botánica ó elementos de organografía, fisiología, metodolo,- 
gía y geografía de las plantas, por D. Miguel Golraeiro. Segunda edición. 
Madrid, 1871. Dos vols. en 4.® con grabados.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Nueva edición, Ma 
drid, 1866. ün vol. en 8.", holandesa. '

Fomento de la población rural, por D. Fermin Caballero. Tercera edi
ción. Madrid, 1864. Ün-Tol. en 8.® mayor. '

Estudios químicos sobre Economía agrícola en general, por D., Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, i868. ün vol. en 4.®

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y Comercio 
acerca de este abono.*Madrid, 1850. Un cuaderno en 4.®

El oidiura, sus estragos y n%anera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 1862. ün cua
derno en folio con láminas.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. ün vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. Un 
volúmen en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de 
seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera edición corregida y 
aumentada. Madrid, I87i. ün cuáderno en 8.®

Manual para el cultivador de sedas, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1861. ün vol. en 8.® / i

Memoria sobre las indirstrías del lino y cáñamo, por D. Germán Lo
sada. Madrid, 1864. Un vol. en 8.®, holandesa.

Manual de Piscicultura, por D. José García Sanz. Madrid, 1863. Un 
volumen en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y  utilidades de los ánades, 
ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. ün cua
derno en 8.® "

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. ün cuaderno en 8.®
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. ün vol. en 8.®
Censo de la ganadería de España en 1865. Madrid, 1868. ün volúmen 

en 4.®
Diccionario dorhéstico, tesoro de las familias ó repertorio universal de 

conocimientos ú tiles, por D. Balbino Cortés y  Morales. Madrid, 1868. Un 
volúmen en folio.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra
món T. Muñoz de Luna. Madrid, 1863. ün cuaderno en 8.®

Almanaque del Museo de la Industria para 1871. M adrid, 1870. Ün 
volúmen en 4.® con grabados.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen
cia , 1862. üa cuaderno en 8.® con láminas.

Análisis del agua mineral de los baños de Fuensanta, por el Doctor - 
D. Gregorio Bañáres. Madrid, 1820. Un cuaderno en 8.®

Sucinta reseña y  observaciones acerca del origen del chocolate, por 
D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 1869. ün  cuaderno 
én 8.® con el retrato del autor. , -

Breve narración y  apuntes, acerca de la utilidad y  preparación del 
café\ por el mismo. Madrid, 1870. ün cuaderno en 8.® con el retrato del 
autor.

Memoria sobre tintes y  estampados y sobre los adelantos que en 
estos ramos se presentaron en la Exposición universal de Lóndres de 1862, 
por D. Ramón de Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. ün v e le n  4.® 

Memoria Subre el beneficio de las sustancias bituminosas, por D. Ci
rilo Tornos. Madrid, 1865. Un cuaderno en folio con láminas.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por D. José B. 
Goldaracena. Bilbao, 1863. Un puaderno en 4.®'

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edi
ción. Madrid, 1858. Un vol. en 8.®

Lo necesario á las madres, por el Dr. D. José López de la Vega, 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

‘Memoria sobre las ventajas y utilida les de la quina buena y perjui
cios de la mala, por D. Gregorio Bañares. Madrid, 1807. ün  vols. en 8.® 

Manual para el uso de los practicantes, por el Dr. D% José Calvo y 
Martin. Madrid, 1866. Ün vol. en 8.® con láminas.

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa' de los hospitales 
generales de Madrid, por el Dr. D. Félix García Caballero. Madrid, 1865. 
ün cuaderno en 4.® -

Memoria sobre los instrumentos de música presentados en la Exposi
ción internacional de Lóndres, por D. Antonio Romero y  Andía. Ma
drid, 1864. ün cuaderno en 8.®

Arte de la restauración. Observaciones relativas, á la restauración de 
cuadros, por D. Vicente Polero y  Toledo. Madrid, 1855. ün cuaderno 
en 8.® ^

Cartas á un niño sobre la Economía política, por D. M. Ossorio y Ber- 
nard. Madrid , 1871. ün cuaderno en 8.®

Compendio de Economía política, por J. M. Loredo. Madrid, 1871. 
ün Vul. en 4.®

Protecciou y  comunismo, por Federico Bástiat. Madrid, 1857. Ün 
cuaderno en 8.® ,

[Maldito dinero!, por el mismo, Madrid, 1857. ün  cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y Catecismo de la ciencia del crédito, en especial del 

crédito territorial y agrícola, por D. AiUonio Aguirrezábal.Valladolid, 1868. 
ün cuaderno en 4.®

Instituciones ó impuestos locales del Reino-Unido de la Gran Bretaña 
ó Irlanda, por Emilio Fisco y J. Van der Straeten, traducción de Don 
F. del Villar y D, D. M. Rayón. Madrid ,-1867. ün v o l  en 4.®

Diferentes clases de pauperismo y su influencia en la sociedad.—Dis
curso por D. Juan Magaz y  Jaime. Segflnda edición. Barcelona, 187Í. Un 
cuaderno en 4.® '

La abolición de la esclavitud y el proyecto del Sr. Moret. Ma
drid, 1870. ün vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 1867. Dos vols. en fólio.

Total: 155 obras, con 163 vols. y  cinco hojas.
Madrid 3 de Agosto de 1871 .=  El Director general interino, Felipe 

Picatoste.
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IQMÍÍflSTRACIOM F a ü ¥ iM £ I A i .

Administración del Correo Central.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 5 de Noviembre de 1871.

NOMBRES. DESTINOS.

Anastasio P laza,  ............... ....
Antonio Fernandez..  ......................
Angel Gordo  ...................... n.
Agustín Martin................................ ....
Brígida P o lan co .............................. ...
Benito Muro  ...................... ....
Carlota de la Escosura......................
Condesa de Ezpelefa  ......... ....
Dolores Espiral................. .............. ..
Eulogio López  ...........................
Gavilondo, hermanos ‘------ . . .
Isidoro de C astillo ...............................
Joa^uin López.......................................
José B anderas. ................................. ..
Josefa T inaja................................................Zaragoza.
José María Miranda........................................ Calahorra.
Julio Verdejo. ......................................
José María Pam ies...............................
Luis Villalobos........................  .........
Mercedes de la Mata............................
Manuel. Cortés........................................
Margarita Gasol.....................................
Mercedes Viñas.....................................
Manuela Rodríguez..............................
Princesa de la Paz...............................
Pedro M. Moreno ...................
Pedro Ortega ...................
R. M. Mazuzi..........................................
R ita Viladomat......................................
Silverio B ella  ........... ...................
Santiago C astellanos. ..................
Teresa P. de Gregorio..........................
Vicente Prieto.........................................
Valentín Melgar......................................
Urbano García.........................................

Olmeda de la Cebolla. 
Toledo.
Aldea Vieja. 
Tomelloso.
Santander.
Tuy.
Barrio de la Concep. 
Pamplona.
Sevilla.
Valiecas.
Valladolid.
La Concepción.
Salamanca.
Casarabonela.

V alladolid.
Barcelona. *
S igüenza.
Burgos.
R ívadeo.
M ontblanch.
Lorca.
iVfonterizo.
Málaga.
Ciudad-Real.
Albareal.
Chamartin de la Rosa. 
Barcelona.
Purgar. ‘
Soria.
Barcelona.
Badajoz.
Castellón de la Plana. 
Soto de Barco.

Madrid 6 de Noviembre de 1871. =  El Administrador, Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION M U N IC IP A L .

Registro de la Propiedad de San Clemente.
AUDIENCIA DE ALBACETE.— PARTIDO JUDICIAL 

DE SAN CLEMENTE.

E xtracto  de las inscripciones defectuosas que se hallan en el R e
gistro d i este partido  (1).

Sigue SISANTE.
F in ca s rú s tic a s , con ca rca s-

Cerro Calderón, zum acar de 42 celemines con cubo y co rra 
les para ganados, no constan los linderos, de Matías R odríguez 
Puente, hipoteca á las resu ltas de una causa. Año 1810, fol. 7 
vuel to.

Cerro del Tesoro, tierra  de cinco alm udes cercada de olivos, 
no constan los linderos, de Julián Meneses, embarero al m ism o. 
A ño 1858, lib. fol. l a i .

Cerrillos, tie rra  á modo de corral, no consta la cabida y sí 
los linderos, de Fernando Perez, compra á Mateo Toledo. 
A ño 1794, fol. 44 vuelto.

C harcos camino de Vara de Rey, tierra, no consta la cabida 
n i los linderos, ríe Miguel García Ruiz Perez, censo á favor de 
D. Juan F rancisco M artínez Enero. Año 184^, fol. 37 vuelto.

Escobares, tie rra  de 14 celemines, no,constan los linderos, de 
A ntonio C arretero, em bargo al mismo. Año 1855, lib. 2, fol. 97.

Dehesilla, tie rra  de dos alm udes, no constan ios linderos, de 
Juan Antonio H erran, em bargo al mismo. Año 1857, lib. 8, fo
lio 2i2,

Dehesilla, tierra  de un alm ud puesto de viñas y  olivar, sin 
expresar el núm ero de estas n i los linderos, de Juan Antonio 
H erran, em bargo ai mism o. A ño 1857^ lib .3, fol. ¿1^.

Dehesilla, tie rra  de dos alm udes parte de v iñ a , no consta el. 
núm ero de vides, no constan los linderos, de Martin Perez, em 
bargo al mismo. Año 1857, lib. 3, fol. 31¿.

Dehesilla, tie rra  de dos alm udes, no constan los linderos, de 
T rin idad  Garde, embargo al m ism o. Año 1857, lib. 3, fol. 31£.

D ehesilla, tierra  , no Consta la  cabida y sí los linderos , de 
Juan  V izcaíno,hipoteca á favor de D. A ngel Izquierdo. Año 1859, 
libro 2, foL 130 vuelto.

Dehesilla, senda del Tajón carril viejo del cam ino del P ica 
zo, tierra  de dos almudes, no constan lo.s linderos, de D. Migueb 
L úeas y Doña Feliciana Romero, hipoteca á favor de Doña R a 
m ona Ayuso. Año 1859, lib. 2, fol. iS 2  vuelto.

Senda de la G a rita , tierra de cuatro  ce lem in es, no cons
tan  los linderos, de Gregorio E scudero , em bargo al m ism o. 
Año 185S, fol. £58. . . . .

Senda de la Garita, olivar de 30 piés, no constan los linderos, 
de Gregorio Escudero, embargó al mism o. A ño 18o£, fol. £58.

Grajuela, no consta la clase de 1  ̂ ñoca n i los lin d e ro s, de 
D. Gregorio Clemente Parreño, hipoteca á favor de las m onjas 
carm elitas de Villarrobledo. Año 1773, fol. 145.

Grajuela’, viña, no consta el número de vides y  sí los linde
ros, de Francisco Castillo, compra á Manuel A ndreu. A ño 1778, 
folio 149.

G rajuela chica , camino de Pozo am argo , v iñ a , no consta 
e l núm ero de vides y sí los linderos, de Juan  B au tis ta  R ubio, 
patrim onio  á su favor. Año 1780, fol. 7£.

G rajuela chica, camino de Pozo amargo, v iñ a  de £.££3 vides, 
no  constan  los linderos, de Jerónimo Sabao, com pra á José, 
Juan  y A ntonio Girón. Año 1803, fbl. £5 vuelto.

G ra jue la , tie rra  de ocho alm udes, no constan los linderos, 
de Juan  Felipe L una  , hipoteca á favor de D. José v  D. Ferm in  
de L ato rre . Año 1857, lib. 3, fol. ^ 4  vuelto.

G ra jue la , t ie rra  de ocho alm udes, no constan los linderos, 
de Felipe Juan  L una, hipoteca á favor de José María Villalobos. 
A ño 1858, lib. £, fol. 137 vuelto.

G uijarro, o livar de 80 piés, de José González, hipoteca á fa
vor de D. José Pobes. A ño 1859, lib. £, fol. 134 vuelto.

E ra  inm ediata á la de pan trillar, tierra de tres a lm u d es ,n o  
cdnstan los linderos, de D. Alfonso Perez M iguel, hipoteca á 'fa- 
vor de D. Dámaso L ázaro Torrijos. Año 1834, fol. 18 vuelto.

(I) Véase la Gaceta de ayer.

Camino de e r a , tie rra  de cuatro a lm u d es, no constan los 
linderos, de Juan  Vizcaino Santiago, embargo ai mism o. Año 185£, 
folio £78.

Hoy^ .de Borja t ie r r a , de 'cinco a lm u d es , no constan los lin 
deros, de Francisco Domingo López, hipoteca á  favor de Don 
Diego Haro. Año 1860, lib. 3, fol. 66.

Hoz de Pinedo, colm enar cercado con zum acar y 300 olivos, 
no constan los linderos, de D. Fernando G onzález, h ipoteca á  
favor de Juan Iñigo. Año 1804, fol. £3 vuelto.

E n  los Jarales, tie rra  de ££ álmudes, no constan los linde
ros, de Aparicio M artinez Cañizo, imposición de censo a  favor 
de las monjas de Sisante. Año 0 7 4 , fol. 56.

Loma de Juan B archin, tierrn de ocho alm udes.y dos cuarr 
tilles' no constan los linderoSj imposición de censo á favor de 
las monjas de Sisante. Año 1774, fol. 56.

R ivera de Júcar, dos casas de molino, no constan los linde
ros, de D. Felipe A ntonio Pacheco, imposición de censo al m a
yorazgo fundado por Pedro Suarez de Toledo y Doña Leonor 
E strada. Año 1774, fol. 10 vuelto.

M erendero en el Labajo, tie rra  de 4£ a lm udes, no constan 
los linderos, de A paricio M artinez Cañizo, im posición de censo 
á favor de las m onjas de S isante. Año 1774, fol. 56.

Lom a de C alderón , tie rra  , no consta la cabida n i linderos, 
de M aría H e rra n , fundación de v ín cu lo , limosna. A ño 180£, 
folio £1.

Camino de L oha, 40 piés de olivas , no constan los linderos, 
de Juan Francisco Patiño, em bargo al mismo. Año 1857, lib. 3, 
folio £1£.

Camino de L osa, 30 piés de o livas, no constan los lin d e ro s ,. 
de Juan Francisco Patiño, em bargo al m ism o. Año 1857, lib. 3, 
folio £1£.-

Losa entre los cam inos de las casas de Benitez, tierra  de cu a 
tro  a lm u d es, no constan los lin d e ro s , de Tomás M artinez, em
bargo al mismo. Año 1857, lib. 3, fol. £1£.

Camino de L osa, olivar de 50 p iés , no constan los linderos, 
de Juan F rancisco Martinez, hipoteca á favor de D. Pedro A ra- 
gul. Año 1857, lib. 3. fol. £51.

Camino de L o sa , olivar de 50 p iés , no constan los linderos, 
dé Juan F rancisco M artinez, fiaazá de calum nia. Año 1861, lib .4, 
folio 58 vuelto.

Camino de^Losa, olivar, no consta el núm ero de piés n i lin 
deros, de Juan  Francisco M artinez, em bargo al mismo. Año 186£, 
libro 1, fol. 86. .

Camino de Llanos Picazo, dos partes de viña, sin decir el n ú 
m ero de vides, constan ios linderos, de Juan Ram ón González,

. com pra á María de las Mercedes, María Juana  y María de los 
Dolores N avarro. Año 1850, fol. 34.

Camino llano de la Mancha al carril del Molino, tie rra  de £08 
alm udes, no constan los linderos, de D. José María H errera, com
pra al A yuntam iento de Sisante. Año 1853,'fol. £70.

Camino del Concejo y Llanos de Cabeza deí A guila, tie rra  
de 56 alm udes, no constan ios linderos, de D. José María H er
rera, com pra al A yuntam iento  de Sisante. Año 1853, fol. £70.

Camino del Concejo y Llanos de Cabeza, del A guila, tie rra  
de 60 alm udes, no constan los linderos, de D. José María H er
rera, compra al A yuntam iento  de Sisante. Año 1853, fol. £70.

Llanos y cum bres del Batanejo , tie rra  de 193 celemines, no 
constan los linderos, de D. Tomás M oratalia , com pra ai A yun
tam iento de Sisante. Año 1853, fol. £71 vuelto. ‘

Llano y cum bre del B atanejo , R io Jú ca r , tie rra  de £4 a l
m udes, no constan los linderos, de D. Tomás M oratalia, com
pra ai A yuntam iento de Sisante. Año 1853, fol. £71 vuelto.

Camino de la Mancha y Llanos, tierra  de 153 alm udes, no 
constan los linderos, de D. Juan Grisóstomo Meneses , com pra 
al A yuntam iento de Sisante. Año 1853, fol. 212 vuelto.

Camino de la Losa y L la n o s . de la M ancha, tierra  de 4£ 
a lm udes, no constan los linderos, de José A ntonio Martinez, 
compra al A yuntam iento de Sisante. Año 1858, fol. £73 vuelto.

Caminos de la Mancha, Losa y L lanos, tie rra  ce 555 a lm u 
des, no constan los linderos, de José A ntonio Martinez, compra 
al A yuntam iento do Sisante. Año 1853, fol. £73 vuelto.

Llanos y Cumbre del B atanejo, tie rra  de 18£ alm udes, no 
constan los linderos, de D. Andrés Cardona, compra al A yun ta
miento de Sisante. Año 1853, fol. £74 vuelto.

L lanos y Cumbre del Batanejo, tie rra  de 403 alm udes, no 
constan los linderos, de D. A ndrés Cardona, com pra al A y u n ta 
m iento de Sisante. Año 1853, fol. £74 vuelto.

L lanos y carril del C abatilla , tie rra  de £08 a lm u d es, nt) 
constan los linderos, de D. Andrés Cardona, com pra a lb iy u n -  
tam iento de Sisante. Año 1853, fol. £74 vuelto.

Vereda en Llanos, monte de cinco alm udes, no constan los 
linderos, de.F rancisco  M oratalia, hipoteca á favor de D. Miguel 
Izquierdo. Año 1858, lib. £, fol. 13£.

Camino de la M ancha y Llanos, tajón  de i8 £  alm udes, p o 
blado déiimpnte, no constan los linderos, de José María Lúeas 
y Juan Patiño , compra á D. A ndrés Cardona. Año 1860, lib. 1, * 
folio 146.

Camino de la Mancha, olivar de 40 piés, no constan los lin 
deros, de M artin Perez, embargo á D. A ndrés Cardona. Año 1857, 
libro  3, fol. 31£.

Camino de la Mancha, olivar de 140 piés, no constan los lin 
deros, de Juan Felipe Lima, hipoteca á favor de José María V i- 
ilaloba. Año 1858, lib. £, fol. 137 vuelto.

M ato rra l, olivar , no consta la  cabida ni el núm ero de piés 
de olivo y sí los linderos, de Juan  Vizcaino, hipoteca á favor de 
D. Angel Izquierdo. Año 1859, lib. £, fol. 130 vuelto.

Media legua, tie rra  de cinco alm udes con 80 o liv as , no cons
tan los lin d e ro s , de D. Miguel L úeas y Doña Fabiana Romero, 
hipoteca á Doña R am ona Ayuso. Año 1859, lib. £ ,  fol. 13£ 
vuelto.

Media legua., tie rra  de 15 celem ines, no. constan los lin d e 
ros , de Pedro Saiz, hipoteca á D. José Meneses. Año 1861, li-^  
bro 4, fol. 57 vuelto.

Morales de B eitran, tierra , no consta ía cabida y sí los lin d e 
ros, de D. L uis José Martinez , cesión por D. José Manuel A l
varo. Año 18B£, fol. 16 vuelto.

E n  ia Muela, tie rra  de £6 a lm udes, no constan los linderos, 
de Aparicio Martinéz Cañizo, im posición de .censo a favor de 
las m onjas de Sisante. Año 1774, lol. 56.

E n  la Muela, tie rra  de nueve alm udes y medio, no constan 
los linderos, de Aparicio Martinez C añizo, imposición de censo 
á favor de las m onjas de Sisante. Año 1774, fol. 56.

E n  la Muela, tie rra  de nueve alm udes y m edio, no constan 
los linderos, im posición de censo á  favor de las m onjas de Si
sante; Año 1774, fol. 56.

E n  la Muela, cam ino de la Atalaya, tierra de 10 alm udes, de 
María H erran, fundación de un vínculo. Año 180£, fol. £1.

Camino viejo de Muela Atalaya, tierra, no consta la cabida 
y sí linderos, de Doña Catalina Martínez, perm uta  con Ju lián  
A ndrés Parreño. Año 1816, fol. 1£. .

Muela, tie rra  de siete almudes, no constan los linderos, do 
V icente Turégano, hipoteca á favor de D. Pedro M artin E lo r-  
za. Año 186£, fol. 6 vuelto.

Camino de los Nuevos, olivar de 50 piés, no constan  los lin 
deros, de D. Francisco .Chicoy, no consta el otro contrayente  n i 
la  naturaleza del contrato. Año 1847, fol. £43 vuelto.

Obra pia, viña de 800 vides, no constan los linderos, de Doña 
Teresa Perona, embargo á la  mism a. Año 1859, lib. £, fol. 137, \

Pago de la Olivilla, viña, no consta la cabida, n i núm ero de 
vides ni los linderos, de Juan  Blasco m enor, M artin López y 
Julián Castillo, imposición de censo á favor de los frailes dom i
nicos de Yillaescusa. Año 1774, fol. 43 vuelto.

Palom ar, era, nó consta la cabida ni los linderos, de Don 
Pedro Saiz de Maya, fundación de vínculo. Año 1860, lib. 3, 
:Í3l» £14  ' . .  :

P iedra Blanca, fierra, no. consta la cabida y sí los linderos,
ée;N ieolás Garde, h ipoteca á favor de í). A ntonio B a lb o n ay  
h e r i i t i i  os, después fué hipotecada á Isidro Val verde. Año 1845,
folio 63. .  I

Peña ie  la  Graja Baja, tie rra  de cinco alm udes, no constan 
los liiilarcis» de Juan -F ranc isco  P atiño , em bargo, al m ism o. 
Año 1851, lib. 3, foL £i£ . 'v

Camino de P icazo, v iña de" 1.106 v ides, no constan los lin 
deros, de Pedro López Muñoz subrogación descenso á Doña 
M ariana Pan 'Obrado, Año 1774,::iol. 39. , ’ñ

Camino de Picazo, v iña de £.300 vides^no constan  los linde
ros, no consta el dueño, com pra á Juan  José Morte^ Año 1798, 
folio £1 vuelto. . '

Camino del A tajo , pino de Juana  López, v iñ a , no consta la  
cabida n i el núm ero de vides, y sí los linderos, de Miguel S an
tiago, compra á A ntonio López. Año 1781, fol. 110 vuelto.

Pino de Juan  López, viña, no consta la cabida ó núm ero de 
vides y sí los lindérosi de F rancisco M oratalia, perm uta con 
Francisco Romero. Año 1796, fol. £7.

Posturas de Chacón, olivar de 150 piés, no constan los lin 
deros, de Fernando Castillo, hipoteca á favor de C atalina E sc u 
dero. Año 1844, fol. 9£.

Camino dé  Pozo Amargo, viña, no consta la cabida n i n ú 
m ero de vides y sí los linderos, de Jerónim o Sabao, hipoteca á 
favor de D. Ram ón López. Año 183£, fol. 14.

Camino de Pozo Amargo, tie rra  de tres alm udes, dos cele
m ines, no constan losTinderos, dé Bartolom é Girón, em bargo a l 
mismo. Año 1850, fol. £47. ' -

Camino de Pozo Amargo, v iña de 450 videU con £59 olivos, 
no constan los linderos, de A ntonio Cosías, fianza carcelera  á  , 
favpr de Manuel Garde. Año 1858, lib. £, fol. 13£. .,

Pozo de A m ado, tie rra  de cuatro celemines, no constan  los 
linderos, de Gregorio Escudero, embargo al mismo. Año 185£, 
folio £78. . J

Camino de la Puente, v iña de 388 vides, no constan los lin:- 
deros, de Bartolom é Girón, embargo al mismo. Año 1850, fol. £47.

Camino de la Puente, tie rra  de siete celemines, no constan los 
linderos, de N icolás C errillo , em bargo al mismo. Año 1853, 
folio £69.

Camino de la P u e n te , v iña de 1.000 vides, no constan los ' 
linderos, de Isidro Patiño , fianza carcelera á favor dc Vicente 
T urégano. Año 1858, lib. £, fol. 1361

Camino de la Puente, tie rra  de dos alm udes en dos longue
ras, no constan los linderos, de Juan A ntonio Turégano, fianza^ 
carcelera á favor de Vicente Turégano. Año 1858, lib. £ ,  for1 
lio 136.

Camino de la P u e n te , tie rra  de alm ud y medio,; no constan  
los linderos, de Marcos M artinez , hipoteca á  Ignacio P a lo m o .. 
M o  1860, lib. £, fol. 70. .  " /

Rada, viña, no consta 'la  cabida n i el núm ero  de vides, y  sí 
los linderos, de Bartolom é Catalana compra á Juan  A talaya 
A ñ o l7 8 í,  fol. 14£. - ; ♦

i y  f  II JOB

Juzgados de prim era instancia.
Amioicla de ®uero.

El Licenciado D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de 
esta villa y  partido de Aranda de Duéro-

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que por cualquiera acción ó derecho tengan que repe
tir contra los bienes de la testamentaría del finado Wenceslao Ortega 
López, vecino que fué de Fuentespina, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado á deducir el que les asista y hacer las re
clamaciones que tengan por conveniente contra aquella; apercibidos.que ,, 
de no hacerlo en dicho término les parará el perjuicio que hubiese lugar;- 
teniendo presente que en virtud de los anteriores edictos han compare
cido los acreedores siguientes : el Procurador D. Francisco B. del Pecho;' 
apoderado de Gaspar Miguel, vecino de Fuentespina, por la suma de 1.110 
pesetas: el Procurador t). Tomás Cuesta, en nonibre de Toribio Moreno, 
vecino de dicho Fuentespina, por 183 pesetas 78 céntim os; y el otro Pro
curador p . José Hurtado Gapeto, en representación de D. Cayetano Gar-' 
cía Santos, vecino de Burgos, por cantidad, de pesetas; Así lo he
acordado en los autos de la citada testamentaría; que de oficio se sigue 
en este Juzgado. ■

Dado en Aranda de Duero á 2 de Noviembre de 1871.=José R od ri; 
guez Roda.=Por mandado de S. Ŝ„ Anselmo de Rozas.

, '€alataywd[. i, ; ;

D. Pablo Reverter, Juez de^rim era instancia de la ciiidad de Calata- 
yud y su partido. í;

Por el presente primer edicto cito, llamo y  eniplazo álCalixto Bosque y  
Jiménez, soltero, de 17 años de edad, y  Antonio ;Maria Sebastian, casado, 
de 39 años de edad, ámhos naturales.y vecinos d‘e Jarque, para que en 
el término de nueve dias, que principiarán á contarse desde la fecha de 
su publicación en la GAdEiA de Madrií», se presenten en este Juzgado á 
efecto de hacerles saber la acusación fiscal y  auto en su razón provisto 
en la causa ségüida contra los mismos y  otros vecinos, de Jarque sobre 
sustracción y  corta de eneinas; pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. . , „ ’

Dado en Calatayud á  1 .** de Noviembre de 1 sV 1 .=PáJ)lQ: Reverter.== 
Por su órden, Pedro Ibarra. - *

Madrid.—S é̂cailato.  ̂I
Por el presente y  en virtud de proMdencia del Sr. Decano de Jueces 

de primera instancia de esta capital, sé éitá, llama y  emplaza á las per
sonas que tengan que hacer alguna recjamacion contra la fianza prestada 
por D. Manuel Marino y Vergara, Procurador que fué dé los Tribunales 
d éla  misma, para r e s p o n d e r  del,ejefoiclo dél cargo, la deduzcan dentro 
del término de 30 dias, á contar desde- la publicación del presente, ante 
el referido Sr. Juez Decano y  Escribanía de D. José Perez Martinez; 
apercibidas que d é  no hScerlo les parará el perjuicio que haya lugar por 
haberse solicitado por sus herederos su inmediata cancelación.

Madrid 2 de Noviembre de 1 8 7 i.= P o r  mi compañeru Perez Marti
nez, Reboles. i —707

Madrid.—Audiencia. ?
A virtud de providencia del Sr; Juez de primeta instancia del distrito 

d éla  Audiencia d é  esta capital, se sacan á pútólica subasta-diferentes 
muebles y efectos tasados en 42 pesetas, los cuales se hallan de mani
fiesto en el cuarto tercero de la casa núm, 30 de la calle de la  Goncep-
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cioQ Jeróoima; y cuya yénta tendrá lugar el dia 43 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la sala de áicho Juzgado. , ; . , ,

Madrid 3 de Noviembre de 4 874 .= P io  del Pozo. ; * X —7Ó2 ¡

Hadrid*—Congreso;
En virtud de proYiiencia dictada por el Sr. D. .PaQtaleon M uiition y  

Pereira, Juez de primera instancia del d strito del Congreso de esta cpr-, 
te , refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y  em plaza  
por este tercero y  último edicto y término de nueve dias á D. José Ma -  
ría de las Gasas, Administrador que fuó de Rentas Reales de la'isla de  
Cuba, para que comparezca e n  dicjio Jut^adó,‘sitó én erPalacio dé Jus^- 
t ic ia , plazuela de las Salesas, á prestar indagatoria en la  causa crimin ál 
que contra el mismo se sigua por desapáricíoa dê . 47íOr se llo s de. 
franqueo de la ciudad de la Habana ( isla (dé Guba J ;;pues así lo he. acor-, 
dado en virtud de exhorto librado de dicha ciudad á este Juzgado de, 
mi cargo; bajo apercibimiento.que de no verificarlo le parará el per r? 
Juicio que haya lugar. '  ̂ i : ;

Madrid 3 de Noviembre dé 4 871 .==Jerónimo M on tesin os.' ' ' > ^

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pantaleon M pntioii.y, 
Pereira, Juez de primera instancia del distrito dóí Congreso deest^ cqri, 
te , refrendada por él Escribano que suscribe, se cita, llama y  ehi plaza' 
por este tercero y  último edicto y  término de nueve días á D. tUpiano 
Andaya, Capitán del vapor i á  Cubaría, y á D . Luis IbañezV para que  ̂
comparezcan en dicho Juzgado, sito en el Palacio' dé Justicia'^plaz hela 
de las Salesas, á prestar indagatoria en  la causa crimmal que cóM̂  ̂
mismos se sigue por desaparición de 470.000 sellos de fránquep en la 
ciudad de ía Habana (isla de Cuba); pues así lo he acordaíjo en v irtu d  
de exhorto librado de dicha ciudad á este Juzgado de m i c á r g o b e  jo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que h a y a  
lugar. ‘ \  ^

Madrid 3 de Noviembre de i874 .=Jerónim o Montesinos.

M a d r id .—filo sp ila L  ' '
E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is 

trito del Hospital, refrendada del infrascrito Escribano, se vende en s u 
basta pública voluntaria una casa «palacio sita, en esta capital, paseo de la 
Fuente Castellana, que linda con la huerta llamada de Arango, con jardin  
y  agua del Canal de Lozoya á caño'librev que ocupa una superficie 
de 4.34 5 metros 44 decímetros, equivalentes á 4 6.943 piés 34 céntimos, bajo i 
e l  pliego dfe condiciones que estará de manifiesto en la Escribanía has ta 
e l día de la subasta, que tendrá lugar el 7 de Diciembre próxim o, á la 
una de su tarde, en la audiencia dé S. S,, sita en el Palacio de Justiciá , 
ex*convento de las Salesas.

Madrid 2 de Noviembre de 4 871.=E l actuario, licenciado Bruno 
Ontiveros. > X —705

. M ad rid .—Snclusk.

Por el presénte y  en virtud dé providencia del Sr. Juez do primera 
instanciia del distrito de la Inclusa de esta corte, se anuncia la venta en 
pública subasta dé las fihcas siguientes:

üna tierra en término de Vallecas y  sitio llamado Alto del Fontar- 
ron, de cabida de. 8.807 metros 50 centímetros superficiales; tasada 
en 492 pesetas 75 céntimos.

Otra en dicho término y  sitio Arroyo Abroñigal, su cabida 9.726 m e 
tros 40 centímetros; tasada en 597 pesetas 75 céntimos.

Otra en dicho término y sitio de La Veredilla, de cabida de 41*489 „ 
metros 64 centímetros; tasada e,ü 929j pesetas^?|5vp^ntlmós,- ' •

Otra en el propio término y  sitio de Las' Pálomeras Bajas, de cabida 
de 4 0.650 metros 83 centímetros; tasada en 702 pesetas 84 céntimos^ , m 

Otra en el mismo término y  sitio del Barranco, de cabida de 4 8.085: 
.metros 4 6 centímetros; tasada en 4.459 pesetas 25 céntimos.

Otra en el precitado término y sitio Palomar de Rivera, de cabida
de 8.559 metros 47 centímetros; tasada en 548 pesetas. ,

Otra en el propio término y sitio de Valderrivas, de cabida de 3.26,5 ,
metros S6 centímetros; tasada en 200 pesetas.

Y otra en térirvno de esta corte y  sitio de los Garbanzales ó cerro 
del Páramo, que mide 4 0 802 metros; tasada en =738 pesetas 50 céntimos .

E l remate tendrá lugar el dia 29 dej actual, á las doce y media, 
en  dicho Juzgado, sito en el piso principal del convento de las Salesas, 
y  se admitirán posturas á todas ó cada una de las tierras siempre que c u 
bran las dos terceras partes de Sútasacíoü-. '

\ Madrid 3 de Noviembre de 4 874 .==E1 Escribano, Luis Escóbár. '
' ^ ^  \  X —704' ;

Maetriil.^ Palacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez; de primera instancia del d is
trito de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano D. Vicente 
Reyter, se saca á subasta pública un motíte titulado del Horcajo,.sitó en  
término de Belmonte.de Tajo, qiae ocupa una superficie píana igual á 4 40 
bectáreas con 24 áreas y  87 centláreas, equívÉentés ¿  409 fanegas, 7 ce
lemines y 48 estadales del marco de Madrid,: clasificadas al tenor s i
guiente: 30 fanegas de regadío de segunda clase, 4 87 de secano de Igual 
clase, aplicables á la labranza; 4 92 fanegas, 7 celemines y  48 estadales.de 
secano de tercera clase inferiores. En dicho monte se eücüentrán planté- 
dos 450 frutales dé varias clase? y  tamaños, y una ahmedá compuesta de 
372 álamos, en su mayor parte resalvos, tasado todo en la suma de 45.725 
pesetas con 73 céntimos. , i ,

Y para.cuyo remate, qué ha de celebi arse simultáneamente en dicho 
Juzgado de Palacio de esta capital y .eii el de primera instancia jde Chin
chón y  su partido, en sus respectiva? audiencias, se ha señalado el?dia'5 
deDiciem bre próximo, á las dos d éla  tarde; . / -

Lo que se anuncia á fin de que jos que deseen tomar parte en dichaj 
.subasta lo verifiquen en el dia, hora y  sitios que quedan designados.' ; ‘ 

Madrid 4 de Noviembre de 4 87!.= R ? y ter . ,

M a d r id .—IJiii verisidad .
En virtud de providencia dictada en éste dia âor el Sr. D. Francisco 

García Franco, Magistrado de Audiencia ;de fuera de esta corte y  Juez 
de primera instancia del distrito de la UDíversidad de la m ism a, se cita,' 
llama y  emplaza á la persona en cuyo poder se r encuentre ó pueda dar 
razón deí paradero de una lámina de Deuda ^corriente al 5 por 4 00 no 
negociable, núm. 4 6.976, por vdor de 59.334 *rs.'20 mrs. dn capital, 
y  1965 rs. 9 mrs. de réditos anuales, expedida á favor del patronato 
fundado por Doña María Loarle é n la  Real capilla d é lo s R eyes Católicos 
dé la ciudad de Granada, á fin de qué . en e l  término de 3’} dics compa
rezcan á usar del derecho de que se crean asistidos en el expediente 
que se instruye para acreditar'el extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 42 de Agosto de 4 8 7 i .= E l  Escribano, Juan VivÓ.= X ^ 7 0 4

M álagaá28 déMarzo de 4 822, con laq u e D. José Delgado, apódetado 
delSr. Marqués de Gasablanca, presentó en la Administración d ¿  Gfé¿^ 
dito público de aquella provincia dos escrituras de iDaposíciqn e i  ía Real 
Caja dé Cóns(?Íidación, números 42,294 y 50.651, importantes 28Í98  rea.- 
les.,48 mrs., expedidas á favor del vínculo fundado por A lonso‘Segarra , 
á fin de,que en el término de 30 dias comparezcaná usar de sus derechos, 
enbel,expediente que se instruye para acreditar el extravío de dicha car
peta; bajo apercibimiento. ■ ■ > y ’

-’Mádrid 42'de Agosto de 4 874 .= E l Éscribanó, Júañ VIvÓf ' X —703

S an tan tie r . - ;
'D; Manuel Prieto Getino, Juez de primera instancia dé esta capital y

páHidb.-;' ■ ■■ " i  ̂ ’ ’V .'
El 27 del próximo Noviembre, y  hora de las nuevé d® sñ mafiariay 

sé Celebrará en la audiencia dél Juzgado junta general de acreedores 
con jos que concurran á bienes de I). Juan Allende para el oxámen dp 
sus respectivos eré Jitos, como se dispone en el art. 57J de la ley de En -  
juiciamiento civil. > : ’

Y para su convocatoria y  publicidad se expide el presente. '
Dado en Santander á 27 de Oótúbré dé 4 874.¿=±Manuel Prieto Geti- 

no:=P or mahdadó de S. S., Dr. Genaro de Cos. ' '

CÓRTES.

En virtud de p'-ovidencia dictada en este d i¿ppr e l Sr. D. Francisco 
García Franco, Magistrado de Audienciá del fuera de esta corte y  Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, se cita,* 
llama y emplaza á la persona eñ cúyo''p6der s e  iencüéntre d pueda dar 
razón del paradero de una carpeta señalada cón el núm. 94, fechada en

S E N A D O .

Extraoto oficial de la. sesión celebrada el d ia S  de Noviembre 
: : de 1871. -  >

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r .  D . F r a n c is c c ) S a n t a  C r u z .

A bierta la sesión á las tres ménos euarto, y leida el ac ta  de 
la  antériorv quedó aprobada. >
,  ̂ Dióse cuenta, pasando á la comisión de Inoom patibilidadés' 

é incapacidades, de una com unicación del Sr. G ándara p a rtic i
pando haber tomado posesión del cargo de Jefe del Cuarto m i
lita r  de S. M. ei R e y ; y de o tra  del Sr. Marqués de T o rre - ' 
Orgaz m anifestando habia tomado posesión del cargo de Mayor
domo m ayor de, Palacio.
. ' P  Senado quedó enterado de que la  comisión que entiende 

; en el proyecto de, ley disponiendo que los A rchivos y b ib lio te 
cas de los Ministerios sean desem peñados por individuos del 
cuerpo facultativo, habia elegido P residente al Sr. Gómez de la 
S ^ n a  y Secretario al Sr.* Castro. , . ' ^  ̂ •

Se recibió con agrado, acordándose pasara á  la  Biblioteca, un  
ejem plar de la Estadística del comercio exterior de Puerto-Rico, 
correspondiente a t año 1869, rem itido por D. José María Nieto,, 
A dm inistrador general económico de dicha provincia.

Se leyó, anunciándose que se im prim iria, repartiría  y seña
laría dia para su discusión, el dictam en relativo al proyecto de 
ley aprobando el em préstito contraido por la D iputación pro-« 
v incial de Oviedo para la creación de un  batallón de Volunta
rios, con destino .á la isla de Cuba.

* E l Sr. « i o s  y  f i io sa s i; P ido la palabra.
, , E l Sr. P r e s i í l e u t e : L a tiene V. S.
 ̂ E l  Sr. « l o s  y  «osiaisi. He pedidido la palabra para p resen

ta r  al Senado una exposmióa de Doña Milagros Zurbano, nieta 
de D. M artin Zurbano,:cuyo' padre y abuelo fueron fu s ilad o s; y 

: con la vénia dei'S r. : Presidente, me perm itiré  decir algo sobre 
‘ ej particular, á  cuyo efecto tengo que consu ltar las fechas.

 ̂ É l .  T eniente Géneral D, M artin Zurbano, en com pañía de su 
h ijo  D. Benito yi dpIsu -Ayuda^^^ el Goniiandante Don

; José B altanás, se sublevaron en N ájera e l año 1844. E n ^ í  de 
N oviem bre fué^hecho prisioneró D. Benito,= padre de la peticio- 
nária, y fusilado el día ^6 de aquel m es.y:año. E l m ism o dia* 
fueron fusilados su tio D. Juan álartinez, que hab ia  ido .á  llen^ 
varíe unas mudas de ropa, y el asistente de D. Benito, Juan 

; A van di a. E n ¿R del citado mes y año se presentó en Logroño .
= D. Feliciano Zurbano, otro de los hijos d e l D. M artin, al Co
m andante general para ir  á buscar á su padre, y aquella A uto
ridad le concedió un salvo-conducto al efecto.

E ra  entónces Comandante general el Sr. G eneral Orive; y ni 
‘el salvo-conducto, ni el haberse presentado al am paro de la ó r- 
den que se publicó concediendo indulto  de la v ida al que se so - 

'inetiera  al Gobierno, fueron suñcientes para librarle de la 
m uprte, y  fué t-aníbiem fu silado , ,ó m ejor d ich o ;, asesinado con 
felonía el dia= ^9 /con .D. José B altanás, que se hábia tam bién 
presentado bajo idénticas g a ran tía s , v illanam ente, violadas. 
Omito el nom bre del Ofleial general que ejecutó atentados tan 
¡atroces y repugnantes; no fué el General Orive. E l Coronel Don 
ICayp Muro fue m uerto  al ser capturado D. M artin Zurbano, cuyo 
A yudante e ra :,.su  cadáver fue puesto en una cabelle ida por 
aquellos can íb a le s , y  forzado el desventurado General Z urbano 
á seguir á pié detrás del bagaje y tocando el cadáver de su flel 
amigo, hollando la sangre que vertía, desgarrado el cpraaon. 
lE nsañam iento  inaudito  de sus verdugos!! ^  . . .

E sta  horrib le hecatombe, de que no hay memoria; este lago 
'desangre  noble y liberal derram ado, fué más bien una  vengan* 
;za q u eu n  acto de jus.ticia, pues ía m ayor parte! de los fusilados, 
•lo fueron'á v irtud  ¿e séntencia de un Consejo de guerra  verbal, 
del que no existen antecedentes ni n inguna declaración escrita.,
■ -A  ponsecueilciá de este infortunio  inm enso, y  para repararlo  
en jo  posible, las Cortés C onstituyentes del 54,concedieron una 
pensión.,á la  v iuda de D. Benito Z u rb a n o , h ija política de Don. 
¡Martin, que había de pasar, si aquella se casaba, á su h ija  Doña . 
'Milagros Zurbano.,Tom ó estado aquella señora, y se trasürió= la 
ipension á su h ija , hasta q u e , casándose tam bién esta, se sus-^ 
ipendió su pago. Yq excito los sentim ientos de piedad del S e ..a - 
jdp pqra que en.su. dia,se rehabilite  esta pensión; y cuando lie- 
;gue"eLcaso, y la comisión h aya  dado su dictám en, hablaré; más 
¡extensam ente, si, fuese necesario , en favor de la ún icá  descen- 
'diénte d irecta de los Zurbanos que ha sobrevivido al sangrien
to sacrificio de las dos, generaciones de sus ascendientes, v íc ti
m as de las civiles discordias. w

 ̂ E l Sr. P r e ü í ic le i i t .e : La exposición .presentada por el señor 
Ríos Rosas pasará á la  com isión de. peticiones.

.  ̂ ‘ ORDEN DEL .DIA.

E l Sr. P r e é í i i i i e u te :  Discusión del dictam en de laeom is ion  
perm anente de actas, calidades, incom patibilidades é in c a p a c i
dades^ relativo á declarar incom patible ef cargo de Senador con; 
el de Gobernador civil de esta provincia, que desem peña el 
Sr. González Alegre* .:í • ,

Leido dicho dictam en; y  no habiendo ningúnr Sp; Senador 
que pidiera la palabra en contra; fué aprobado, previa áa- ópór- 
tu n a  pregunta. . y ' > , - • : y
i Lo fué asimisrno sin debate alguno el d ictám en de la comí 
sion de peticiones, relativo á la exposición deT).’Lorenzo M ar
tínez D ueñas, opinando que pasara al M inisterio de Gracia y 
Justicia. ■ ' ■ i :■>  ̂ '¡'’í,; '" ' " 'b ' •• .
; Preguntas é interpelaciones,,

E l Sr. Minie tro de H a c i e n d a :  S res, Senadoreó,' en la  se 

sión de hace bfeho días dirigió el Sri García á l|ün ás p reg u n te  
á que prometí contestar en el (dia de hpy.

Lá priinérA se' réduciá á él ̂ estaba dispuesto el Ministro de 
Hácieñda '¿ realizár etídos -sérvicíp̂ ^̂  lías reformás que
son tan necesarias phra óbíétíér con ellas le s  economías qUé e l  
país recláihá cdil érüñ  pi^élárhUs presupuestos. •

Por lo qué hace á este pUrito, e í  Gobiérnó tía dicho ya en lá ’ 
otFa Cámara qúe está ® spüesto á hacer todks las ecoñomíaúí 
qué seáií rázónábles y éómpatibles con los séi*yiciós públicos, 
pués aquellas ',que’ traigan perjuicios á la Administración de 
ningún modo se pueden ábéptar; y  para que ésto sea úna verdad,, 
el Gobierno’sé resérya pbdir á lasi Cóftes qúe en la ley de pre- 
súpUestos se establezca uriá autorización que le permita adoptar 
las medidas ’qh¿ jti4(gae opÓrtunás á este ñn. Estb én eaanto a  
la primera preguíitál ' '' i' ' ’ ’  ̂ ♦

La segunda es relativa á si el Gobierno está dispuesto á r e -  ' 
vocaF la Real órdén comunicada á las oficinas de provincia, por 
la qu:e sé destinan todos los ingresos á cubrir el cupo del Tesoro 
por consecuencia de las partidas fallidas pára los recargos pro
vinciales y municipales, no debiendo imputarsp á lás corpora
ciones más cantidad de dichos débitos que la que proporcional
mente les corresponda según la participación que hayan tenido 
en'las rentas. * " - : ^

A esto dirá el Gobierno que las contribuciones directas no 
tienen recargo alguno; pues la ley lo protíibe terminantemente; 
pero si se cree que anteriormente haya podido haber algo que 
no esté conformie con esto, el Gobierno cuidará de que fee cum 
pla lo mandado, y fee comprenderá que si hubiera habido ór
denes que hubiesen tenido cumplimiento, no. es fácil qué sean  
revocadaé. En el fondo de estas reclamaciones el Gobierno se 
complace-én reconocér que hay una base de justicia y de equi
dad, y por lo miqmo procurará que en los presupuestos se in
cluya una autorización para obrar convenientemente.

Tercera pregunta, Si cree e l Ministro que es llegado el caso 
de proeederse á la liquidación definitiva cián la Sociedad titulada 
Crédito Comercial j  demás sociedades y corporaciones que han 
tenido á su cargo el cobro de cóhliribuciones; y no obstante el 
tiempo trascurrido desde que cesaron; al encargarse el Banco de - 
España de la recaudación; tiene cantidades que debe reintegrar 
al Tesoro.

Estas liquidaciones se están practicando; se ha señalado un 
término muy breve para su terminación, y en la ley de presur 
puestos hay una base que da atribuciones á la Adaain'Stracion 
para terminarlas en un plazo brevísimo; y es indudable que, 
dada la situación del Tesoro, no puede ser otro el . deseo del 
Gobierno que lá liquidación completa de todas esas cuentas.

C uarta pregunta. ¿Está dispuesto el Sr. M inistro á pagar los  
bonos am ortizados pertenecientes á las corporáciones p rov in 
ciales y m unic ipales, según lo perm itan las atenciones del Te
soro, dando interinam ente un resguardo á las corporaciones, con 
expresión de los núm eros y séries d e 'lo s  bonos am ortizados y  
de los que quedan en cartera? .

Para  esto hay que hacer las oportunas, liquidaciones que se 
están ya practicando; y una vez verificadas, se abonará el sal
do que resulte con arreglo á jo  que la ley dispone. El M inistro 
de Hacienda desea que la situación sea clara y expedita , y que 
todos puedan exam inar y comparar hasta  la menor línea posi
b le , y así p rocurará llevarlas á cabo.

Q uinta pregunta. Debiendo por la ley de 17 de Febrero 
de 1870 com pensarse á  los pueblos los intereses dé las in s
cripciones intrasferibles que poseen por los débitos de la co n 
tribución personal, si está dispuesto el Sr. Ministro á dejar sin 
efecto la órden com unicada por alguno de sus antecesores dU- 
poniendo que se compense sólo la cuota del Tesoro, dejando 
desatendido el cupo provincíaji y m unicipal que correspondía á  
las corpor^cipúes, á quienés.mp se*pagaba,en n inguna otra forr 
m a b l saldo que  á su favor resultaba dé las liquidaciones.

Yo creo que la base es ju s ta , y el Gobierno está dispuesto á 
conciliar los intereses de todos, hab ida en cuenta la situación, 
actual del m ism o Gobierno.

. Hay una ú ltim a pregunta, reducida á q u e , resultando de las 
visitas giradas por los Inspectores generales de Hacienda esta r
se debiendo al Tesoro gruesas sum as, que algunos calculan en 
100 millones, por réditos de censos vencidos procedentes de las 
com unidades religiosas que hoy pertenecen al is ta d o  , si el ^e- 
ñor Ministro se resuelve á m andar hacer una liquidación gone- 
Tai tomando por base los antiguos inven tarios, en que detalla
dam ente constan todos, y bajando del cargo los que se hayan 
redim ido y satisfecho su total im porte.

En este particu la r se han dado las órdenes term inantes para 
cobrar toda ciase de atrasos, pues.los hay, no sólo en los censos, 
sino en los pagarés de bienes nacionales; y el Gobierno, que se 
ha  propuesto por base de todos sus actos la m oralidad y la. ju s 
ticia más estrictas, comprende que no es ju sto  que existan esos 
atrasos. •; b

Al efecto ha d is p u e s to  que las A dm inistraciones económicas 
de las provincias den cuenta c^da quincena de los adelantos 
que obtengan, pues está resuelto á todo trance á hacer efectivo 
todo io que por ¡cualquierhoncepto se deba al Tesoro público.

E s cuanto  tengo q u e  decir.
Ei Sr. í* a r c ía  (Ü. Diego): Debo manifestar que en lo relati

vo á la segunda preguntado me referia á lo que ya ha ingresa
do en ehTesóro,.^si'no á.do que se está cobrando en la actualidad 
por atrasos de, contribuciones, en que tiene'n participación ios 
Ayuntamientos y diputaciones, y que se está aplicando ín te- 
'graniente al Tesoro; sierido mi deseo dé que esto no siga así, 
ísino que esaé corporaciones perciban lo que les corresponde.

En cuantojá la; tercera pregunta, relativa á las liquidaciones 
ideípsi socieúades ó. par tic ufares que han estado encargados del' 
icobro de las contribuciones, dice el Sr. Ministro que su deseó 
■es que e k s  liquidaciones se hagan. Yo asi lo creo; pero temo 
hp pueda conseguir lo que se propone. El Crédito Comercial^
eLSr. Bertrepidé Lis y otros particulares tenían puesta una
Tî ni'̂ a por i¿s cantidades que iban á administrar. Prestaban al, 
Tesoro; sacaban el interés, y para no salir nunca de ese círculo 
ha habido ío'siguiente:
i E n i9  dé Noviembre.de 69 se dió órden pa,ra que una masa 
ide recibos, qué se dicen ño cobrados, los exam inaran las A dm i- 
h istraciones-prpvinciales para ver si eran  ó no legítimos. E n  
Mayo de T87Ó,se m andó pasasen á 'lo s A yuntam ientos, y que es
tos ¿obraran jo s  recibos que se decian^fallidos; pero en 5 dé 
Jun io  sé récogieron, dándolos á  las sociedades para que los o r
denaran. Después, por Real órden de ^8 de Setiembre del 71,sé 
reCpgiétón á fin de darlos a las A dm inistraciones para que los 
ordénen y^pongan en curso de cobranza, con lo que no llegan 
núhéa a.Téalizarse, y yo deseó qüe no vuelvan á pásar de una
ipárte á otra. . , * , i- . j

 ̂‘Respectq á los tíonos del Tesoro, debo decir que las liquida- 
éiónós ostán ya hechas, pues por el deereto anunciando una 
bpéracion de crédito sobre Ips bonos del Tesoro sé autorizó á 
las corporaciones para que se suscribieran por los intereses que 
se íés debia de las inscripciones intrasferibles, y  al hacer esta 
ihscripcion se liquidó; pero las corporaciones qué no tienen nin
gún doCunSento represéntativode cupones no cobran hace cinco 
semestres sus intereses, y no pueden auxiliar á los estableci
mientos de Beneficencia rii c u b r ir  sus* propias , atenciones; y yo 
deseo que, si el estado del Tesoro no permite pagar a todos cor
riente, se les abone proporoionaiúíéiíte, sin qué se dé la anoma
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lía  de que á unos se les tleba cinco semestres miéntras que á 
otros sólo se les debe uno.

E l Sr. Ministro de H a c i e n d a :  Yo creía que al decir que 
se están haciendo las liquidaciones, y que, con arreglo á lo que 
la  ley dlspqne, se pagará, había contestado cumplidamente al 
Sr. (íáTcía en este punto. Aquí no hay más sino que los pueblos 
se suscribieron según tu\ierbn por conveniente, dándose á cada 
uno lasérie que le correspondiá y el número que tenían ó de
bían tener los bonos; pero no habiéndoseles entregado á estos 
los resguardos ni los intereses, resulta que hay úna cuenta cor
riente con cada pueblo, y  esta hay que liquidarlá para saber 
4ué es lo que se debe en resúínen, y  el saldo que resulte el Go
bierno está dispuesto á abonarlo con ía mayor igualdad posible. 
Yo no puedo hacer niás que ofrecer, á nombre del Gobíernq, 
que hará cuanto pueda para procurar que hayá la inayor igual
dad posible.

Respecto á la segunda pregunta, creo que he contestado ca- 
tegóricaínente7 las contribuciones directas no tienen ahora re
cargos; estos serán de épocas anteriores, en las que hay órde
nes que se han cumplido, si nó en todo, en gran parte. E l Gq-r 
bierno de todos modos estudiará esta cuestión; y  si le es fácil, 
sin perjuicio de la contabilidad y de la Administración, y puede 
hacerlo legalmente, adoptará alguna disposición que satisfaga 
ai Sr. García.

Sobre lo que S. S. ha manifestado respecto á lo ocurrido con 
los recibos que se dicen no cobrados, puedo asegurar á S. S. 
que yo he de procurar que las liquidaciones se hagan, pues 
quiero que en todas estas cuestiones resulte todo tan claro como 
la luz del medio dia.

E l Sr; M in istro  de F o m e n t o :  T e n g o  que con testar á  d os  
p r e g u n ta s :  e i  Sr. F u e n  m a y o r  d eseab a  saber el estado en  q u e  
se  en co n tra b a n  lo s  tra b a jo s de la  carretera que partiendo  de  
P u e n te  U lla n  te r m in a  eu  M ed in aceli, y debo d ec ir le  que d e s 
p u é s  de aprobados lo s  e s tu d io s , varios pueblos h ic ieron  a lg u n a s  
r e c la m a c io n e s  q u e se  h an  rem itid o  á Jas provincias; y com o n o  
h a n  r e m itid o  su  in fo rm e, el ex p ed ien te  está parado.

L»a otra  pregu n ta  es del Sr. R io s  R osas , y  se  reñere al trozo  
‘ in te r m e d io  de una carretera en la  p rov in cia  de M álaga. H e v is to  

e l e x p e d ie n te , y h e  encontrado que habrá de costar  a l E sta d o  
u n o s  14  m illo n e s ;  y  com o la  situ ación  d el T esoro  no es nada  
d e sa h o g a d a , n o  e s  fácil sacar á su b a sta  la  c o n tin u a c ió n  d e l 
trazo  á  q u e S . S. se re feria.

El Sr. Fteenm ayor: Doy gracias al Sr. Ministro de Fo
mento por la exactitu d  con que ha cumplido su palabra de 
contestar hoy á mi pregunta, y le ruego al mismo tiempo se 
sirva mandar que se evacúen inmediatamente esos informes 
que ha pedido , porque de otro modo el proyecto quedará sin
efecto. . . ,

E l Sr. M inistro de F o m e n t a : A n tic ip á n d o se  el M inistro a  
lo s  d eseo s de S. S ., h a  adop tad o  m ed id a s g en era les para qu e en  
todos lo s  ex p e d ie n te s  q u e  se  en cu en tra n  en e se  easo  se  co n c lu 
ya n  las in fo r m a c io n es  pedidas. . , .

E l Sr. F a t ie n a l  y  C seiiís: C om o creo que todos lo s  m iem -  
b'*cs del G ábinéte tien en  una p o lítica  d efin id a , y están  en el d e -  
b ér de d a r  e x p lica c io n es  á Ja G ám ara, m e 'p erm itiré p reg u n ta r  
á lo s  dos S res. M inistro^ que se  h a lla n  p resen tes s i e stá n  co n 
fo rm e s con  e l esp ír itu  y la  ten d e n c ia  q u e se  rev e la n  en  la  a lo 
cu c ió n  qu e el n u ev o  G obernador d e  Y a ie n c ia  h a  dirigido^ á su s  
a d m in istra d o s, en la qu e lla m a  en  su  ayu d a para la  b u en a  g o 
b ern a c ió n  de la  p ro v iiic ia  esp e c ia lm en te  á lo s  con serv a d o res de  
to d a s la s p r e c e d e n c ia s , no  h a b lán d ose  u n a  p a lab ra  n i  de la  
C o n stitu c ió n  del E stad o , n i de la  s itu a c ió n  qu e p erson ifica  la  
revo lu c ió n * d e  S etiem b re. D eseo  ad em ás saber s i  está  d isp u esto  
el Gobierno á hacer  en ten d e r  al G obernador de V a len c ia  que la  
p o lítica  deJ M in isterio  actual es u n a  co n tin u a c ió n , se g ú n  se  dijo, 
de Ja del an terior, que ya se  sab e era  la  rad ica l, d é l a  que  
n ada se d ice en esa aJocuciori.

A un cuando no se h a lle  p resen te  el Sr. M in istro  d é la  G uer
ra, debo an iir .c iarle  una p reg u n ta  re la tiv a  á que se  s ir v a  m ani-  
fes.íar, s i en e llo  n o  h a y  in c o n v e n ie n te , la s ca u sa s que h an  p o
dido in d u c ir le  á  separar al M ariscal de C am po D. M ariano S o -  
c ír s  de la  C ap itan ía  g en era l de V a len cia .

P o r  ú lt im o , debo d ir ig ir  u n a  p regu n ta  á lo s  S res. P r e s id e n 
te s  de la s  c o m is io n e s  que en tien d e n  en lo s p ro y ec to s  em a n a d o s  
del M in ister io  de G racia y  Ju stic ia  á ñn de que se  s irv a n  in fo r 
m a r n o s  de Jas reu n io n es  q u e 'h a n  celebrado desde la  ú lt im a  
SK';.lnn con  el objeto de a c t iv a r  su s  trabajos.

E l Sr. M inistro  de F om en to: L a enferm edad qu e padece  
e l Sr. P resid en te  del C on sejo  de M inistros le ha  im pedid o  h o y  
h a lla rée  en este  sitio ; y la c ir c u n sta n c ia  de estarse tratando en  
e l C on greso  la cu estió n  q u e  y a  co n o cen  lo s Sres. S en ad ores  
h ace  que e l Sr. M in istro  de la G obernación  no se en cu en tre  

tám p oco  a q a i. S in  e m b a r g o , c o n te sta r é  a lgo  á las p reg u n ta s  
' d e  S. S . ■

L a prim era se  refiere á u n  a c to  d el G obernador de V a len 
cia; y  sobre esto  debo d ecir  q u e el G ob iern o  tieng u n a  p o lítica  
m u y  determ inada, segú n  ex p resó  en  su  p rogram a y  ha rep etid o  
v a r ia s v eces . E s  la co n tin u a c ió n  de la  p o lític a  del M in ister io  
a n te r io r , y  no v eo  m otiv o  en  la  a lo c u c ió n  del G obernador de  
V a len c ia  para deducir que no se s ig u e  esa  p o lítica .

De todos m odos, cuando v en g a  a q u í e l Sr. M in istro  de la  
G obernación  podrá dar m ayores e x p lic a c io n e s  con  p len o  c o n o 
c im ien to  de la a lo c u c ió n ,y  de las ca u sa s  p or q u é  se  ha dado.

R esp ecto  á la  p regu n ta  d irig ida a l Sr. M in istro  de la  G uer
ra, bq  puedo m én o s de m anifestar á S, S . que e l G ob iern o  t ie n e  
e l lib érrim o d erech o  de nom brar y  separar lo s  e m p le a d o s que  
n o  ten gan  carácter in a m o v ib le .

N o  ten go  n o tic ia  de la s  razones que ha p n  m o v id o  a l Sr. M i
n istro  de la  G uerra á acordar su  ep a ra c io n ; pero  in d u d a b le 
m en te  no habrá ten id o  otro m óvil que la  c o n v e n ie n c ia  del se r -  
▼icib p ú b lico . .

E l Sr. M a iiw ila » :  C om o -q u iera  que e l S r . M in istro  d é l a  
G uerra no se h a lla  p resen te, debo m anifestar q u e  p ondré p or  
esc r ito  u na in terp elación  que tengo que d ir ig ir le ,  red u cid a  á  
sa b e r  el derecho con  que se ex ige  á los m ilita res  a c o g id o s  á la  
a m n is t ía  e l ju ram en to  al R ey .

- E l Sr. Fresiicliftiite: L a m esa cuidará de "poner e n  c o n o c i
m ie n to  d el Sr. M inistro la  in terpelación  an u n ciada .

E l Sr. orejado: D esearia  que lo s Srés. M in istros q u e  e s tá n  
p r e se n te s  tuv ieran  la  bondad, de participar á su s  r e sp e c t iv o s  
c o le g a s  de G racia y  J u stic ia  y  G obernación las d o s p e t ic io n e s  
■que v o y  á  d ir ig ir le s .

L a  u n a  a l Sr. M inistro de la  G obernación para q u e  se  s ir v a  
traer  e l e x p e d ie n te  ín teg ro  q u e .se  debió in stru ir para la  su p re 
s ió n  de la  S o c ied a d  de San V icen te  de P a u l, La otra  a l Sr. M i
n is tr o  de G racia  y J u stic ia  es cond icional. T engo  e n ten d id o  
q u e  se  ha fa lla d o  e l p roceso  contra lo s  apedreadores de v e n ta 
n a s , y  ap agad ores de lu c e s  de la  noch e del 18 de J ú n io ; y  s i  
puede r e m itir se  s in  in c o n v e n ie n te , deseo que se traiga a l S e -

laado. rt.  ̂ ■
E l  Sr. M in istro  de F o m e i i t o :  Sin perju icio  de que lo  h a g a  

Ja m e s a ,  pondré en c o n o c im ie n to  de m is dos com pañeros la s  
p reg u n ta s de S . S . , y  creo  n o  h ab rá  d ificu ltad  en. traer el e x 
p ed ien te  prim eró á  q u e S. S . se  h a  referido; p ues en cu an to  

.jbl s e g u n d o , aólo en  e í  ca so  de h a llq fse  com p letam en te  term l- 
^jaacíb podrá v cq ir .

M  Sr. WwemMemte : Hallándose presente el Sr. Mmistra

de la  G u erra , tiene el Sr. Nouvilas la  palabra para  anuncia r 
su interpelación.

E l Sr. mandilas: Mí interpelación está reduc ida  á  si es 
cierto  que á los ñailitares que se acogen á lá  am nistía se les 
exige el ju ram ento  de fidelidad al Rey.

E l P r. M inistro de la Ciuerra: Siendo m ilitares, está m uy 
en BU derecho el Gobierno en exigirles el juram ento . Sin em - 
bargOi me reservo contestar .á S. S. cuando esté bien enterado 
del a s u n to , y podré hacerlo el lunes próximo.

E l Sr; TVavarra Fllioslaiia: Tengo entendido que va
rios A yuntam ientos están  exigiendo al clero que no h a  ju 
rad o 'la  Constitución un im puesto que asciende en algunas lo 
calidades al i8  por 100, y suplico encarecidam ente que; en el 
térm ino más breve posible se co rrija  este ab u so , que es tan to  
m ás notable , cuanto que el Gobierno se , está apoyando en la 
ley de 18 de D iciem bre del 69 para no pagar al clero que no 
ju ra  la Constitución. Yo creo que es errónea la in terpretación 
que se da á esa ley ; pero el hecho es que no se paga á los que 
no han ju rado  , y sin em bargo se les exige esa contribución, 
siendo desatendidas tedas las reclam aciones que se han d irig i
do á los A yuntam ien tos y D iputaciones contra este abuso.

El Sr. M inistro de Hacienda: La A dm inistración de Ha
cienda no tiene nada que ver con eso; se exigirá por v ía  de re 
cargos m un ic ipa les, ó p rov incia les, lo cual es exclusivam ente 
gubernativo, y pertenece por lo tanto  al Ministerio de la Gober
nación en todo caso. Sin embargo, me enteraré; y si es así, pro
cu raré  conciliar las- co sis é i  mudo que no suceda eso.

E l Sr. Herrera: Deseo saber si el Sr. Ministro de H acien
da está dispuesto á contestar á la  interpelación que voy á an u n 
ciarle , re la tiva  al plus que se pega á la  tropa que va á auxiliar 
á los recaudadores de contribuciones.

E l Sr. Ministro de Hacienda: Desde luego podría decir 
algo al Sr. Herrero sobre el p a rticu la r; pero para hacerlo con 
m ayor copia de datos contestaré el lunes próxim o.

El Sr. Herrero: Siento mucho que el Sr. M inistro de Ha
cienda no me dijese esto m ism o ayer tarde cuando fui á eon- 
su itárle  sobre el asunto.

E l Sr. Presidente: S. S. com prenderá que no tiene la pa
labra  para seguir en ese terreno. Ha anunciado su interpelación, 
y el Sr. Ministroí de H acienda está en su derecho señalando dia 
para contestarla.

E l Sr. M inistro de Hacienda:.Cierto es que el Sr. H er
rero  ha estado conferenciando conmigo sobre este asunto  ayer 
tarde; pero yo no le prom etí contestar hoy á .su  interpelación. 
Me he enterado del asunto, y traigo aquí los antedentes; pero le 
he suplicado term inantem ente a f em pezar la sesión que no la 
h iciera hoy, porque circunstancias del m om ento hacian  nece
saria mi perm ánencia en la otra Cámara.

Como á pesar de esto la h a  hecho , he tenido que aplazar l'a 
contestación para otro día.

E l Sr. Herrera: A conseciiencia d c la p re g u n ta  que d irigí 
a l Sr. Ministro de la G uerra en el lunes a n te r io f , me» ví'con el 
Sr, M inistro de H acienda , y  ayer le he llevado e \ B iario  de las 
Sesión es que se fijase en la p regunta  que h ice y en la
oontestación que me habiari dado los Sres. M inistros de G uer
ra  y de Fom ento. Le pregunté de qué m anera quería que h ic ie 
ra  la Interpelación á. fin de que nos pusiéram os de acuerdo 
pava ac la rar la  contradicción en  que habian  incurrido" los seño
res M inistros ya citados. S. S. me Contestó que de la m anera 
más sencilla para que le m olestase lo m énos posible. Queda
mos, pues, en que la haría de un modo breve. Al e n tra r aquí 
esta tarde me he acercado á S, S., y  me ha dicho , no que no 
contestaría á la in terpelación , sino que hacia  falta en la otra 
Cámara, y que hiciese Ja interpelación de una m anera breve. 
Quizá lo entendería yo m a’; pero es lo cierto que le prom etí ser 
lo m ás ligero y concreto que me fuese posible. A esto no me 
contestó S, S., y yo a tribu í este silencio a que hoy podría t r a 
tarse mi interpelación.

E l Sr. Ministro de Hacienda: Siento m ucho que venga
mos á en tretener al Senado con una cuestión de esta especie. 
A sí es que viendo que en vez de abreviar esta discusión se a lar
ga más, para evitar que gastemos el tiempo en si el Sr. H errero 
dijo esto y yo dije aquello, me parece desde luego m ás conve
n ien te  contestar á la interpelación.

El Sr. Presidente: Puede el Sr. H errero explanarla.
E l Sr. Herrero: Sres. Senadores, el lunes ú ltim o dirig í al 

Sr. M inistro de la G uerra una pregunta sencilla respecto al fon
do de dónde pensaba pagar el plus que se hab ia  m andado sa tis 
facer á la tropa que iba en auxilio  dé los recaudadores de con
tribuciones.

E l Sr. M inistro contestó prim ero que se pagaba por Guerra* 
y después que se pagaba por H acienda. No sé por qué salió en 
su auxilio  el de Fom ento , y dijo que la  tropa cobra los piusas 
por G uerra; que se m andh la cuenta  a l M inisterio de Hacienda, 
y  este la arreg la  con los que han  dado Ju g a rá  aquel acto , no 
gravando de n in g u n a  m anera sobre la generalidad de los con
tribuyentes. E sto no puede ser exacto , porque no hay  n inguna 
ley que autorice al Gobierno para  la im posición de una pena 
q u e , por m ás m erecida que sea, no se halla  establecida.

H arta pena sufren con la m anera de hacer la recaudación, 
pues hoy se señalan dos días cuando m ás en cada pueblo para 
llevarla á cabo, cuando ántes se. anunciaba con m uchos dias de 
anticipación. A hora , si no la pagan en los dos d ias , se les im 
pone un por 100 , y  á los pocos dias sé les entrega la papeleta 
de aprem io, im poniéndoles otro 1:  ̂ por 100. Pero no hay c a n 
tidad alguna para pagar ,ei plus que se abona por el Tesoro.

Nos decía el Sr. Ministro; de la G uerra que la tropa hacia un  
servicio ex trao rd inario , y que en todo servicio de cam paña 
se abona el plus. P ero  ¿qué cam paña es la  que aquí se hace? 
¿Qué desperfecto hay en el arm am ento n i en el uniforme ? Mi 
pueblo ha  tenido la  desgracia de que fueran hom bres á 
p restar ese se rv ic io , y fuera de algún dia que otro que tenían 
algo de ejercicio, se dedicaban á tom ar el sol ó á pasearse en la 
p la z a , y  á coger por la noche la g u ita rra  ó la pandereta; y léjos 
de salir perjudicados, salen m uy beneficiados, porque en las ca
sas donde’se alojan d isfru tan  de todo lo que el pobre patrón 
tiene.

Comprendo que donde no se presten al pago de las co n tr i
buciones haya necesidad de hacer esto; pero no en donde no hay  
esa dificultad. El Gobierno no se ha fijado, sin duda en esto , y 
tengo la seguridad de que, si lo hace, prodigará m uy poco la 
formación de esas partidas y que no se pagarán esos pluses.

E l Sr. Ministro de Haeienda: La interpelación del señor 
H errero  viene á reducirse á decirnos que el Sr. Ministro de la 
G uerra dijo una  cosa, el de Fom ento o tra, y que el de H acienda 
diga quién liené ra z ó n ; y  puesta la cuestión en este terreno, 
bastaba con que hubiera  hecho una sencilla pregunta. - De los 
tr r  puntos que com prende la interpelación, no sé cuál de ellos 
es ei principal, y  voy á  contestar m ás directam ente al que por 
las indicaciones particulares que S. S- me habia hecho án tes 
debo suponer que lo es, el referente á averiguar quién abona e l 
p lu s  que se pasa á la tropa, que no va, como dice S. S., p a ra  el 
cobro de las contribuciones. Si debe ó no abonarse ese plus, ya 
es o tra cu estió n ;y  si S* S. me preguntase sobre esto , ta l vez le 
d iría  que no; pues el que está en un servicio, por más que en 
algún  caso tenga más trabajo, siempre que no se le ocasione a l
gún gasto no hay por qué darle otra rem uneración.

Si el Sr. H errero ha leído la Real órden en que se m anda

abonar ese plus, habrá visto un artículo  que determ ina la for
m a del pago, que no lo hacen los con tribuyentes morosos, por
que no h ay  derecho para exigirlo; si bien debo advertir á S S. 
que e» la nueva ley de presupuestos se dispone que las e a n ti-  
dacleB que hayan de satisfacerse por ese concepto vengan á ser 
cargo del moroso.

\  S. sabe que hoy la  recaudación se hace por el Banco, y  
q*áé la Ircipa que acompaña á los recÉTudadores, á petición suya,, 

'-no es p ira  convertirse en agentes;-de la A dm inistración, sino 
' para ie f tiiilc r  ¡m  personas de estos y los caudales que recojan, 

cosa que noi debe motejarse, porque-, hay tristes y desgraciados 
ejemplo? d i  recaudadores indignam ente atropellados, y aun bI-  
guno pues hay  contribuyentes que, desconociendo-
sus aebercBi se «icfaii á sum in istrar' los fondos; quitando a l 
Gobierno d t este n o d o  los medios''dé, gobernar. Si^el Gobierno- 
negase ese suxiiio á los delegados'de un estab lecim ien to 'tan  ■ 
digno de atención J  considerado com oébB anco para evitar que 
sean m altratados en  el cum plim iento de su deber, podría decir: 
«Si m e niegas esos medlios, no tendrás derecho á  ex ig irm e m a
ñana  el cunfplim iento del contrato  que hem os celebrado,»

El Gobierno, cuando se tra ta  de cuestiones de esta especie» 
no es el partido i .  ó B : es el que tiene que dar al país lo que 
este puede exigirle, y no es fácil que lo dé si no tiene los m e
dios de hacerlo. Se levanta uno á decir que por qué se ha q u i
tado AFulano^ otro que por qué se h a  hecho tal ó cual cosa, y  
para gobernar es necesario que haya unidad y que se dé fuerza 
al Gobierno. E n  cuestiones políticas vam os todos h asta  el ú l t i 
mo extrem o; pero en cuestiones de Gobierno, conviene que este 
sea lo que debe ser.

E n  resúm en: los soldados van sólo á lo que ya he indicado, 
y reto  á cualquiera á que me diga M h ay  alguno que se h aya  
propasado en lo m ás m ín im o .S i algún abuso ex istiese, el Go
bierno está dispuesto á que la  ley se cum pla. Por lo dem ás, es 
claro que los soldados van sim plem ente de acom pañan tes; y  
¿qué cosa m ás na tu ra l que, si no tienen o tra  cosa que hacer, so  
ocupen en lo que el Sr. H errero ha dicho?

Creo que con esto se halla contestado el Sr. H errero , pues 
ya sabe por quién se paga el plus y  lo que se consigna en la  
nueva ley de presupuestos; y debo añadirle, para concluir, que si 
al conferenciar conmigo sobre esté punto no me entendió, no 
he tenido yo la culpa, pues dije que debía de estar en el otro 
Cuerpo Colegislador lo m ás pronto posible, y le rogaba dejase 
su interpelación para otro dia.

E l Sr. M inistro de F a m e u t o : La interpelación deIS r. H er
rero  tendía, m asque  á o tra cosa, á dem ostrar que había habido 
una  contradicción entre las palabras del Sr. M inistro de la  
G uerra y el dé Fom ento. H abia asegurado el prim ero que se paga 
por Guerra, y es verdad ; pero no habia añadido que esto era un  
cargo á Hacienda, y al asegurarlo  yo no hubo contradicción de 
n inguna clase. Hay m ás: tenem os establecido por leyes an tiguas 
que el que no pague á tiem po la contribución debe^sufrir un  
recargo de por d.00; y después , si todavía no paga, otro re 
cargo de otros IS  por lOQ; y s i lo s  soldados que van acom pa
ñando á los com isionados son reclam ados por la A dm inistración 
dél' Banco, parece lo natu ral que en la liquidación que este veri
fique con el E stado se haga el descuento de los pluses que se 
hayan  satisfecho por,

■ H ay  para p lan tear
■ ei proyecto de ley de presup u es tos tiene fuerza de ley j y como 
■en él se ha lla  e s taM ad io  p i t  indicado;el,„Sr.’ Minisfro^de-^' 
Hacienda, de aquí que tuviera yo razón para, decir que esa can
tidad recaería en su dia sobre los contribuyentes morosos.

E l Sr. M inistro de la G n e r r a :  Como la interpelación del 
Sr. H errero parece que se ha dirigido tam bién al M inistro de la 
G uerra, debo decir que los soldados que van á ese servicio van  
generalm ente á in stancia  de los Gobernadores ó de los m ism os 
recaudadores, y no hacen m ás que evitar que estos sean a tro 
pellados. Además, debo m anifestar que cuando la tropa sale á  
hacer un servicio necesita un plus, porque el haber dcd soldado 
no le basta para m antenerse en ese caso. Guando se pone en 
m archa, tan to  en P rusia, como en A u s tr ia , Bélgica y F ran c ia , 
recibe un plus para su m antenim iento; y puede com prender el se
ñor H errero que es necesario, porque ño teniéndo el soldado 
m ás que 13 cuartos, no puede v iv ir con ellos cuando se halla  
prestando esos servicios. No son, pues, los pluses indebidos.

E l Sr. H e r r e r a :  Ha dicho el Sr, M inistro de H acienda 
que esta no era  cuestiom  de l/partido  A  ó B ,  y en efecto así es, 
pues por m i parte no ha  habido otro deseo que el ae saber do 
dónde se pagaban los pluses-y si debían ó no abonarse , y toda
vía no hem os podido com prender de qué m anera se abonan^ 
porque en ello no han  estado conformes los Sres. Ministros. Lo 
que sabem os es que no se debían pagar, según confesión del 
Sr. M ihistro de H acienda. Con lo cual me doy por satisfecho.

E l Sr. C a r H a n e r a  y  S a l : Tenia que d irig ir una p regunta  
al Sr. M inistro de H acienda; pero no hallándose ahora p re se n te ,. 
la dejo para otro dia. E n  vez de esto, voy á d irig ir un  ruego á 
la m esa suplicándola se sirva m andar im prim ir y publicar en 
el b ia r io  dedas Sesiones un estado expresivo de todas las copfií- 
síones que hay  nombradas; la fecha en que lo fu e ro n , los in d i
viduos que las componen, objeto que h an  de ocuparse, sesiones 
que han ce leb rado , trabajos que han hecho y estado en que se 
hallan  los mismos. Esto es de sum o interése para el país y para  
los m ism os Senadores, porque m uchos h an  estado ausentes, 
otros no conocen los proyectos que hay  pendientes’, y los que 
quieran tom ar parte en los debates podrán prepararse de un r 
modo conveniente. ^

La mesa com prenderá que en esto no h ay  inculpación a l
guna. Si yo hub iera  querido hacerlo  a s í , lo habría  anunciado 
con claridad. No se tra ta  m ás que de u na  excitación para ace
lerar los trabajos de las com isiones, aun cuando ni estas n i la  
mesa la necesitan.

E l Sr. P r e s i d e i i t e : E i Sr. Carbonero y Sol está en s n . 
derecho dirigiendo á la  mesa las indicaciones que tenga por 
conveniente , y esta se h a lla  dispuesta desde luego á  com placer 
á S . S ., que com prenderá , sin em bargo, que hay  datos_entre 
los que S. S. h a  pedido que la mesa no puede redac ta r por sí, 
y esto ha de re tra sa r necesariam ente la publicación del estado 
que S. S. desea. Sin embargo , se hará  tan  pronto  como sea pq- 
sible. ' _

E l Sr. P a s c u a l  y  H e ñ í s :  Reconociendo lá facultad  del 
Gobierno de nom brar y separar librem ente á todos los em plea
dos que no sean inam ovibles, á  cambio de que se respete el 
deredho de las Cám aras para exam inar y censurar los actos del 
Gobierno , reproduzco la p regun ta  d irig ida á n te s , encam inada 
á saber, si no hay altas consideraciones que lo. im p id an ,;lad  
causas que h an  movido al Gobierno á  separaF de la C apitanía 
general de Valencia al Sr. Socías.

E l Sr. Ministro de la  H u arra i: El Sr. Pascual y  Genis h a  
dicho que reconoce la facultad del Gobierno para separar los 
empleados que no tengan carácter de inam ovilidad ; y a l d ec ir 
esto se ha contestado á sí mismo, pues en las atribuciones del 
Gobierno está dar el destino que tenga por conveniente á todas 
las clases del ejército; y usando de ellas ha creído oportuno se
pa ra r al G eneral Socías déi m ando del d is trito  de V alencia, 
nom brando para este puesto al General Acosta , sin que esto  
am engüe en nada la reputación del prim ero.

E l Sr. P a s e n a l  y  H é i i í s :  Si bien es indudable que el 
Gobierno tiene facultad para separar y  nom brar librem ente á
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, los empleados que la ley no declara inam ovibles, el Sr. M inis
tro  de la Guerra no ha tenido' en cuenta el im portante correc
tivo de que ese derecho es sin , perjuicio de que las Cámaras 
exam inen los actos del Gobierno y aun los censuren; y es in d u 
dable que el Gobierno, al hacer estas o la s  o tras combinaciones, 
puede tener algún in terés político de acuerdo con la conducta 
que se haya trazado. Por eso decia yo que, si algunas altas con
sideraciones no lo impedían, deseaba que el Sr. Ministro de la 
Guerra nos indicase Jas causas, y me referia á las de carácter 
político, que hubieran inducido al Gobierno á separar al señor 
Socías de la Capitanía general de Valencia.

E l Sr. Ministro' de la C ía e r r a :  No ha habido ninguna causa 
política para la separación del Sr. General Sacias de la Capita
nía general de Valencia, ni reconoce otro m otivo que ser re su l
tado de una combinación puram ente m ilitar, cuyas razones el 
Gobierno no tiene necesidad de manifestar.

E l Sr. Cióme® «le l a  l§ei‘aia: Pido la palabra para res
ponder á una alusión, y para satisiacer el deseo del Sr. Pascual 
y  Genis, que, según me han informado, me ha interpelado 
acerca de los trabajos de la comisión orgánica del poder jud i
cial que tengo la honra  de presidir.

E l Sr. P r e s i f S e n t e : La tiene V. S. .
E l Sr. C ióm e®  «le l a  SSea'oa: Diré, pues, que dicha co

misión se reúne tres veces por sem ana, y  que siendo difíciles 
los trabajos que le están encomendados, como conoce el señor 
Pascual y Genis, hace m ucho teniendo tres reuniones sema
nales. Oreo que S. S. se dará  por satisfecho con estas jsxpli- 
caeiones.

E l Sr. P a s c u a l  y  C Jesaís: Pido la palabra.
El Sr. P r e s i d e B i í e : La tiene V. S.
E l S r. P a s c u a l  y  G e n i s : He pedido la palabra para de

clarar que me doy por satisfecho con las explicaciones que se 
h a  servido dar el Sr. Presidente de la comisión que entiende 
en la ley orgánica de Tribunales, y al mismo tienipo para recor
dar á otros Sres. Presidentes de comisiones que entienden en 
las reform as legislativas se sirvan darnos conocimiento del es
tado de sus trabajos y reuniones que hayan  celebrado.

ELSr. P r e is id e i i t e :  Va á darse lectura de un diciám en de 
comisión.

E l Sr. Secretario Gómez leyó el relativo á establecer reglas 
para el ejercicio de la gracia de indulto.

E l Sr. Presidente: E l dictám en que acaba de leerse se 
im prim irá  y repartirá , y se señala para su discusión el viernes 
próxim o, con arreglo á reglamento, así como tam bién se d is
cu tirá  el proyecto de ley relativo al empréstito de la D iputación 
provincial de Oviedo. Y no habiendo más asuntos de que tra ta r , 
se levanta la sesión.

Eran las cinco. • ’

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  6 de Noviembre 

de 1871.

P r e s i d e n c i a  DEL S r. S a g a s t a .

.A b ierta  á las tres menos cuarto , y  leída el acta de la an te
rior, fué aprobada.

Se anunció que quedaría sobre la  mesa el expediente re la ti
vo á los Profesores de la isla de P uerto -R ico , Sres. Acosta y 
Baldorioty, que rem itía el Sr. M inistro de U ltram ar.

El Congreso quedó enterado de que el S r. Fernandez de la 
^líoz no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

'El Sr. Ko«lrig;M c®  (D. G abriel): He pedido la palabra 
para p resen tar.una exposición, firm ada por laaueiios cen tena
res do electores de la provincia de ,C iudad-R eal, solicitando 
que se haga una ley para la  abolición de la esclavitud en Cuba 
y Puerto-Rico. ̂ A1 cum plir con este encargo, no puedo ménos 
de m anifestar que pesa sobre nosotros la vergüenza de conser
var en esos dominios la esclavitud , que es incom patible con 
toda idea de justic ia  y de hum anidad.

El Sr. P r e s i f f i e i í t e  : Pasará á la comisión de peticiones.
E l Sr. M o jo  A r ia s » : Pedí la palabra ántes de que se ap ro 

bara  el acta para llam ar la atención sobre una omisión en que 
se ha  incurrido  en ella ; pero me*es com pletam ente iguáí, pues- 
íQ que lo que ahora digo quedará consignado en el Diario de 
las Sesiones. A consecuencia de una pregunta del Sr. Gil B erges,. 
relativa á la distribución de cierta sum a hecha ejerciendo yo 
el cargo de Gobernador civil de la p rov incia , pedí la palabra 
para alusiones; siendo el resultado del debate que el Sr. Mi
nis tro  de la Gobernación se m ostró dispuesto á trae r desde 
luego el expediente relativo á esté asunto , adquiriendo además 
el compromiso de en tra r hoy en esta discusión. Sin embargo, 
á las dos de esta tarde he sabido con sorpresa que ese expe
diente ño había llegado aun á  la Secretaría.

E l Sr. M inistro de ja  G o 'teei'B iacioB a: Recordará el Con
greso que cuando el Sr. Rojo A rias m anifestó el deseo de que se 
en tra ra  hoy en esta discusión, ofrecí enviar el expedien te , y 
me mostré dispuesto á complacerlo, con perm iso  dei Congreso, 
som etiéndome á la decisión de la Cámara; y puedo decirle que 
hoy he firmado el oficio de rem isión del expediente, que deberá 
llegar á la mesa de un momento á otro.

E l Sr. M o jo  A r i a s : E l Sr. Ministro confrajo el compro
miso de en trar hoy en este debate sin condición dé n ingún gé
nero, m anifestando que toda vez que entrañaba el asunto una 
cuestión de honra, no tenia inconveniente en que se discutie
ra  sin prorogarla hasta  el sábado inm ediato.

P o r lo que hace á la firma de la órden de rem isión, no pue
do ménos de d irig irle al Sr. Ministro un cargo amistoso por no 
haberla firmado án tes de ayer. Conste, pues, que el expediente 
no está sobre la mesa, y que yo deseo en trar desde luego en 
esta discusión, á  cuyo fin le agradeceré á S. S. que excite el 
celo de los encargados de rem itir el expediente.

E l Sr. M inistro de la G o lB c r i i a c io i i : El Congreso com
prenderá que yo no rehuyo n ingún  compromiso, y que estoy 
dispuesto á en tra r en la discusión siem pre que la C ám ara lo 
autorice.

Por lo que hace al cargo que el Sr. Rojo Arias me ha d ir i- ,  
gido por no haber firmado ántes la  órden , debo decirle que el 
sábado me retiré  de aquí después de las ocho, hora que ya no 
era de oficina, como no lo era tampoco para buscar el expe
diente la una  y media de la noche á que fui al Ministerio.

E l Sr. M o jo  A r i a s :  Creo en la sinceridad de las palabras 
y de los deseos del Sr. Ministro; pero bueno es de todos modos 
que conste que si no se en tra  hoy en esta discusión no es por 
culpa mia. P ara  en tra r en ella no creo que necesite tampoco el 
Sr. M inistro la vénia dél Congreso, toda vez que esto depende 
de su voluntad; y si así no fuese, puede señalar dia desde lu e 
go para la interpelación que le anuncio cuando esté sobre la 
mesa el expediente.

E l Sr. M inistro d a la  G o b e r n a c i ó n :  E l Sr. Rojo A rias no 
ha  querido apreciar el tribu to  de respeto que yo he tratado de 
rend ir al Congreso y salvando este respeto, no tengo reparo en 
en tra r desde luego en esa interpelación.

E l Sr. P a g a :  E n la sesión anterior tenia pedida la palabra 
para d irig ir una pregunta al Sr. M inistro de Hacienda sobre un 
asunto g ra v e ; pero como no me llegó el turno, me veo en la 
necesidad de anunciarle una interpelación sobre el atentado de

que están siendo objeto los industriales de Santiago, á quienes 
se considera corno defraudadores de la Placienda.

Yo espero que el Sr. Ministro se servirá señalar diá en un 
breve plazo para que explane mi interpelación; reservándome 
en otro caso valerm e de los medios que me da el reglam ento.

El Sr. P i*e«itB eE ite: Se pondrá en noticia del Sr. Ministro 
la interpelación de S. S.

El Sr. M o r e a io  P o r t f e l a :  He pedido la palabra para pre
sentar una exposicisn de varios vecinos de V itoria, en la que 
piden á las Córtes la pronta abolición de la esclavitud, la cual 
consideran con razón como una ignom inia y una vergüenza.

El Sr. P r e s á í l e s i í e :  Pasará á la comisión de peticiones.
E l Sr. R ííiffae iiiíe : Deseo que el Sr. Ministro de Hacienda 

se sirva rem itir el expediente de sales de la laguna de F u en te - 
piedra.

El Sr. P ces ia fie E iíe : Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro.

Pasaron á la comisión de presupuestos las exposiciones p re 
sentadas por el Sr. La Orden de los empleados en el A yun ta 
miento de San Pedro de M anriquez, Acrijos y Fuentebella, en 
la provincia de Soria , con tra  el descuento del líá por 100; otra, 
presentada por el Sr. B añon, de los Maestros de prim era ense
ñanza de Castellón de la P lana contra el mismo im puesto , y 
otra, presentada por el Sr. Delgado, de los empleados en e lA yun- 
tam iento de A guiiar del R io-A lharna con el mismo objeto.

Pasó á la cprnision de actas la- credencial presentada por el 
Sr. Soler y Matas, electo Diputado por San Feliú d.e Llobregat.

E l Congreso quedó enterado de que la comisión de peticiones 
había nombrado Presideñte al Sr. Duque de Veragua y Secre
tario  al Sr. Beruete.

pióse cusm a de que el Sr. Blanco y Sosa , electo Diputado 
á Cortes por el d istrito  de Oaguas, P u erto -R ico , y siendo Di
putado provincial de la misma, optaba por el p rim er cargo.

Se leyó un proyecto autorizando la creación de una sociedad 
de socorros para las calamidades públicas en que puedan tom ar 
parte los A yuntam ientos, Diputaciones y particulares. E n su 
apoyo dijo

E l Sr. L^'aHiea«Ie V efia iseo : Seré breve, porque com pren
do quemo es necesario encareceros la im portancia de esta p ro
posición , siendo además evidente su oportunidad y convenien
cia. Ya una sequía priva de sus productos á ios campos de Cas
ti lla ; ya un incendio ó una inundación, corno la que ha tenido 
lugar ahora en x \lm ería , ocasiona grandes quebrantos, así á la 
riqueza agrícola como á la industria l y comercial. Cuando ocu .̂  ̂
ren estas catástrofes no hay más que acud ir al fondo del Estado 
destinado á calamidades ó á la suscric ion , remedios árnbos in 
suficientes, porque el Estado suele necesitarlo todo para sí, y los 
particu lares no pueden tampoco socorrer por completo estos in 
fortunios.

Lo que aquí proponemos tiene por base la libertad  de aso
ciación, por la que pueden reunirse fondos, pura esas desgra
cias, y si es necesario para un crédito agrícola. La asociación 
adm in istrará  por sí esos fondos para  que no puedan distraerse 
de su prim itivo bbjeto. Me lim ito por ahora á estas breves ind i
caciones, qüe explanaré en su dia si el Congreso se sirve tom ar 
en consideración el proyecto, como se lo ruego; y term ino m an i
festando que la in iciativa de esta proposición no es mia, sino 
del apreciable periodista Sr. Campos.

H echa la correspondiente pregunta, fué tomada en conside
ración, anunciándose que pasaría á las secciones.
- Quedó sobre la mesa el expediente relativo á la d istribución 
de unos fondos, expediente que rem itia  el Sr. M inistro de la 
Gobernación..

, . ÓRDEN DEL DIA.

Proposición del Sr. Saavedra.
C ontinuando este debate, dijo para rectificar
El Sr. Mo5.*eBi«É I^áe ío : Sres. Diputadoá, estáis fatigados 

ya de este largo debate sobre La Internacional^  y por esto h a 
bré de ser m uy breve, además que no tengo derecho á ocupar 
vuestra  atención por mucho tiempo, habiéndom e concedido la 
palabra el Sr. Presidente sólo para rectificar.

E l Sr. Salmerón, m i amigo, se quejaba el otro dia de que yo 
hubiera  encontrado doctrinas y tendencias socialistas en el 
elocuentísimo discurso que el Congreso oyó con aten ta  y re li
giosa atención, • .

Becia S. S. que aquel discurso no encerraba ni tendencias 
ni pensam ientos verdaderam ente socia listas, y que sólo había 
venido en él con sentido crítico á juzgar las opuestas pretensio
nes de los actuales partidos , exponiendo esa idea nueva que 
en traña la gran asociación llam ada Internacional, y dando con
sejos de prudencia a las clases conservadoras.

Mas ¿por qué S. S. dirigió aquellas criticas duras y acerbas 
contra la clase media,' y en general contra los propietarios? 
¿Por qué aquellas palabras de cariño y respeto á La In ternacio 
nal, á la cual saludaba repetidam ente con las palabras de santa, 
y que, según S. S., tra ia  como el verbo de la nueva civilización? 
¿Por qué afirm ar que la propiedad no era ín tim a ni inheren te  
á la personalidad, y que ella era una relación puram ente exte
rio r y de carácter más bien social que individual?

Yo aplaudo Jas  generosas y discretas declaraciones q u e 'h a - 
cía S. S. en la reetiíicacion, hijas de su hermoso espíritu , ab ier
to sójo á lo que encuentra grande y levantado ; pero perm ítam e 
que le diga que el socialismo parece como que le persigue y en 
vuelve: así que, á poco de hacer las declaraciones á que me re 
fiero, nos decia que él aspiraba á convertir la propiedad en algo 
que la acercara á la posesión, dándola y consagrándola sólo en 
cuanto saliera del trabajoy sirviera al trabajo. E sta  concepción, 
ó no es nada d is tin ta  de la actual, y entónces carece del sentido 
que parece expresar, ó es la  solución proudhoniana; es decir, 
una solución com unista. La equivocación de S. S. consiste en 
creer que hay entre el sistem a de la propiedad y el de la comu- 
nidads ó entre la propiedad y la posesión, una solución in term e
dia que sea como síntesis y composición en que se alcance una 
forma superior que acabe con los males que individualm ente 
aplicados, producen aquellos opuestos sistemas. ''

Pero S, S. no repara en que esos dos térm inos presentan 
una  oposición que no perm iten conciliarse en un térm ino neutro 
é interm edio, y hay que optar ó entre la propiedad, que es lo 
contrario  del comunism o, ó entre lo que se llam a posesión, que 
es el comunismo. ¿Cómo seria si no la posesión? ¿Seria precaria? 
¿Seria lim itada á un tiempo corto? ¿A la vida del individuo? 
Pues por la puerta de esta posesión entraríam os en el campo 
comunista. ¿Estarla esa posesión garantida? ¿Seria perpétua y 
trasmisible? Pues no tendríam os en ta l caso más que un de
recho real, que luego al punto se convertiría en una verdadera 
propiedad.

¿A qué aspira S. S.? ¿A aum entar el núm ero de propietarios, 
á hacer accesible la propiedad en las m uchedum bres? Pues e n ’ 
este camino me tendrá á  su lado. Sobre la  mesa está el proyecto 
presentado por algunos Sres. Diputados, y por m í firmado, en el 
cual, contradiciendo el sistem a cómo se han vendido los bienes 
de los pueblos, pedimos que se repartan , ó mejor que se den á 
sus vecinos k censo por porciones que aum ente el número de 
propietarios y sirvan á éxtender la pequeña cultura.

¿Por qué los señores de la izquierda que se llam an ios de
fensores del cuarto Estado no han  tomado la iniciativa en este 
proyecto? Y en cuanto á¿la in d u s tr ia , los medios indicados por

m í el dia que tu v e  el honor de d ir ig irm e a l C ongreso  llev a n  á  
ese  r e su lta d o : ad em ás que h oy  se m an ifieste  una ten dencia  á  
la  form ación  de gran d es sociedades para la s g ran d es e x p lo ta 
c io n e s  y la s g ran d es in d u s tr ia s , d iv id id as por a cc io n es  a l a l
ca n ce  de las pequeñas fortu n as, m ed iante á la s  c u a le s  podrá lo 
grarse tam b ién  en parte esa ju s ta  asp iración  de S. S.

Y voy  á rectificar u n a  eq u ivocación  en que inGurrió S. S ,, 
a tr ib u yén d m h e ciertas d o c tr in a s  sobre el poder dei E sta d o  to 
can te  á la  libertad. S u p on ía  S. S. que yo había declarado que e l  
E sta d o  podia  lirnilar la lib er ta d , pero que nu n ca  podia h a cer lo . 
No era e s te  m i pen sam ien to .

Y o, d esp u és de afirmar qu e lo s  derechos que llam ab a c iv i 
le s  no p od ian  por su  naturaleza sa lir  de la esfera del in d iv id u o , 
n i por tan to  atacar los derechos de lo s dem ás ind ividuos ó lo s  
del E s ta d o , afirm aba que la  a c tiv id a d  del in d iv id u o  al d esarro
llarse fuera podia la stim ar d ich o s d e r e c h o s , dando lugar á d e li
tos, y  afirm aba que en  ta les casos deb ían  ser  lim itados. A nadia  
que adem ás de e s to s  casos en que todos ad m itía n  la  ju stic ia  de  
la l im ita c ió n , pod ia  esa  a c tiv id a d , ó sea  la  lib er ta d , perturbar  
la  arm on ía  gen era l de la  vida s o c ia l , en gen d rar e l desorden y  
p rod u cir  el m a l , y  decia  que ert este  caso  el E stad o  podia leg í
tim a m en te  lim itar  esa  libertad  á n om b re del in terés de la n a 
c ió n . Y por esto  el E stad o  cr istian o  hab ía  leg ít im a m en te  pro
c la m a d o  y so sten id o  por la  ley  la  un idad  re lig io sa  a rtística  y  
c ie n t íf ic a , c o n v en ien te  en  aquella  edad para organ izar la E u 
ropa. P ero  com o en este  m o m en to  que a lcanza  h oy  la  h isto r ia  
no babria  pod ido in ic ia rse  n i llevarse á cabo la  gran ren ovación  
q u e se  c u m p le , sin  que e l esp ír itu  todo se  d e se n v o lv ie se 'lib r e 
m e n te  en  todas la s  e s fe r a s , d ecia  yo  que la l im ita c ió n , a u n q u e  
fu era  j u s t a ,  no  era co n v en ien te . Y añadía  que esta  era la  gra n  
noved ad  q u e h ab ían  traído lo s  llam ad os d erech o s in d iv i
d u a les.

Y p erm itid m e m e ocupe ah ora  de la  m oral. D e nada h a n  
serv id o  lo s a rg u m en to s  que han sa lid o  de este  lado de la  C á
m ara para d em ostrar  la  e x is te n c ia  de u n a  m oral p úb lica: ¿de

' qué m oral n o s h ab ía is?  S ig u en  p regu n tan d o los señ o res de en 
frente. P uede h ab er una'' m ora l pública: ¿cuál e s  esta? Sí: en todo  
país hay un co n ju n to  de reg la s  y  se n t im ie n to s  que form an e l  
ideal de la con cien cia , y  e s te  id ea l e s  e l cr iter io  se g ú n  el cu a l 
ju zgam os las acc io n es y  arreg la m o s la v id a . Y la  moríjPi p ú b lica  
de que habla  la  ley  y  la  qu e n o so tro s  in v o c a m o s e s  ese  id ea l 
proclam ado por la co n c ien c ia  cr is tia n a , q u e h a ce  dS s ig lo s  v ie n e  
purificando y elevan d o  lo s  p u eb los de la  E u rop a . E sa  m oral se  
ve hace tiem po com batida por la  tem p esta d  de la s  op in io n es y  
el v ien to  de las pasiones; *pero aun lu ce  ên la  E u rop a  y  so s t ie n e  
con  su  a lien to  la  pobre libertad h u m an a. Y se g u ir á  v iv ie n d o , 
porque e lla  es en  todo e l rigor de la palabra la  m oral ab so lu ta  
y  d efin itiva .

T odos los gran d es racion a listas, desde B acon  á R en án , d es
de B u n ssen  h asta  Sch le irm ach er, así lo declaran. ¡Ah! E s  m e 
n ester  on este  p u n to  ser claros. E se  desierto  que se form aria  en  
e l a lm a con  la  ex c ita c ió n  de la  m oral seria  la m u e rte :  e s  m e
n ester darla un id ea l:  ¿con océis otra m oral que pueda r e e m 
plazar á  la  ^ e  n osotros proclam am os? A n u n ciad la . E n tre  tanto  
p erm itid m e os d iga que toda d octrin a  q u e co n tra d ig a  la  q u e  
en señ a  y  recom ien d a la  con cien cia  cr istia n a  será  d octrin a  de  
perversión  y corru p ción , que no de perfección y  de grandeza.

Y voy á ocu p arm e ahora de lo que decia  el Sr. S a lm eró n  á 
p rop ósito  de lo s  partidos c o n stitu c io n a le s .

E n  su prim er d iscu rso  tratábalos con  d e sd e n , acu sán d o lo s  
de no in sp irarse  en  la s gran d es corrien tes que tanto  hab ían  e le 
vado el p en sa m ien to  co n te m p o r á n e o ; y  al rectificar d esp u és, 
le s  p resentaba com o preocupados de so sten er  su  d om in ación  
por m ed ios v io le n to s  ó corruptores. ¡ C uánta in ju s tic ia  en cer 
raban estos ju ic io s  de S. S .l S in  h ab lar de osos ilu s tr e s  h o m 
bres de E stad o  y  eso s in s ig n e s  rép ú b llcos de In g la te r r a , q u e  
p resum o serán  siem p re la  en v id ia  de Ja d e m o c r a c ia , todos lo s  
gran d es e scr ito res de Ja m oderna y  cu lta  A lem a n ia  , R o ed er y  
A h o r e n s , G neist y  S te in , H eld  y  F ranz, todos e llo s  recon ocen  y  
aceptan el s is tem a  co n stitu c io n a l com o e l ú n ico  G obierno que  
puede sacar ir iu n fa n te  la  E u rop a  de la  grave y  tem erosa  c r is is  
que ahora atrav iesa .

L os partidos c o n s t itu c io n a le s  h a n  errado y  pecado m ucho; 
y ¿cóm o no? E llo s  h a n  ocu p ad o e l poder en tiem pos d ifíc iles y  
terribles; pero en m ed io  de su s  fa ltas e llo s  h an  form ado las c o s
tum b res p arlam en tarias y  ex ten d id o  la cu ltu ra  l ib e r a l; h an  
preparado la  tra n sic ió n  en tre  lo s  an tigu os y lo s n u ev o s tiem 
p o s, y dado á la E u rop a  gran d es y  em in en tes h om b res p ú b licos  
que h an  reg ido  con g lo r ía  su s  destin os. Y lu eg o  el c o n s t itu c io 
n a lism o  h a  en trad o  d esd e la  revolución  del 48 en  n u ev o s t ie m 
pos: a q u el c o n stitu c io n a lism o , receloso de la  lib ertad  y  no m u y  
am ig o  del p u e b lo , h a  sido  reem plazado por e l n u ev o  lib e r a lis 
m o, que tien e  con fianza  en la lib ertad , y que en tran do  resu e l
tam en te  en  la s g ra n d es v ía s del progreso Bj^pira á rea lizar co n  
e l con cu rso  de la  dem ocracia los gran d es prob lem as que va  
p resen tan d o la c iv iliza c ió n  en su curso m ajestu oso .

E l Sr. S a lm erón  lo decia con noble fran qu eza: la d em o cra 
cia no está  aun  preparada para tener e l gob iern o  de ios p u e 
b los. Y es verdad: donde quiera que lo h a  tom ado, a llí ha  com 
prom etid o  la  libertad; y h o y , s i  tr iu n fa r a , padecerla  esa  lib er
tad largo  y duradero eclipse.

E l Sr. Presidente: T ien e J a  palabra el Sr. Garrido.
E l Sr. Garrido (D. Fernando): L a  ren u n cio .
E l Sr. Moílrigae® (D. G abriel): A u n q u e  pud iera decir m u 

ch o  rectificando y  ocupándom e de la s a lu sio n es  que se  m e h a n  
dirig id o , voy á lim itarm e todo lo  q u e pueda para no co n tr i
bu ir por m i parte á que se  p ro lo n g u e  u n  debate con e l que creo  

' que estam os escandalizando al país, y  dando á La In ternacio 
nal una im portancia  que no t ien e .

Debo ante todo dar g ra c ia s á lo s señ o r es  que se  han  serv id o  
aludirm e por la  b en evo len cia  co n  que lo han h ech o , y  m ás e s 
pecia lm ente a l Sr. B u g a lla l, qu e n eg á n d o m e la  com p eten c ia  en  
lo s  asu n tos legales, ha  v en id o  á d em o stra r  con  su s ejem p lo s  
que e l Juez tiene en e l C ód igo , com o y o  he d ic h o , u n  cr iter io  
com pleto  respecto de la  m oral, y que h a y  n ecesidad  de su p on er  
q u e  la  m oral pública, en  e l se n tid o  l e g a l , se  e x tie n d a  á otra  
cosa que á los actos p en ad os por e l C ódigo.

Por lo  que h ace a i Sr. B u en o , só lo  ten go  que ex p lica r le  el 
sen tid o  en que em p leab a  la s  p a lab ras lim ita r  y  deslindar. D es
lindar, según el D icc io n a r io  de la  le n g u a , e s  apurar y  aclarar  
algu n a cosa, p o n ién d o la  en  su s  p rop ios térm in o s para que no  
^haya confusión  n i e q u iv o c a c ió n  en  ella; y  lim ita r  es acortar, 
que es lo que p reten d en  h a c e r  a lg u n o s  con servad ores con lo s  
derechos in d iv id u a les .

Doy la S 'g ra c ia s a l Sr. M oreno N ie to , porque al fin ha reco 
nocido la im p o rta n c ia  de la  e sc u e la  e c o n o m is ta , d iciendo que  
ei*á la  ú n ica  qu e p od ia  op on erse  a l soc ia lism o . Pero S. S. cree  
que es necesario  para es to  q u e la  c ien c ia  obre de aéuerdo con  
la  fé. G oiqcide S . S . en  esto  con  e l Sr. C ánovas, de cu yo  d iscu r 
so  m e ocuparé lu eg o , l im itá n d o m e  por ahora á decir á S .  S .q u e  
Ja fé e s  im p o rta n te , pero n o  lo  e s  m énos Ja  ciencia , y  que e s ta  
no n e c e s ita  de la fé  para d em ostrar su s princip ios.

S u p u so  e l Sr. R ío s  R o sa s  que yo  negaba la  co n v en ien c ia  de  
que e x is tie r a n  d os gran d es partidos con stitu c io n a les . N o  e s  así; 
yo  reco n o zco  la  n ecesid a d  de esos dos grandes p a r tid o s , y  d e
seo  q u e e l co n serv a d o r  se  form e pronto.

C onfirm ó e l  Sr. R ío s  R osas cuanto y o  exp u se  acerca de su  
m odo de en ten d er  lo s  d erech os in d iv id u a le s , qu e n o  e s por



4 U 7 NOVIEMBRE DE I S l I . GACETA DE MADRID.—NÜM. 311.

cierto el mismo que el de los Sres. Oanovas, Alonso Martínez, 
Moreno Nieto y Ministro de la Gobernación. S. S. entiende como 
yo^esos derechos, con la diferencia de que luego se desvía^ y 
aparta  de su sistema en lo que se refiere al derecho  ̂ de asocia
ción, respecto del cual Cree que el Estado puede lim itarlo.

Para  el Sr. Ríos la asociación no es una cosa real, sino una 
ñccion, y el poder es quien le da vida. E n mi sentir, el Sr. Ríos 
Rosas no está de acuerdo consigo mismo al explicar los dere
chos individuales; porque si estos son inviolables, debe serlo 
tam bién la asociación, que es una consecuencia del ejercicio de 
esos derechos. La asociación no siem pre constituye una perso
nalidad ju ríd ica; en muchos casos existe sin constituir esa per
sonalidad, y es el único medio de que el hom bre realice sus va
rios fines. Cuando forma personalidad jurídica, tiene los lim ites 
que le fíjan los mismos fundadores según el fln para el cual 
crean la sociedad, y dentro de esos líin ites, que no proceden del 
Estado, es tan inviolable como el individuo de su derecho.

Adm itiendo la doctrina del Sr. Ríos de que la asociación es 
una  cosa ficticia que puede ser modificada y destru ida por el 
Estado, no comprendo cómo ol Sr. Rios pueda ver la in justicia 
en lo que se hcaya podido hacer con la Iglesia, que no es más 
que la asociación hum ana por el fin religioso. Si el Sr. Rios 
Rosas diera á la asociación la inteligencia que nosotros la da
mos, estariamos cási de acuerdo, porque la verdad es que S. o., 
como resultado .de este debate, después de tanto  como se ha h a 
blado de La Internacional, no pide m ás que un voto de censura 
puram ente moral. En esto es más prudente y moderado que el 
Sr. Ministro de la Gobernación. Tratándose sólo de censu rara  
La Internacional, yo no creo propio de este Cuerpo ese voto 
colectivo; pero no me opongo á que lo vayamos dando indivi
dualm ente, y esto basta para que el país forme juicio respecto 
de esa sociedad. Pero no hagamos un acto de fuerza disolvién
dola, n i pretendam os dar un criterio al poder judicial con nues
tro  voto. Y paso á ocuparm e del cargo de contradicción en que 
se  dice que estamos los que nos sentamos en la izquierda.

Esto es m uy n a tu ra l: ¿qué tiene de particu lar que los r e 
publicanos no piensen en filosofía y derecho publico^ lo mismo 
que los monárquicos?'Lo único que se nos puede exigir es que 
estem os de acuerdo, como lo estam os, en que La Internacional 
tiene v ida legal en nuestro país. .

E sa  contradicción, si la h ub ie ra , no ofrece grandes incon
venientes , porque Jos republicanos y los m onárquicos no hemos 
de constitu ir jun tos Gobierno, al paso que la contradicción es 
un gran mal entre Jos conservadores que han tomado partfe en 
este debate. Y esta contradicción e s tá n  palm aria, que hoy m is
mo el Sr. Moreno Nieto ha calificado de absurda J a  teoría del 
derecho penal expuesta por el Sr. S a lm eró n , teoría- que adm ite 
el Sr. Rios Rosas. Yo deploro m ucho vuestras diferencias de 
doctrina , porque m íén tras existan dudo que pueda íorm arse el 
partido conservador constitucional que tan ta  falta hace.

Se ha dicho tam bién que el Sr. M ontero Rios está en co n tra 
dicción conmigo. S. S . , que ha pedido la palabra, explicará sus 
id ea s ,y  entónces so verá si esto es cierto.

Acortando todo lo posible, paso á ocuparm e de las alusiones 
que me han sido dirigidas por el Sr. Cánovas, y empiezo por 
descartarm e de la acusación de haber extraviado el debate. No 
h a  sido ciiipa nueB-tra. ,¥o dirigí unas preguntas al Sr. Ministro 
de la Gobernicíoíi al term inar el debate sobre la interpelación 
del Sr, Jove. El Sr» Ministro estuvo enlónces conforme ̂ .conmi- 

' go; y si en aquel momento se hubiera dado por term inada da 
interpelación, no hubiese ocurrido nada de lo que el Sr. Cáno
vas deploraba. Culpa ha sido por tanto de los amigos del señor 
Ministro de la Gobernación, que prolongaron el debate con la 
proposición que ahora se discute. ;

Supuso el Sr. Cánovas que yo sustentaba Ja doctrina de^que 
la Autoridad gubernativa no podía hacer nada en el ejercicio de 
los derechos individuales. Dije, por el contrario, que la A utori
dad podía hacer respecto de las sociedades ilícitas lo que puede 
hacer respecto de cualquier individuo que, comete un delito: lo 
que yo he dicho es que ios derechos individuales están bajo la 
salvaguardia de los T ribunales, y que si La In ternacional es l í 
cita ó ilícita, no hemos de declararlo nosotros, sino los T ribuna
les. Y en esto creo que estamos todos conformes.

También el Sr. Cánovas trató con benevolencia á la  escuela 
econom ista, á Ja que tengo el honor de p e rtenecer, recono
ciendo que en esa ciencia habia grandes principios que oponer 
á Isi propaganda in te rriac iona lis ta ; pero para esto creia nece
sario que fueran arompLiñados d é la  fé; y aquí debo reciificar 
la acusación de ateísm o que S. S. parece que ha^querido d ir i
gir a esa escuela. Podrá ser que se encuentre en ella algún 
ateo', porque estoy por decir que los hay basta entre los cató
licos ; pero no puede deducirse de esto un cargo general con
tra  la escuela. Pero ¿tan poca cí*nfianza tiene el Sr. Cánovas' 
en los principios científicos, que cree que si se presentan á una 
razón sana no h a n ‘de poder convencerla si-no. van acom paña
dos-de la fe?  ̂ .

Yo adem ás, señores, drclaro  s!,ncerame,nte (sin qu itar im 
portancia al principio religioso, pues creo que el hom bre tiene 
uin fin religioso que compiir) que tem ería  m ucho por ciertos 
principios si no tuvieran más apoyo en la conciencia que .la fé 
religiosa. Los principios científicos son Inm utab les, no se pue
den destru ir; m iéntias que la fé se debilita  y se destruye con 
facilidad suma.

Por lo dem ás, yo convengo en cj[ue. son tan to  m ás fáciles 
de aclim atar y sostener los dereclios in d iv id u a les , cuanto más 
ilustrada está la conciencia y mayor es la m o ra lid ad ; pero esto 
es independientem ente áe determinada fé religiosa..

Además, ¿cómo se impone la fé? O la tenem os ó n o : si no la 
tenemos, ¿la vamos a imponer con la fuerza? Es i,nrecu.rjda la 
fuerza para resolver estas cuestiones. Dice S. S.: «¿No nos hemos 
de defender.de los bárbaros?» Indudablemente, cuando nos a ta 
quen.; pero m  m iéntras se limiten á hablarnos de sus ideas, y á 
propagarlas por medios legales.

Ultima rectificación que debo hacer al.Sr. Cánovas. Los que 
pedimos á las Cortes y al Gobierno que respeten la ley, aunque 
combatiendo,,como combatimos, dentro de ella á L a  In te rn a 
cional, no decimos que no se haga nada: decimos que no se di'' 
suelva La Internacional; pero creemos que si el E stado  no debe 
hacer nada ,contra las ideas erróneas, debe y puede hacer m u 
cho la, sociedad. Creemos que se puede hacer más contra La I n -  
te rn a o to n a lm  la prensa, en las discusiones, en las asociacio
nes, en Ja enseñanza, que prohibiendo La Internacional por un 
acto de fuerza;, porque estoy seguro de que prohibida en este 
país apático, nos echaremos todos á dorm ir, confiando en que el 
Gobierno la ha prohibido, y no nos defenderemos y aum entare 
mos el p'eligro.

La Internacional, y concluyo, siendo perjudicial y absurda 
en sus ideas, vive sin em bargoiegalm enie, y,debe ser respeta
da m iéntras no cometa algunos de los actos penados en el Có
digo. Como ha dicho un Sr. Diputado amigo mió , tal vez e s ta 
mos haciendo aquí La Internacional, dándole con esta discusión 
una im portancia que no tiene. Se exagera esa im portancia en 
España, tai vez con el prcqjósito de que, alarmándose las clases 
medias, se haga posible un  m ovim iento de reacción política, al 
cual debemos oponernos con todas nuestras fuerzas.

E l Sr. M oreM ci H ie to :  ¿ Por qué tanta extrañeza en el 
Sr. Rodríguez al oírme recom endar la difusión de los conoci
mientos económicos? Yo siem pre he reconocido la leg itim i-’

dad de esa ciencia y los grandes servicios que  ̂ ha p res tado : de 
lo que la he acusado es de tener una concepción del derecho y 
de la sociedad sobrado estrecha ¿ incompleta, y de ser invaso- 
ra, pretendiendo resolver dentro de su esfera todas las cuestio- 

¡ nes m orales y políticas con sus propios métodos y con sus ten 
dencias derivadas^de las escuelas sensualistas. Y algo puede ser
v ir para dem ostrar esto lo que acabais de oir al Sr. Rodríguez.
¿ No es verdad, Sres. D iputados, que el sentido con que habla
ba S. S. era aquel sentido que resulta en las críticas y doctri
nas que se inspiran en ideas espiritualistas y en una concepción 
elevada de la vida social ? ¡ Qué manera de juzgar las coriside- 
racioiies que el Sr. Cánovas y yo hemos expuesto sobre el p rin 
cipio relig ioso! Y S. S. desfiguraba mis ideas. Suponía que yo 
quería mezclar Ja economía con las doctrinas que enseña la íé, 
y decía si esto podia dar solución á los problemas económicos. 
No era este mi pensam iento. _  , .

Decía yo que la creencia religiosa podia insp irar en las m u - . 
chedurnbres ideas y sentim ientos que calm aran las im pacien
cias y la irritación de esas m uchedum bres: decia tam bién que 
la doctrina religiosa, engendrando y sosteniendo la idea y el 
sentim iento del deber y la d iscip lina, ayudaría á m atar el es
p íritu  revo lucionario ; y a ñ a d ía , al hablar de los peligros que 
corría la paz pública delante de esa tem ida invasión de las fa
langes socialistas, que era un gran poder m oral el poder de la 
Ig lesia, y que era conveniente acabar con ese divorcio que hoy 
existe entre la Iglesia y el Estado. ¿ Qué hay de contradictorio 
en decir esto y recom endar la difusión de los conocimientos 
económicos? E l Sr. Rodríguez calificaba todos estos remedios 
que yo proponía de remedios ineficaces, y decia que la fé nada 
nos habia de enseñar de los males económ icos, ni nada podría 
cu rar. Sin duda para el Sr. Rodríguez el socialismo no es más 
que un hecho económ ico; mas para los que vemos en él otra 
cosa, para los que vemos en él un grande hecho revolucionario, 
alim entado en parte por el espíritu  de rebeldía y de desorden 
propios de estos tiem pos, y además un fenómeno social deri
vado en gran parte¡del m ateria lism o, no debe parecer extraño 
que al ocuparnos de él contem os con la g rande, con la bien
hechora iíiñuencia del elem ento religioso. Y no os molesto 
m á s , Sres. Diputados.

E l Sr. Cautelar: A unque proipetí al Congreso no volver 
á tom ar participación n inguna en este debate, las alusiones que 
se me han dirigido y los cargos que se me han hecho, oblígan- 
me, mal de m i grado, á faltar á mi promesa. Exceptuando mis 
discursos, debo decir que el 'Congreso reg istrará  siem pre con 
orgullo este gran debate sobre La Internacional. Por lo mismo 
que, rom piendo el estrecho lím ite de la vida de un día, ha de 
pasar á la posteridad y ha de influir en la conciencia nacional, 
conviene que no esquivemos, ni ante la Nación, n i an teda h is
toria, la responsabilidad moral de nuestras respectivas ideas. ^

Preguntaba con su natural perspicacia el Sr. Alonso Mar
tínez á ios que sostenemos ja  incom petencia dql Estado para 
entender en-la m oralidad ó inm oralidad de las acciones, y m u
cho más en la m oralidad ó inm oralidad de las id^as: «¿Ya no 
se sabe en este desquiciado *mundo ni siquiera lo que es moral?» 
Y yo respojido: pues por lo m ism o que se sabe lo que es m oral, 
se quiere apartar la moral de toda fuerza coercitiva.

¿Cuáles son los caracteres de la m oral?  La necesidad y la 
universalidad. P or el prim er carácter,- la  suspensión de la ley 
moral traerla  catástrofes tan grandes como la suspensión de 
las leyes en el universo. Por el segundo carácter la divulgación, 
de la ley m oral llega á* todos los hom bres que la reconocen y 
confiesan luz in teripr.que alum bra la conciencia y que dirige la 
vida.

Apliquemos estos principios al caso presente. La moral es 
de necesidad inm anente; y sin embargo, causas segundas y ac
cidentales, que no causas prim eras y  universales, han venido á 
revelaros la inmoralidad de La Internacional. Si no hubiera 
caido un Ministerio cási democrático y levantádose un Minis
terio  cási conservador, no se proclam arla solem nem ente la in 
moralidad de Lá Internacional. Y esto ¿qué d ice? Que esa so
ciedad podrá ser errónea, pero que esa sociedad no es inm oral. 
Si lo fuera, aunque la am pararan todas las leyes, aunque la 
protegieran todos los Gobiernos , ahogaríala con su invencible 
ira  la pública conciencia.

Y si esto dice la necesidad de la moral, ¿qué dice su u n iv e r
salidad ? No, no reconocen vuestro juicio sobre La In ternacio 
nal todas las conciencias. ¡ In m o ra l! y la defienden hom bres 
de vida intachable. ¡In ip c ra l! y la consiente Bélgica, que con
sumó una revolución por salvar su conciencia católica. ¡ Inm o
ral ! y la tienen los Estados Unidos, lo s‘herederos de los a n ti
guos puritanos, los adoradores del Dios de la ju stic ia  y del de
recho. ¡ In m o ra l! y coexiste con el nuevo Oarío-Magno, que se 
ha propuesto difundir el dogma del cristianism o protestante por 
el Imperio germ ánico, cual Teodosio y Constantino difundieron 
el dogma del cristianism o católico por el Im perio rom ano, ¡In
moral! y tra ta  con ella esa aristocracia in g le sa , que en. religión 
y en m oralidad se cree, no sólo observante, sino tam bién escru
pulosa. i Inmoral! y tiene reuniones en Ginebra, en la  ciudad 
severa y estóica de Galvino, que se gloría de haber dado su m o
ral á los pueblos más cultos y virtuosos de la tierra..

La m oral es un código de conciencia; un código que.m ira á 
los impulsos generaJes de las acciones ó móviles, á los impulsos 
particulares ó m otivos; un código que juzga la vida in terior, 
el libre albedrío; y no teneis derecho los conservadores á pa
rapetaros tras ese código, protestando provocar en su nombre 
una reacción religiosa moral, cuando lo que en realidad procu
ráis es una reaccioo política que ponga vuestros viejos, pena
tes, la M onarquía hereditaria, la Iglesia in to leran te , fuera del 
alcance de esa luz, á cuyo calor se. d errite , fuera del alcance 
del libre ¿ indagador pensamiento.

Si no, ¿por qué tanto  empeño en arrancarnos la confesiori-de 
que ios derechos individuales son limitados? Pues no la ,a rran 
careis. Todos creem os que el hom bre es una personalidad y tie 
ne en sí su fin, á diferencia, de las cosas, que como tienen fuera 
de sí su fin pueden ser y son expropiadas, cambiadas, trasfor- 
madas por aquel que ofrece sobre ellas el dominio. Todos cree
mos que no se pfhede a ten tar, ni con limitaciones, á esos dere
chos inherentes á la personalidad, sin atentar, á la naturaleza 
hum ana, y sin herir por consiguiente la base inconmovible de 
toda sociedad.

Y no es justo , después de cuanto hemos dicho, repetir que 
los derechos individuales son derechos antisociales., Al con tra 
rio, ese conjunto de condiciones y medios necesarios á cu m 
p lir nuestro fin sobre la tierra sólo son exigibies y sólo, son rea.* 
lizables dentro de este cosmos que se llama sociedad, la cual 
nos n u tre  como la tierra, nos vivifica como.el aire,, nos a lu m 
bra como la luz, nos circunda del magnetismo de sus, sen ti- 
m ientos, de la electricidad de sus ideas, siendo sólo en su seno 
posible la, p len itúd  de nuestra  vida y la dilatación de nues,- 
tro  sér.

El e rro r, e l gravísimo error de las escuelas doctrinarias con
siste en confundir la sociedad con el Estado , lo cu a l equivale 
á cónfundir la  vida con sus diversos organismos. ¿Por ven tu ra  
ha  de ejercer el Estado todas las funciones sociales? ¿ Por ven
tu ra  , sí el Estado no tiene religión, dejará de tenerla  y  p lena
mente la sociedad? Si el Estado no ejerce la  v irtud  de la en 
señanza, ¿dejará de ejercerla y plenam ente la sociedad? Ya co
menzáis á entregar á la sociedad lo m ás sagrado, la Iglesia; ella

funda esta*blecimiehtos, organiza m isiones, predica sin vuestra  
intervención. Y lo que habéis hecho con la  Ig lesia , que era lo 
más sag rad o , ¿no podéis hacerlo con las sociedades de trabaja
dores? Entregadlas á la sociedad’; pues ella, que vive siempre 
engendrando y devorando ideas, arro jará  de sí lo e rró n eo , y se 
asim ilará lo verdadero y saludable.

Y cuando ta l carácter tiene el m ovim iento de la civilización 
m oderna, vosotros ¿queréis a tribu ir al Estado la facultad de 
juzgar las ideas? Para nada es el Estado tan incom petente corno 
para juzgar las ideas. Todas las ciencias engendran sectas y 
escuelas que , iéjos de ser una señal de m u erte , son una  señal 
de progreso. B u 'F isio logía hay m aterialistas y v ita lis ta s ; ¿qué 
será el Estado? E u Medicina hay homeópatas y alópatas*,.¿qué 
será el Estado? En Geología hay aquellos que creen y profe
san la inm utabilidad d é la s  especies, y aquellos que creen y 
profesan el principio de que las especies inferiores engendran 
especies superiores, en v irtud  de la selección n a tu ra l, y de 
la coiicurreneia y de la batalla que todos los séres tienen m ú- 
tü amen te 'empeñada por la vida. ¿Qué sistem a profesará el se
ñor Ministro de la Gobernación? ¿Estará por Quatrefages.ó p o r 
D arwin? Y lo que sucede en las ciencias sucede en las artes. 
A ntes habia clásicos y rom ánticos; ahora realistas é idealis
ta s ;  ¿qué hará  el Estado? ¿Copiará fotográficamente como los 
realistas la sociedad, ó sub irá  en alas de la fé á las cimas de 
lo infinito para m irar frente á frente esa luz increada en la 
que se dibujan los eternos tipos de toda herm osura?

¿Nq veis, pues, que es im posible fa profesión de doctrinas 
científicas por el Estado? ¿No veis la necesidad que tiene de de
ja r  la función de definir y dilucidar las ideas á la, lib re  espon
taneidad social? ¿Y queréis establecer una excepción in icua con 
las sociedades de trabajadores? Yo os podría señalar con el dedo 
cátedras donde se profesan sobre todos los problem as ñlosófi- 
coSj sobre el alnaa, sobre Dios, sobre la otra vida, ideas m ás au 
daces que las ideas áe La InternaGional. Porque las profesan 
los maestroSí no solamente las consentís, sino que la s  protegéis 
y las pagais, m iéntras que al pobre pueblo, al pobre trabajador 
le queréis poner, con horrib le  in justic ia  que subleva el ánim a, 
una fuerte mordaza.

Los delitos definidos por las leyes deben ser castigados por 
los T rib u n a les ; pero los errores sostenidos . por la  inlieligeneia 
no pueden ser castigados por n á d ie ,s in o  corregidos ppr-Ta; 
razón; ^

La sociedad lo m ás que puede hacer es ejercer el< poder 
moral que le com pete, y m oralm ente castigar el error con su 
reprobación. Pero m aterialm ente sólo puede castigar el delito.

Yo no conozco utopía más grande que la utopía de su p rim ir 
eberror. No se ha propuesto n inguna sociedad suprim ir el error 
sin haber suprim ido al mismo tiempo el pensam iento. Las ideas 
más necesarias á la conciencia brotan bajo el abono del erroE, 
como las p la n ta s ^ á s  necesarias á la  vida brotan bajo el abono 
del estiércol. La íflosofía griega, el cristianism o, el renacim ien
to, la revolución m oderna han nacido, siendo las revelaciones 
m ás luminosaS: de la hum an idad , entre espesas, som bras de 
errores. Q uerer libertad  de pensar sin erro r es como querer 
m ovim iento de la tierra  sin estaciones, sol sin ca lo r, aire sin 
viento, trabajo sin esfuerzo, v ida sin mal; q u e  el m al está Unido 
al lím ite, y el lím ite pegado como cadena perpétua á, nuestra  
naturaleza. ‘

Y  aquí entro á considerar el e locuentísim o, el adm irable 
discurso del Sr. Cánovas.

Noté en su. ánim o cierta tristeza im propia de su várilidad, 
de su inteligencia. Parecíam e ebcu.char, de  sus inspirados labios 
un apocalipsis en el cual ha resultado esta afirm ación dolorosí- 
sima: sociedad moderna, no tienes remedio. Y ¿por qué? P o r
que han aparecido ai tratarse los problemas sociales utopías 
explicables y m uy explicables por el natural desarrollo del es
p íritu . Las prim eras facultades, que en nosotros se despiertan 
son el sentim iento y la fantasía Así, en su origen, toda ciencia 
comienza por hipótesis. Toda m oral ha  sido una sim bólica; toda 
m etafísica una teología; toda quím ica una,alquim ia; toda c ien 
cia natural una magia; toda h is to ria  una leyenda; y siguiendo 
esta m ism a ley inflexible,, el problem a.social empieza hoy por 
ser una  utopía. '

Pero ¿podéis n e g a r la  existencia de ese problema? Y si no 
podéis negar la existencia de ese problema, ¿podéis oponeros á 
su resolución? Mirad la triste  suerte del trabajador. Nace, y en 
el nido de su cuna apénas tiene el calor m a te rn a l, "porque su 
m adre está alejada del hogar y adherida a l taller. Crece sin in s
trucción y sin escuela. Apénas salido de la in fanc ia , cuando 
necesita aire, lu z , m ovim iento; ¡ eterno penado ! lo eptregan a l 
trabajo  forzoso. F unda  una fam ilia tan desgraciada como él. 
Tiqne hijos, y no puede educarlos, y no puede m antenerlos. L le
ga á la vejez, y está.inválido, no cuenta con ahorros., y la. im 
placable sociedad le entrega , como los antiguos entregaban o í 
esclavo anciano, al ham bre; lo entrega á la m uerte en la  deses
peración y en la m iseria.

Miéntras tanto, en el mundo de la producción, tan lleno de 
vida, tan, superior al mando de la naturaleza, h a  tenido la .p r in 
cipal parte del esfuerzo sin tener parte ninguna, del goce, ¿Se
remos tan  impíos que no tengam os en trañas para, sen tir todos 
estos dolores, ni voluntad para rem ediarlos, en cuanto de .nos
otros dependa?

Preguntábam e el Sr. Gánovas’: ¿qué trabas hay  al trabajo en 
las sociedades modernas? Voy á decírselo. E xisten  monopolios, 
privilegios, títulos profesionales, servicio m ilitar, para el pobre, 
de que se exceptúa, el rico ; siervos, en las co stas, siervos de 
la m atrícula de m ar; restos de señorío; contribucionés ind irec
tas q u e ,son el irr^puesto progresivo sobre la m ise ria ; in tentos 
hoy de suprim ir sociedades, que  procuran  m ejorar el trabajo; 
artículos en el Código que castigan como un  crim en da coliga
ción para aum entar el precio, del trabajo. Véase si pueden toda
vía rom perse trabas, y .ligaduras, que,esclayiz.an .al trabajador.

Pero el Sr. Cánovas, me ha  . dirigido reco.nvenciones perso
nales á que, personalm ente y por m i cuenta, le contesto. Me ha 
dicho si el reconocim iento del problema social im plica el aban* 
dono de mi antiguo criterio  en estas cuestiones. Y d.ebo decirle 
francam ente que no. Y o, cuando el pueblo estaba fuera .de ,lo s 
comicios, le  ju r é 'e n  conciencia que de mis.ppbvfi^.escuerzos 
sólo podia esperar la libertad; pero que el, bjenj^^tár SPci.aRde^ 
bia esperarlo de sus; propios esfuerzos. Y p . um .sptltiriaf, récpn- 
venido am argam ente por m i conciencia'si/ahQ ra, qfie-el pueblo 
es nuestro  soberano por el sufragio, u n iv e rsa i, yo abandonare* 
miSíautiguas ideas. No: yo ño las he, abandonado-Y o‘creo que el 
com unism o es la más absurda dq J a s ' reacciones. Yo. creo q u e  
in ten tar volver una sociedad libre cqm oJa nuestra  á .lo a  tiem 
pos comunistas es tan insensato como, s lin ten tá ram o s:co n v er
tir un hom bre en feto. Yo creo que el m undo no. va  ̂ hacia el 
comunismo, sino que viene del com unism o y va hacia Ja liber
tad, Yo creo que la propiedad colectiva no está  en el ideal de 
lo porvenir, sino en los errores d e  lo pasado ; que la propiedad 
colectiva qu ita  estímulo, al trabajp, fecundidad n i cultivo, pro
ducción á la tierra , y que sólo puede e x is tiren  esas ,sociedades 
prim itivas donde el hom bre se halla sin personalidad y sin con
ciencia, encerrado como el cadáver qn  las entrañas, de Ja n u tu r  
raleza.

Pero todas estas creencias m ias no obstan á que yo crea en 
la existencia del problem a social, y  en la necesidad de resolver
lo, sin desconocer ni la propiedad ni la  libertad. Oreo, pues, en
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la  emancipación económica y social del pueblo; sólo que las es
cuelas au toritarias sociales quieren hallar el bienestar del p u e 
blo en una fórm ula previa^ y yo creo que el bienestar del pueblo 
es y será siempre un resultado, sí, un resultado, del progreso 
político, del progresoxcientíñco, del progreso económico. Y para 
dem ostrar experirñehtalm ente m i tésis, rio hay sino com parar 
en nuestra , vecina F rancia la sociedad que cae m ás acá de la 
revolución de 1789 con la sociedad que cae más allá de esa re 
volución. No hay vídá en realidad sino para el Rey, la nobleza 
y  el clero: el pobre trabaja y pecha, m iéntras que el clero y la 
nobleza se exentan. Así, el vestido del pueblo ^  de esparto, su 
pan negro, su vivienda la choza del salvaje.

Por los años anteriores á la revolucign gastaba F rancia  18 
m illones-en jabón, en ese ingrediente tan  necesario á la lim 
pieza universal, m iéntras que gastaba ^ !  m illones en los polvos 
qúo 'las a ltas clases sociales gastaban en sus cabezas y en sus 
pelucas. E ste dato es toda una revelación p a ra  conocer el e s 
tado de toda una sociedad. Hoy en Francia  existen cinco m illo 
nes de propietarios. Me dirá el Sr. Cánovas: ¿qué tienes tm para 
su s titu ir á la  gran revolución allí consum ada en 4a propiédaa? 
Tengo una fuerza poco desarrollada, que todavía no ha pasado 
de su v irtualidad  esencial', pero que pasará y modiíicará profun- : 
dam ente todas las condiciones económicas: tengo la asociación. '

Si yo fuera de la fé social confesada aquí por un  Diputado 
de la m ayoría, que acaso vótará con el Sr. Cánovas, yo ^habría 
de creer que la asociación puede dividir el género hum ano en 
falanges de 160 000 personás, ,y agruparlo en 600.000 .palacios . 
de tan ta  m agniñcenciá, que no los tuvieron  iguales ni Creso ni 
Sesostris; habría de creer que al influjo de la asociación un  par 
de botas durarán  10 años, y los ahorros producidos por la venta 
de los huevos de gallina bastarán  pára ex tingu ir toda la deuda 
inglesa; habría de creer que e l trabajo atractivo coronará de flo
res el polo; tenderá un manto de verdura sobre las arenas del 
desierfo de Sahara; convertirá las hoy ariaargas aguas del m ar 
en licor suave y delicioso; resucita rá ,la  m uerta lun a ,q u e ,aco m 
pañada de seis*hermaíias suyas, revestidas con todos los colores 
del prism a, llegafán á ser corno el coro de musas que erioanten 
las nuevas noches; y después de 75.000 años, merced al progreso 
creciente, irideñriido, nuestros cuerpos se trasparentarán, n u e s 
tras alm as se verán como los lum inosos cuerpos y las alm as 
lum inosas de los ángeles dé.F lü  y de Boheruv en sus cosmolo
gías m ísticas; hasta  que el espíritu-de la tierra nos eleve á o tro  
pláneta que éntre en arm onía, como ya lo está Herschel, y desde 
cuyas cimas podamos oir para nuestro deleíte las melodías que 
producen los m undos a l g irar sobre sus ejes de diam ante, las 
arm onías que com binan al trazar .sus lum inosas parábolas en 
el him no inñn ito  y divino, de todo el universo .

Yo tengo ménos im aginación; yo no creo que m i principio 
pueda producir esos resultados. Pero yo creo firm em ente que 
puede la asociación producir m u ch o s ' beneficios. Conmigo lo 
creen los prim eros publicistas ingleses.^ Hoy estam os todavía en 
un  período negativo. Las huelgas son para mí como la retirada 
de los plebeyosven Roma al monte de las tem pestades. Las huel
gas dem uestran la necesidad im prescindible que tiene nuestro 

- m undo del trabajador. Pero así camoda retirada al m onte Aven- 
tino  acabó por un pacto, las huelgas acabarán por un contrato 
ó por una série de contratos que arm onicen ios intereses del 
capital con los intereses del trabajo. Sn las asociaciones hay dos 
grandes tendencias sqciales, que deben revelarse porque contie
nen toda la economía de lo porvenir. P o r la cooperación, que 
es una de sús formas, el trabajador tiende á ser capitalista. P o r 
la  copartic ipación , que es otra de sus form as, , el trabajador 
tiende á tener una  parte de.los-beneficios delcap ita lr ,

L a cooperación y la coparticipación mq.pa5eceií.á]¿g.más que; 
dos ideas ; me parecen dos íuundos. P o r  "ellas"el " s á fc ió  se ele-' 
vará  poco á poco á dividendo. Mijes de fenóm enos económicos 
señalan esta grande trasform acion.'T iehV rnglaterra m aravillo
sas ciudades obreras. Un modesto Juez de paz se ha levantado 
en A lem ania y ha d ich o : « Cien pobres valen más que un rico. 
E l rico encuentra crédito, porque tiene la hipoteca de una p ro 
piedad duradera. Sed fiadores los unos de los o tro s ; sedlo soli
dariam ente, y encontrareis crédito también.» Y se fundaron los 
Bancos po p u lares , y nació el crédito dem ocrático , el crédito 
m útuo. El grupo décimo de la ú ltim a Exposición de París h a 
llábase consagrado á las relaciones del capital con el trabajo. 
E n  el informe que sobre él se abrió aconsejábase ya la copar
ticipación. • '

C hevallier ha  anunciado su advenim iento en tres grandes 
tribunas conservadoras: en el Colegio de F ranc ia , en el Sena
do del Im perio y en Revista de Ambos Mundos. Carlos Ro- 
bert ha profesado en la Sorbona unas lecciones con este tema: 
e l único medio de conj^irar los desastres de las.huelgas está en 
asociar el trabajador á los beneficios del capital. Y hay ya in 
dustrias fundadaé en este principio. Dígalo el fam i-falansterio 
de Güira; dígalo la gran  fábrica de pianos de la calle Poissio- 
nier, e n .P a r ís ;  dígalo la  inm ensa fábrica de la calle Saint- 
Georges, fábrica de tintes, de do rados, de papel estampado.

Y por todas las naciones va extendiéndose esta m ism a fór
mula. En Bélgica han fundado asociaciories innum erab les , ya 
trabajadores solos, ya capitalistas y trabajadores reunidos. U na 
de estas sociedades acaba de gastar 8 m illones de reales en le
v an tar cómodas casas con ja rd ín  para dos trábajadores.

Todos estos fenóm enos sociales me dicen que yo ño soy u n  
iluso cuando espero el bienestar de la asociación, de la  república, * 
de las federaciones, de todas las virtudes que hay  contenidas en 
el seno de la sociedad.. Y á todo  esto ¿qué opone e l Sr. Cánovas 
del Gastillq? Opone la eternidad de la miseria. ^

Yo nofpertenezco á la escuela que quiere suprim ir el dolor. Yo 
creo que ^i sé quita á la obia hum ana el esfuerzo, el trabajo, la, 
gota de sudor que la esm alta, se le quita todo mérito. Sucede ' 
con ei dolor lo mism o que sucede con la m uerte; lo m ejor pa
rece á prim era v ista suprim irla. Pero vúmos lo benéfico de la 
m uerte .cuándo recordamos que la  vida hum ana s e r ia ’h n  lago 
ponzoñoso, un lago que corrom peria e l universo si faltase en 
ella la renovación de la s  generaciones. S f  no hubiera d o lo r, el 
m undo seria un  harem , y e l  hom bre seria un sultán crapuloso.

El dolor es un incentivo; es la  sed del ideal que ex istirá  
e ternam ente en el mundo; es la aspiración á lo infinito, como la 
m uerte no es para mí la m uerte; la m uerte para mí es una tras- 
formacion dé la vida. El sepulcro que visto desde aquí parece 
un  abismo negro y horrible, visto desde el cielo parecerá, como 
las estrellas á nuestros ojos, un punto liirninoBo; y el cadáver, 
que tanto  nos repugoa, será tan bello como un  .recien nacido á 
la  v ista de otro mundo mejor, del m undo de las almas.

Pero, señores, ¿ no tenem os el deber moral de eyitar el do
lor? ¿No tenem os el deber m oral de evitar la m uerte? Pues ¿por 
íu é  no hemos de tener^^el deber socia l, el gran deber social de 
resolver todos los problem as económicos para ex tingu ir en 
cuanto  de nuestras fuerzas dependa la m iseria? ¡ Por cuántas 
progrésivas evoluciones ha pasado el trabajador!

¡Ahí Si el Sr. Cánovas supiera trasladarse con su grande 
talento  y con su poderosa im aginación á Roma; si se acercara 
al esclavó rom ano y le dijera: tú , cazado en las selvas dé la  Pan- 
nonia ó en los arenales del Africa; tú , vendido á las puertas de 
la  taberna con un cartel al cuello y una marca en la frente; tú, 
adscrito á la portería con dos argollas y dos cadenas en ambos 
piés; tú , alim entado con los despojos de los perros; tú, que has 
visto á m uchos de tus compañeros caer despedazados para serv ir

de alim ento á las m urenas de los estanques patricios; tú , que 
has visto salir á otros para perecer en el circo divirtiendo un 
mom ento los ocios y el hastío de los señores de la tierra , en los 
sucesivos desarrollos de tu  sér, en la  ascensión progresiva de 
tu  esencia, en la persona de tus descendientes, has de ser lla 
mado á legislar; has de ser más libre que los romanos; has de 

/ingresar en ios comicios; te has de sentar en el Senado; todas 
las Constituciones te han de llam ar soberano; y esa teología, 
que ahora pasa indiferente delante de tus dolores, trasforrnada 
por, nueyas ideas, te ha  de predicar que el Dios creador de los 
cielos y'Da tierra  abandonó su trono de estrellas para m orir 
por tí, para red im irte  en tu  mismo patíbulo, en la cruz, que has 
cubierto de lágrim as y de sangre, y que desde los abismos de la 
ergástula se elevará hasta  rem atar la corona de los Reyes, la 
tiara de los Pontífices, y ser lábaro y luz y consuelo de mil 
generaciones en toda la redondez de la tierra.

Pues qué, ^ e s .  Diputados, ¿no han venido g ran d es , sucesi
vas  ̂evoluciones del estado social á mejorar la condición del 
trabajador? Y el Sr. Cánovas ¿qué nos oponía á todo esto? La 
eternidad de la m iseria. ¡Desoladora doctrinal

Así es que á la propaganda de La Int&rnaGÍonaí\MÍere opo
ner el Sr. Cánovas la ’fuerza. Pero la fueza es completamente 
ineficaz é inú til. Jam ás ha ahogado una idea. Filósofos griegos, 
filosüfos rom anes, sectarios de diversas escuelas, los cristianos 
de la p rim itiva Iglesia perseguidos por los Césares, los herejes, 
perseguidos por los cristianos, han triunfado de todos sus per
seguidores. El Sr. Cánovas, como si viera lo inú til de su rem e
dio, vuelve los ojos á una reacción religiosa.

Pero el Sr. Cánovas olvida que m iéntras la Iglesia se alíe á 
todos los opresores y se vuelva contra todos los oprimidos, 
m aldiga nuestros progresos, excomulgue nuestra  democracia, 
cuente como dias de lu to  los días de triunfo  de los pueblos,' 
m aldiga los progresos políticos m odernos, la Iglesia será ab a n 
donada hasta de aquellas alm as q u e , cristianas por su n a tu ra 
leza y por su educación, no quieren ni pueden abandonar su 
conciencia, que la separa dé todas las tiran ías y las une indiso
lublem ente á la ju stic ia  y  al derecho.

E n  últim o resultado, Sres. Diputados de la mayoría, la fuer
za es in ú t i l , la reacción im potente para a traer resistencia á las 
asociaciones. Los masones fueron perseguidos, excomulgado^, y 
el masonismo .es hoy el sentido com ún de las clases "medias. 
Los carbonarios, que trabajaban por la unidad y la independen
cia, italiana, fueron expulsados de Italia, y ellos expulsaron á sus 
perseguidores; y  tom ando por su instrum en to  á un R ey , el 
cárbonarism o se eleva hoy sobre el V aticano y sobre el Palacio 
de M adrid; re ina sobre la tum ba de San Pedro y sobre la tum ba 
de Felipe II.

Sjes. D ipu tados, con los progresistas que van á votar esa 
proposición de confianza se encuentran  los borbónicos, los con 
servadores, los enemigos de la revolución; con los progresistas 
que van á votar contra esa proposición de confianza se encuen
tran  los dem ocrátas, los republicanos, los amigos de la  liber
tad y de la revolución. Elegid.

Sres. D iputados, al hqrir La In ternac iona l  ̂ herís un  de
recho; al herir un derecho, herí^ la  libertad; al h e rir la  libertad, 
herís la revolución de Setiem bre y os suicidáis insensatam ente 
para recib ir el anatem a de todas las generaciones; la eterna é 
inapelable reprobación de toda la historia.

. E l Sr. Cánovas del Castillo: Perdonadm e, señores, 
que moleste de nuevo vuestra atención después-de haberla m o
lestado tanto tiem po el otro d ía; perdonadm e tam bién que use 
de la palabra después del Sr. Castelar, cuya elocuencia in im i
table no puedo alcanzar de n ingún modo ; pero tengo que hare r 
algUnas rectificaciones y contestar á las m uchas alusiones de 
que he pido pbjeto j y creo que todo el Congreso com prenderá 
quem o puedo'ménos de decir algunas palabras.

E l Sr^ Salm erón no entendió la o tra  ta rd e , sin duda por 
una  fatalidad m ía , lo que yo d ije , aunque me entendieron 
otros m uchos: S. S. me im putaba la opinión que la ley sólo de 
bia tener un carácter form al y ex te rno , sin que necesitara 
a justarse para nada á la ju s tic ia  y á los eternos principios de 
la m oral, haciéndom e qsí partidario  de la an tigua teoría d e ’ 
que la ley no era o tra  cosa que la voluntad  dedos más. No: yo 
no he sostenido nunca e so ; yo hacia nacer la ley de la pers®- 
nalidad hum ana; y considerando á esta como una personalidad 
religiosa, m oral y progresiva, es claro que consideraba tam bién 
que todo lo que á ella se refiere ha de ser re lig ioso , m oral y 
progresivo, y por consiguiente que la ley tiene que tener en 
cierto modo esas condiciones.

Lo que yo dije el otro dia fué que, considerando absolutos 
los derechos de la personalidad hum ana , el Estado era un in s 
trum ento  , un medio para que el derecho y la actividad de cada 
uno no lesionara el derecho de los dem ás: esto lo habia de h a 
cer el Estado por medio de la ley , que si no lim ita por sí Jos 
derechos, tiene forzosamente que lim itarlos para arm onizar el 
d p ech o  de cada uno con el derecho de los demás. Sólo supo
niendo el optimism o absurdo de que cada personalidad h u m a
na no tiene nunca el deseo de usurpar los derechos de las de
m ás personalidadas, puede com prenderse queda ley pactada en 
tre  todas ellas no tenga que definir hasta  dónde debe llegar el 
derecho de cada uno. Pero esto es absurdo; en la práctica m u 
chas personalidades tienden á usurpar esos derechos,' y es n r-  
cesario q u ee l Estado, depositario de la fuerza colectiva, nos d e 
fienda á cada uno contra el abuso de los dem ás, contra el ab u 
so de todos si es preciso. Este es el hecho, esta la realidad; y 
preciso es que descendamos de las nubes á la tierra para ver 
cómo se aplican los principios.

Otro erro r de] Sr. Salm erón , que me espantaría en S. S., lo 
mismo que en el Sr. C aste la r, que lo ha repetido h o y , si ios 
fantasmas pueden espantar, es el de suponer que yo he dicho que 
el triunfo de la fuerza, el triunfo brutal, el triunfo de un dia, puede 
acabar «con una idea. No: yo he defendido lo contrario  siem pre y 
en todas partes: lo q u e  he dicho, y repito, es que la sociedad opo
ne siem pre resistencia al advenim iento de las ideas nuevas: yo 
he añadido que nada im porta que se oponga,porque si son bue
n as , la lucha las pu rifica , las hace triunfar y las entrega al fin 
el sólio del m undo ; y cuando son m a las , desfallecen y m ueren. 
Yo creo que la idea de La Internacional es m a la , y por eso creo 
que la lucha acabará con ella. Si creyera que esa idea era ju s 
ta ,  ¿había de creer que m oriría con la fuerza? No: en ese caso 
triun faría  como han triunfado en la h istoria todas las que eran 
justas. Pero ¿acaso del triunfo  de las ideas justas y progresivas 
puede legítim am ente deducirse que haya que ab rir las puertas 
de la sociedad á todas las ideas? {Algunas voces en la izquierda: 
S í, sí.) S í, hay  que ab rirles las puertas en el terreno de la 
c ienc ia , en el terreno de la d iscusión ; pero en el terreno de la 
e jecución, en el terreno de la fuerza, es im posible, es absurdo 
abrírselas.

¿ No hemos visto en países que blasonan de liberales ideas; 
adm itidas á discusión, que" en cuanto han tratado de realizarse 
se han perseguido por todos los medios, hasta los más inicuos? 
¿Qué derecho teneis vosotroé á  que se os suponga esa toleran
cia? ¿La ha tenido la Commune de París? ¿La tuvo la prim era 
república francesa? Pues aquí la libertpd de discusión no la ha 
negado nad ie ; lo que se niega es el derecho de organizar una 
vasta conspiración, que está castigada en el m ism o Código pe
nal que han hecho los m onárquicos de la  izquierda; que está 
penada en los delitos de lesa M ajesta'd, sin  que nádie proteste

que eso podemos tolerar, sin incurrir en ab su rd o , los que cree- 
mos que la propiedad es un fundamento de la sociedad tan im 
portante como las más altas Majestades.

La Internacional^ por su procedimiento y ta l como está cons
titu ida, es acción^ no pensam iento , no idea; y como acción cri
m inal, que es como la ha reconocido el mismo Sr. R odríguez, 
merece qiíe, ya por una ley, ya por los medios que da el Código 
penal, sea p ronta y enérgicam ente reprimida.

Y ¿con qué derecho, señ ores, se  m e puede atribuir á m í in 
d iferencia  por la s c la ses obreras? H o y  hem os v isto  aquí e l f e n ó 
m eno de que la s e lo cu en tes frases d el Sr. Castelar han  sido m ás  
aplaudidas^en es to s  bancos que en a q u ello s. Y es que las p a la 
bras de S. S. deb ían  caer com o p lom o derretido sobre a lg u n o s  
oradores rep u b lican os. N osotros e s ta m o s con form es con e l s e 
ñor C astelar en la  m ayor parte de la s  c u e s tio n e s  soc ia le s que  
ha tocado; n o so tro s , co m o  S. S., creem o s q u e la  propiedad c o 
le c tiv a  es la barbarie. P ero, señores, la s  ú n ic a s  trabas que tien e  
h o y  el proletariado son  la s que ha in d ica d o  el Sr. C astelar, y no  
ten drá  otras cuando su  p ersp icua  in te lig e n c ia  no la s ha percibi
do*. L a s q u intas, las m a trícu las de m ar y e l a r t íc u lo  del C ódigo  
sob re co a lic io n es de obreros. H é aquí todo, ¿H ay acaso  n e c e s i
dad de con serv a r  en  su  form a actual las quinta^ y las m a tr ícu 
la s  de mar? ¿No se h a  propuesto ya  el serv ic io  g en era l o b lig a 
torio , á lo  que por ciérto  se han op u esto  lo s rep u b lican os?  L as 
m a tr íc u la s  podrán ser precisas s i e l p resu p u esto  lo  ex ige; pero  
de m odo a lg u n o  h ay  en so sten erlas u na cu estió n  de p r in c ip io s.

¿Y el a r t ic u lo  d el C ódigo que trata de las co ligacion es?  P u e s  
ten g a n  e n .c u e n ta  lo s  se ñ o r es d é la  izquierda que ese artícu lo  se  
ha p u esto  n u e v o  en  el C ódigo, y que forzosam ente, yo  m e a tre 
vo á a seg u ra r lo , h a b r 4  de desaparecer de é i  com o ha desapare
cid o  de lo s  d em ás de E uropa. N o  q u e d a , p u es , nada de la s tra
bas que d ec ía  e l Sr. C astelar que aun ataban al proletariado; lo  
que queda no tien e  a b so lu ta m en te  im portan cia .

Y en cu an to  á  la s  so c ied a d es co o p era tiv a s, ¿he sid o  yo  acaso  
n u n ca  su  en em ig o ?  N o :  a n te s  e s to y  d isp u esto  á defenderlas : la  
que es en em iga  de e sa s so c ied a d es e s  L a  Internacional, que no  
quiere nada esp ec ia l n i p ro g res iv o ; q u e  q u iere  lle v a r  á cabo la  
trasform acion  socia l de una v ez  s in  d esig u a ld a d es n i preferen 
cias . M uchos de su s  o rad ores h a n  co m b a tid o  fu e r te m en te  las  
soc ied ades co o p era tiv a s, d ic ien d o  que por e lla s  n o  se  lleg a r ía  
sin o  á la  creación  de un q u in to  E sta d o  q u e fu era  a l cu arto  E s 
tado lo  que este  es h oy al E stad o  lla n o . Y o, léjp s de eso , h e  d e 
fendido siem pre las suciedades coop erativas; pero de to d o s m o
dos, lo que resu ltará  a l fin y al cabo será  q u e ese  q u in to  ¡Estado 
se creará, y que, s i  es e l m ás n u m e r o so , q u errá  tam b ién  v io 
len ta m en te  arrebatar su  propiedad al cuarto  E s ta d o , co m o  h o y  
quiere e l cuarto E stado  arrancársela á lo s  dem ás.

El mal existe en la sociedad, y ese mal hará  siempre, que 
exista un Estado más bajo que los otros, á quien habrá que 
sostener en su puesto con dos medios: con la caridad, la ilu s 
tración, los medios morales, y con la fuerza.

No desdeñáis, señores, las sentencias de la antigüedad; ya se 
presentaba esta cuestión á las sociedades g riegas, y ya decía 
Aristóteles: «¿Qué me habíais de nivelación de la propiedad? 
Niveladme antes las pasiones, si es posible.»

E sa  n iv e la c ió n  no puede n i ha podido n u n ca  h acerse , y  por 
co n sig u ien te  lo s  que p iden  eso  no piden m ás que una u top ía . 
¿H ay en  esto  a lg o  de m ístico? ¡A h, señores! E sa  palabra se a p li
ca h o y  fá c ilm en te  á todo e l m un d o, y á nád ie cuadra m ejor que  
al Sr. C astelar, que no sabe b ien  sin  duda que eso s m agníficos  

‘«períodos en  que de un  lado e x a m in a  S. S. la oscuridad  del s e 
p u lcro , y  dei otro se  e le v a  á D ios para que le  i lu m in e  con  su  
su b lim e  luz, h an  de h acerle  á  S.* S. a lg ú n  d ia  tan so sp ech o so  
com o yo para lo s  n u ev o s  a p ósto les del lib era lism o  m oderno.

Y  aqu í se  m e ocurre rectificar  u n a  id ea  del Sr! R od rígu ez, 
d ic ién d o ie  que yo  no h e  ácusado  de atea á la  e sc u e la  econom is
ta; h e  h ab lado só lo  de a lgú n  econ om ista  im p ortan te  del e x tr a n 
jero  con  m u ch o s p rosé lito s en fn u estro  país. Yo, señ ores, no  
m 3zclo n u n ca  la  re lig ió n  con  la  p olítica: reh u y o , siem p re q u e  
de p ólítica  hablo, tratar de la s  c u e s tio n e s  relig iosas; pero creo  
que es im posib le  tratar la  cu estió n  so c ia l prescin dien d o de la  
cu estió n  re lig io sa . P or eso  h e  tratado algo  en  m i d iscurso  del 
v iern es de la cu estió n  re lig io sa , s in  referirm e á n in g u n a  r e li
g ión  especia l. Yos^no puedo com parar el ca to lic ism o  con n in g u 
na otra re lig ión  ni con  n in g u n a  de su s sectas; pero a l tm tar de 
estas cu estio n es , lo  he h e c h o  in d ep en d ien tem en te  de todas la s  
re lig io n es  p ositivas: no m e a cu erd o  en tonces de tal ó cu a l r e l i
g ión; m e a cu erd o  so la m en te  déi esp ír itu  re lig ioso . N o  h e  q u er i
do u n ir  la  p o lítica  á u na re lig ió n  determ inada; ya  sab ia  que en  
In g la terra  y los E s ta d o s -U n id o s  predom ina la id ea  protestante:  
á pesar de ser con servad or, no ignoraba esto; pero m e referia  a l 
se n tim ie n to  r e lig io so  de la  personalidad h u m an a . C ierto e s ,  
com o d ice el Sr. C astelar, que yo entraba en esta  cu estió n  con  
tristeza . Sí: tr isteza  m e insp ira  el estado so c ia l en  que n o s  e n 
con tram os, y  tr is te z a  debiera inspirar á S. S.,,s iq u iera  por h u 
m anidad , porque e s te  antagon ism o de c la ses, m ás fun estó  que  
todos lo s  d em ás an tagon ism os que ha reg istrad o  la  h isto r ie , 
debe en tr istecer  á todos los corazones h on rad os. .

Y no siento tristeza por la, escuela conservadora, n o ; la 
siento por la libertad. Yo creo que al fin han de regir siempre 
el m undo las minorías ilustradas, y no temo que desaparezca 
la propiedad como institución: aun cuando supiéram os que h a 
bla de cam biar de manos, como en aquellos tiempos bárbaros 
que cási se han eciiádó aquí de ménos, esas otras manos la de
fenderán con tanto más calor, cuanto  que estarán ménos acos
tum bradas á poseerla.

Sí, la propiedad se salvará al fin; pero en el ínterin ¿quién 
iñdemnizará al género humano de la sangre que se derrame, 
no por Qosotros, sino por las imprudentes predicaciones de 
ciertas gentes? Si en el ínterin el progreso se detiene y los inte
reses materiales se desarrollan, y se para el mejoramiento de esas 
mismas clases obreras, ¿no hay motivo por ello para e n tr is - , 
•tecerse?

Por ú ltim o , señores, yo tem o que la consecuencia de 
todas estas luchas de clases sea la im posibilidad de la libertad. 
Cuan lio las minorías inteligentes vean que la m uchedum bre se 
prevale de los derechos que se le han dado como de una fuerza 
ciega y brutal para acabar con todos ios demás derechos, se 
buscará una dictadura, y se encontrará . Por más esfuerzos que 
hagais no extirpareis del naundo n i ios Cain ni los Nemrod, que 
vencerán por la inteligencia, por la astucia, por el v a lo r , que 
tampoco es igual en todos los hom bres, y que crea primero los 
militares, y después, en tre  los m ilitares, los tiranos y los dés
potas. Pues qué, ¿no ha partido el género hum ano de una 
igualdad como la que abura echáis de ménos? ¿Han nacido 
acaso de otra especie los que han elaborado la historia ? Pues 
si esto ha sido asfi ¿cómo encontráis progreso éri Volver al es
tado primitivo? . '

Yo no in te n to  pasar á v u e str o s  ojos por un alm a b eata: yo  
soy  un hom b re creado en  la  duda, que ha sufrido todas las lu 
ch as de la  razón  y se n tid o  to d o s lo s tem ores de su  s ig lo ; pero  
á pesar de éso , con  todas la s  dudas de m i a lm a , no puedo d e
tener u n a  so la  v ez  m i e sp ír itu  para tratar estas cu estio n es  s o 
c ia le s  y  p o lític a s  s in  en con trarm e enfrente con  la  o b je tiv id a d  
su b lim e  de D io s , por u n  m ov im ien to  espontáneo y  su p er io r  
que se  im pon e á m i razón. H e traido, pues, á este  d ebate lo  q u e  
reve la n  tod os m is escr ito s , esta  idea de D ios, que s i n o  n a ce  de  
u n  a lm a  b eata , nace de u na razón con ven cid a .
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No sé si he dejado por rectiñcap algo im portante; pero tengo 
necesidad de corresponder á la benevolencia de la Cámara no 
molestándola demasiado, y me siento.

El Sr. Presidente: Se suspende esta discusión. Orden del 
dia para mañana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las s ie te ..

S O C I E D A D E S .

Sociedad española de Crédito Comercial.
Habiendo sido presentada al Consejo de Administración de 

esta Sociedad una proposición de compra de la casa núm. «4 de 
la calle de Serrano, se venderá en pública y extrajudicial subas
ta esta finca el dia i2  del corriente, á la una de la tarde. El acto 
tendrá lugar en las oficinas de la Sociedad, calle de Claudio 
Coello, núm. 15, segundo, donde se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones á disposición de las personas que deseen inte
resarse en la referida subasta. ' •

Madrid 4 de Noviembre de 1871 .=  El Director, Jacinto Ma
ría Ruiz. ' X —695—3

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cotización o/loial de 6 de Noviembre de 1871, comparada con 

la del d ia  an ter io r.

F o n d o s  pnblieos.

Keata perpétua al 3 por 100......................
pequeños, 

á plazo
ídem  exterior al 3 por 100..........................

pequeños.
Besguardos á la suscricion de 600 millones.

no publicado.
Deuda del personal.. '.................................
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ñ a , série.................................................
Bonos del Tesoro, de Í.OOO rs., 6 por 100

interés anual................................................
Idem id.—En cantidades pequeñas. 

Billetes del Tesoro.-Kenctmiowío 31 Oc-
tubre 1871 (sin cupón)..............................

Idem.—Idem 31 Enero 187t.....................
Acciones de Obras públicas do 1.® de Ju

lio de 1858, de í.üOo rs:..........................
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 1.000 rs ............. ..................
Idem  id. (nuevas), de 2.000 r s . . ,
Idem id., de 20.000 r s ................................
Acciones del Banco de España .

no publicado .

Cambios oficiales sobre

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 4.

29‘20
29‘25

»
34‘45

»
33‘05
33‘50
32‘60

101 00

79‘90
80‘00

97‘50

56‘75
56‘60

I84‘00

plazas

DIA 6.

29*30-25-30-20-25 
29‘23-30 

29‘í5  fin cor. fir. 
34*50-60-50-75 

35*00 
34‘00 

))
32*50

101‘00-100-90-101‘00 

79*90-80*00-79*90

97*75

58*60

56'60 75-80-90-57*00 
»

56*40 
' »

184*00 p.

del reino.

Albacete..------
Alicante. ........
Almería .
A vila..   ----
Badajoz............
Barcelona.. .» . .
Bilbao  .
Burgos    -
Gáceres.. . . . . .
Gadiz .• • .• .* .»  
Castellón.. . . . .
Giudad-Rea!... 
Córdoba.. . . . . .
Coruña.. ........
Cuenca.............
Gerona.............
Granada   _
Guadaiajara.. .
Huelva..  -----
Huesca    _
Jaén .. . . . . . . . .
León.. . .  . . . . .
Lérida   .
Logroño.. . . . . .

DAÑO. BBNBFimo. DAÑO.

par. » Lugo................... par p.
}» 1 í 4 Málaga................
» 1¡4 Murcia................ par.

I¡2 p . Orense................ par.
1[9d. Oviedo................

par. » Palencia.............
par. .  » Pamplona..........

4 i 4 Pontevedra___
4 12 Salamanca......... 1f4

4l2 San Sebastian. B

par. » Santander......... B

4 i 4 Santiago............ B

Segovia;............ par p.
Il4d< Sevjilla.. . . . . . . B

» » Soria.................. par p.
1í4 Tarragona... . .  

T eru el.. . . . . . .
B

» Il4 ' B
Si4 Toledo............... 4 i2  d.

V alen cia .. . . , . B
1l4 Valladolid B

par. » Vitoria............... par.
par. » Zamora.............. 4(4
par. Zaragoza.. . : . .

112 11

5i8

1í4 d.̂
1l2

p.
3l8

1T̂  d.

3*8

1|4 d.

4l4 
1l4 d.

1l4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*90-50*00 p.
P arís, á S d ías v is ta , 5*35.

Observatorio de Madrid.
OMermeiones meteorológíGas del dia  6 de Noviem bre de 1871.

HOBAS.

ih im i
del b a ró m e
tro  reducida 
á  é* y  en m i

lím e tro s .

TBMPIRAT0RA
y j iu m e d a d  del a ire .

D1RICCI01I

y  c la s e  d e l T ie n to .

ISYADO

d e l c ie lo .
YBBMÓ

seco.

MBTfiO

h a m e d e -
cído.

i  de la m. 701,55 7,6 7,5 S. 0 . . . . Calma., Cubierto.
f  líe la  m. 701,60 10,0 9.4 S. 0 . . . Idem .. . Idem.

41 del dia. 700,46 11,3 10,2 S. S. 0 . . Id em ... C.\ lluvia.
t  de la t . 698,77 41,4 40,6 S. S. 0 . . B risa... Cubierto.
6 de la t . 697,44 10,0 9,9 s ........... Id em ... Id., llueve.
9 de 1» n. 695,96 9.8 S. S. E.. Idem .. . Idem id.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ......................  12,4
Idem mínima de id   .........................................................................  6,8

Diferencia............................................................................. 5,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubieiío.................. 4,t
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra............................... 13.7
Idem id. dentro de una esfera de cristal .................................  22,7

Diferencia.........................................................    9̂ 0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. . .  . . . . . . . .  12¡2

"Resultados meteorológicos, medios y ex trem os , correspon- 
dientes al dia  6 de Noviembre del decenio de 1860 á 1869,

■i
BARÓMETRO. fSRMÓHBTRO

seco.
TBRMÓMBTRO

húm edo .
BQHBDAB
re la tiT a .

TBIfSIOIl.

mm • 9 mm
6 de ia mañ. 
9 de la mañ. 

41 del dia. . . .  
1 de la tard. 
6 de la tard. 
9 dé la noch. 

4 8 de la noch.

707,08
707,58
706,8!
705,82
706,1-9
706.53
706,5!

5.8 
8,3

13 2 
44,7 
11,4

8.9 
7,6

4,7
7,0

10,2
10,7

8,6
7 ^
6.3

84 1 
83 1 
70 
59
69 {
78 1 
82 , 1

5.9 
¡ 7.0 
! 7,8 
i 7,5
i 6.8
1 6,S
1 0,5

Presión barométrica máxi
ma í 18631...........................

Idem id. mínima (1868)... 
Diferencia..........................

Temperatura máxima á la
sombra (1863)....................

Idem mínima id. (1861) . .  
Diferencia..............................

mm (fTemperatura m áxim a al *
sol (1863).............................  33,9

746,17 mm
695.34 Lluvia m edia ea  lo s  4 0

20,83| añ os  .......................... 0,67
 ̂ Idem máxima (1868). 4,7

mm
20,7 lEvaporacion m edia en los

—0,’4 10 años......  1,47
2 i,i  ídemmáxima ( 1 8 6 1 ) . . . . . .  2,7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre elestaao atmosférico á las nueve de la m añana en v a 
rios puntos de la Península y del ex tran jero  el d ia  6 de 
Noviembre de 1871,

LOCALIDADES.

ALTURA
b a r o m é t r i - i  
c a  á  0 °  y  i 

a l  n iy e l  d e l  
m a r  e n  m i

l ím e t r o s .

TBM?BBA" 

1 TURA 
e n  g r a d o s  

c e n t e s i 
m a l e s .

DIRBCGIOH

d e l

T ie n to .

FUBRZA 

del Tiento.

BSTADO

d e l  c ie lo .

ISTADO

d é l a  m a r

B ilb a o ... . . 754,0 13,8 S. E.... B risa.. . . Despejado. Tranq.*
O v ied o .. .  . 753,1 13,2 S. E .. Idem. . . . N ubes. . . . )>

Coruña, 8 h. 752,3 13,0 S. 0 . . . . Calm a... . Celajes— Tranq.**
Santiago.. . 75í,8 11,8 S. E.... Brisa........ Cubierto... D

O porto. . . . » » » » B B

Lisboa......... 754,1 13,5 E. S. E. Brisa........ C.* , lluvia. Tranq.*
B adajoz... . )) 12,5 S ........... V ien to .. . G.®, l lo v .\ . »

S. Fern.,8 b. B » B » » B

S e v illa .. . . . » » B B »  ' y>

Tarifa.......... 758,7
760,0

17,0
11,8

s .......... B risa .,. . . C ubierto.. P. oleaj.
Granada. . . S. 0  . . Calma___ Idem..........
Alicante___
M urcia.. . .

760,6
760,4

12,4
11,8

N. 0 . . .  
N. 0 . . .

Idem . . . . Idem.......... Tranq.*
BIdem........ Idem..........

Valencia.. . 
Palma.........

750,4
759,3

16,0 0 ........... Brisa........ Despejado. 
Casi cub.®.

»
16,4 0 ........... V ien to .. . Oleaje.

Barcelona.. 757,1 45,0 0  . . . Idem ........ Celajes___ Tranq.*”*
Zaragoza... » 9 6 N. E . . . C alm a... . Despejado. B

S oria ._____ 755,7 6.3 0 ................ Brisa......... C.®, lluvia . »
Burgos........ 756,8 7,7 S. 0 . . . . Idem. . . . Cubierto. . »
Valladolid.. 758.2 11,7 s .: C alm a... C.®, lluvia. »
Salamanca.. 756,0 9,4 S. 0 . . . . Id em ... , . Nubes. B '

M adrid.. . . 758,6 10,0 S. 0 . .  . Idem........ Cubierto. . B
ffscorial.., . 761,2 7,8 S. S. 0 . B r isa .,, . . íMuy nub.® B

Ciudad-Real 760,2 ' 9,4 0 ........ Calma... . ,C.®, lIov.L  
Cubierto. .

D
k lb acete .. . 759,3 11,2 0 . S. 0 . ; Brisa........ B

Brest (8 h.) >1 » i •  11 B

Bayona (id.). » B M 11 .  11 »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sefi:un los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca, Guadaia

jara, León, Falencia, Segovia. Soria, Teruel y  Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en  e s te d ia  por la lutervencion delMercado de 

granos y  nota de precios de artículos dé consum o resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13*50 á 14*50 p esetas la arroba; á 0*64 la fibra, y

á  4 ‘54 el kilogramo.
' Idem de carnero, á 0*68 p esetasla lib ra , y  á 1*41 el kilógramo.

Idem de ternera, de 1 á 1 *37 p ese ta s la lib ra ,y  á 9*97 el kilógramo.
Tocino a ñ ejo ,d e  18 á 50 p esetaslaarrob a; i  0*89 la lib ra  , y  á 4*78 

«1 kilógramo.
Idem fresco, á 18 pesetas la arroba, á 0*76 la libra y  á 4*65 el kiló

gramo.
Idem en canal, de 4*64 á 1*69 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba, de 1*11 á 1*23 la libra, y de 2*41 á 2*67 

el kilógramo.
Jamoü, de 19 á 21 *50 pesetas la a rro b a ; de 1*12 á 1*25 la libra, y  de 

9*43 á 9*71 f*l tfjlógramo.
Pan de dos libras,de 0*41 á 0*47 pesetas, y  de 0*89 á 1 *02 elkilógramc.
Garbanzos,de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la lib ra , y 

de 0*50 á 1*39 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetaslaarroba; de 0*23 á 0 ‘3 5 1 a lib ra ,y  d e 0 ‘50 

i  0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas laarrob a; deO‘29 á 0*351a libra, y  de 0*63 

á 0*76 el kilógramo
Lentejas, de 4 á5*50 p ese ta s la a rro b a ; de O‘93 á 0*29 la l ib r a ,  y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón veg eta l,d e  1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilogramo.
ídem mineral, á 1 ‘37 pesetas la arroba , y á 0*19 elk ilógram o.
Cok,á 0*81 pesetas la arroba , y á 0*07 elk ilógram o.
Jabón, de 11 á 13 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la lib ra , y  de 1*02 

á 4*98 el kilógramo.
Patatas, de 1*95 á F50 pesetasla  arroba; de 0*06 á 0*08 la  libra , y  

de 0*13 á 0*17 el kilogramo,
AceilTe, de 14 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*60 la  lib r a ,y  de 

40*14 á 11*54 e ld ecá litro .
Vino, de 6*50 á 9 pesetasla  arroba; de 0*§9 á 0*35 e l cuartillo, y de 

4‘02 á 5*57 el decálitro.
Petróleo, á0*35 pesetas e lcu artillo , y  á 6 ‘9S eldecálitro.

Nota.—Beses degolladas a yer .
Vacas.................       134
Carneros       ...............     572
T erneras...........................    45
C e r d o s . . . . ..............................  555

Total.......................... 1.306

Su peso en lib ra s.. 196.879.—Idem en kilógram os.. 99.569*902.

Resultado de la recaudación del arM trio sobre artículos de comer, 
beber y, arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo   2.162 55
Segó V ia............................................    775*32
Atocha.................  2.106*81
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 543 48
Bilbao.........................................    629*9!
Estación del Mediodía..............................  5.403*31
Idem del N orte.......................     2.326*90
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.917*61 

 1 Idem ganado de cerda  3.742*40

Total.................... 24.607*59

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Noviembre de 1871.— El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTI N® OFICIAL.

Aunucios.
DIA DE FORASTEROS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1 8 7 1 - 7 2 . —
I Se halla de venta en el despacho de libros de la 

imprenta Nacional á los precios siguientes:
G

En terciopelo.
— seda.........
— tafilete.. .
— tela. . . . . .  
Bradel .

Pesetas. Cents.

50
30
15
11‘50 

9

CONSTITUCION Y LEYES ORGANICO-ADMINISTRATIVAS DE BSPAfíA
con la división de las provincias en distritos electorales^— 

Eegunda edición oficial aumentada, Un tomo de B64 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley parala elección del Rey .—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Oolegisladores.—Ley de órdeu 
público.—Ley electora!.— Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal —Ley provincial.—^División de distritos electorales para 
Diputados piovinciales.—Idem para Diputados á Córtes.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á S pesetas î ada ejemplar.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a .— c o l e c c ió n  d e  80 e s t a m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y  demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguiente» 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y BO céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas r^.); Seis caballos^ 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de Pin
turas , .7 pesetas y SO céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, g pesetas (8 r s .); R etrato de G oya , una peseta (4 
reales).

SE HALLAN DE VENTA EN LA CALCOGRAFÍA NACIONAL, CALL®
de Alcalá, núm. 11, entresuelo de la derecha (Academia de 

San Fernando).las estampas siguientes:
Pts. C s.

Retrato del Excmo. Sr. D. Casto Mendez Nuñez,
grabado sobre acero por S erra .   ............................

Colección de grabados al agua fuerte, por D. Barto-  ̂
lom é Maura, de siete copias de los siguientes re
tratos pintados por Velazquez: Retrato de Alonso 
Cano; idem  de un cómico; idem de un enano de 
cuerpo entero cogiendo el collar de un m astin; 
idem de un enano sentado registrando un libro; 
idem id. sentado, barbudo; idem  de D. Fernando 
de Austria; idem  de Felipe IV , Estos siete retra
tos forman un cuaderno       ........... .. 7*50

D IRECCION DEL CANAL DE LOZÓYA.— DESDE EL DIA 6  DEL COR-
riente queda abierta la venta de árboles p|ócedéntes de ios 

viveros de este Canal. ; '
En la oficina situada en la casilla del centro de Ja plaza de 

Bilbao se harán los pedidos y estarán, de manifiesto los precios^ 
y clase de árboles todos los dias no feriados, de once á cuatro 
de la tarde.=J. Morer. X —689—3

Santos del dia.

San Antonino y compañeros m ártires; San F lo r e n c io Obispo 
y confesor, y  San A m aran to , m ártir .

Cuarenta H oras en  la parroquia de Santa María.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A  las ocho y media d e  la  
noche.—Función 18 de abono.— Turno 3.® par.—La Favorita.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y media de la noche.—F u n 
ción 64 de abono.—Turno par y 3.*̂  de tres.—Don̂  Juan t e 
norio , drama en siete cuadros.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las ocho y media de la noche.^—  ̂
Función 39 de abono.—Turno 3.* impar.-—A venturas im peria
les, comedia en tres ocios.—El manojo de espárragos.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des- 
pacho de billetes.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  
che.—Función 53 de abono.—Turno 2.*—Los ~

media de la nc-

B u f o s  A r d é r í u s  (Circo de Paul).—A las ocho y media de la 
noche.—Función 25 de abono.—Turno impar.— FraneifredOv 
Ditx de Venecia.— El carbonero de Subiza.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A las ocho y media de la no
che.—J^a estatua de carne.

S a l ó n  E s l a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3),—A las ocho 
de la n o c h e .— Bou Eduardo López y G arda  y  baile.—A las  
nueve: Camoens y baile.—A las d iez : A venturas de un gaban 
y baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de lá noche: Maru
ja .— A las n u eve: Que convido al Coronel.—A  las d iez: Receta 
p ara  casarse.—A las once: Un hipócrita.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa B rígida, jnúm. 3).—A las ocho de 
la noche. — Receta contra las suegras. — A las nueve: Prim er 
acto de El triunfo de la Esperanza.— A  las diez: Segundo acto 
á e la m ism a .—A la s  once: A  caza de una tiple.

T e a t r o -c a f é  DE C a p e l l a n e s .— Grandes y  extraordinarias 
funciones para hoy , á las siete de la noche. ^

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (C a rrera  de San Jeré^ 
n im o , núm. 23).—Grande, variada y  extraordinaria nove
dad.—Vénws en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los C íclopes.-'D íi anochecer hasta la s once.—Entrada, 4 rs.

IM PRENTA NACIONAL.


